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SOLICITUD GENERAL
 

Datos del solicitante

NIF/CIF: 46836611D Nombre y apellidos / Razón social: JORGE MELANTUCHE MARTINEZ
Domicilio: Calle/Plaza: AVDA GRAN CANARIA (DE) 0044. GRAN CANARIA (DE)
Provincia: PALMAS (LAS) Población / País: SAN BARTOLOME DE TIRAJANA
Código Postal: 35100 Teléfono fijo: 670808818 Correo electrónico: jorge@melantuche.es

Datos de la solicitud

Expone: QUE EN REPRESENTACIÓN DE D. GARETH DAVID POWELL
CON NIE: X-0714360-A, SE ADJUNTA LA SIGUIENTE
DOCUMENTACIÓN:
- AUTORIZACIÓN DE TRÁMITE.
- INSTANCIA SOLICITUD DE LICENCIA DE ACTIVIDAD
CLASIFICADA POR COMUNICACIÓN PREVIA (INSTALACIÓN).
- NIE D. GARETH DAVID POWELL.
- PASAPORTE D. GARETH DAVID POWELL.
- ESCRITURAS DE COMPRAVENTA.
- PROYECTO TÉCNICO.
- INFORME DE COMPATIBILIDAD URBANÍSTICA.
- INGRESO DE AUTOLIQUIDACIÓN.
- PERMISO COMUNITARIO (EXTRACCIÓN Y AIRE
ACONDICIONADO).
- PERMISO COMUNITARIO (GRUPO ELECTRÓGENO).

Solicita: SE PROCEDA A DAR TRÁMITE A LA SOLICITUD DE LICENCIA
DE ACTIVIDAD CLASIFICADA POR COMUNICACIÓN PREVIA
(INSTALACIÓN), JUNTO CON LA DOCUMENTACIÓN
APORTADA.

AVISO LEGAL

Responsable del tratamiento: Los datos de carácter personal que se pudieran recabar directamente del interesado serán
tratados de forma confidencial por el Ilustre Ayuntamiento de la Villa de San Bartolomé de Tirajana (Ayuntamiento, a
partir de ahora).
Finalidad: La finalidad del tratamiento de los datos corresponde a cada una de las actividades de gestión que realiza el
Ayuntamiento.
Legitimación: El tratamiento de sus datos se realiza para el cumplimiento de obligaciones legales por parte del Ayuntamiento,
para el cumplimiento de misiones realizadas en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al
Ayuntamiento, así como el hecho de que se tratan los datos que usted, en calidad de administrado y/o interesado en algún
expediente, aporta informadamente y con su consentimiento expreso.
Conservación de datos: Los datos personales proporcionados se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con
la finalidad para la que se recaban y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de la
misma. En cada caso, se comunicará de forma expresa cuáles son los plazos de conservación, así como de los períodos
establecidos en la normativa de archivos y documentación.
Comunicación de datos: Con carácter general no se comunicarán los datos personales a terceros, salvo obligación legal
(comunicaciones al Defensor del Pueblo, Jueces y Tribunales), y/o interesados en los procedimientos relacionados con la
reclamaciones presentadas.
Derechos de los interesados: Puede obtener información sobre los tratamientos que se realizan con sus datos por parte del
Ayuntamiento. Puede ejercer sus derechos de Acceso; Rectificación; Supresión; Portabilidad; Limitación y
Oposición; y Oposición al Tratamiento Automatizado ante el Ayuntamiento dirigiéndose por escrito o por correo electrónico a:
Ilustre Ayuntamiento de la Villa de San Bartolomé de Tirajana. Plaza de Timanfaya s/n. San Fernando de
Maspalomas. Maspalomas. San Bartolomé de Tirajana. Las Palmas. C.P.: 35100. España.
Teléfono: (+34) 928 723 400. Fax: (+34) 928 721 200. Correo electrónico del Delegado Protección de Datos:
dpd@maspalomas.com

Documentos Adjuntos

Nombre Hash

Autorización de trámite.pdf AA7340A218D8C8E57E68BEE0BF95DBB0
Instancia Solicitud Licencia de Actividad Clasificada.pdf F673982B2AB248451A42A9F891A9AEEF
NIE.pdf 3D546F65E65F3142CAFF77705175E131
Pasaporte.pdf F6925AF4D58769C51ED4438FFD2A646C
Escritura compraventa 325.._compressed.pdf A7948B4EF976D8D43E5E67D1F6EF83B7
Escritura compraventa 421..._compressed.pdf 7952544084F41EE7D60DB8ED9662932E
Escritura compraventa 422..._compressed.pdf 06424C5FC935C9C83D3CBD148D4A56A6
Proyecto de Apertura GARETH DAVID POWELL_firmado.pdf E41EFC22C62DC1D2FEB299B7593F125B
Informe de Compatibilidad Urbanística.pdf 63F25241C8CDB6657E97043838D42F54
Ingreso de Autoliquidación.pdf 4DE50D7F67CA9609F86286EEE98415D5
Permiso comunitario 1.pdf 06297718964000091E41DC159919FA24
Permiso comunitario 2.pdf 07BA9602AB6A6B7251FDABCCBC801918
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En MASPALOMAS, a 07/03/2023 

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL ILTRE. AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA
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Fecha de sellado electrónico: 17-04-2023 10:14:42 Fecha de emisión de esta copia: 17-04-2023 10:36:36- 38/64 -
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Firmado por: ILTMO. AYTO SAN BARTOLOME DE TIRAJANA Fecha: 17-04-2023 10:14:42

Registrado en: ENTRADA - Nº: 2023-006239 Fecha: 07-03-2023 16:02

Nº expediente administrativo: 2023-003099    Código Seguro de Verificación (CSV): A525C891E3B1A9F37868F002B12DF202

Comprobación CSV:  https://eadmin.maspalomas.com/publico/documento/A525C891E3B1A9F37868F002B12DF202

Fecha de sellado electrónico: 17-04-2023 10:14:42 Fecha de emisión de esta copia: 17-04-2023 10:36:36- 39/64 -
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Firmado por: ILTMO. AYTO SAN BARTOLOME DE TIRAJANA Fecha: 17-04-2023 10:14:42

Registrado en: ENTRADA - Nº: 2023-006239 Fecha: 07-03-2023 16:02

Nº expediente administrativo: 2023-003099    Código Seguro de Verificación (CSV): A525C891E3B1A9F37868F002B12DF202

Comprobación CSV:  https://eadmin.maspalomas.com/publico/documento/A525C891E3B1A9F37868F002B12DF202

Fecha de sellado electrónico: 17-04-2023 10:14:42 Fecha de emisión de esta copia: 17-04-2023 10:36:36- 40/64 -
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Firmado por: ILTMO. AYTO SAN BARTOLOME DE TIRAJANA Fecha: 17-04-2023 10:14:42

Registrado en: ENTRADA - Nº: 2023-006239 Fecha: 07-03-2023 16:02

Nº expediente administrativo: 2023-003099    Código Seguro de Verificación (CSV): A525C891E3B1A9F37868F002B12DF202

Comprobación CSV:  https://eadmin.maspalomas.com/publico/documento/A525C891E3B1A9F37868F002B12DF202

Fecha de sellado electrónico: 17-04-2023 10:14:42 Fecha de emisión de esta copia: 17-04-2023 10:36:36- 41/64 -
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Firmado por: ILTMO. AYTO SAN BARTOLOME DE TIRAJANA Fecha: 17-04-2023 10:14:42

Registrado en: ENTRADA - Nº: 2023-006239 Fecha: 07-03-2023 16:02

Nº expediente administrativo: 2023-003099    Código Seguro de Verificación (CSV): A525C891E3B1A9F37868F002B12DF202

Comprobación CSV:  https://eadmin.maspalomas.com/publico/documento/A525C891E3B1A9F37868F002B12DF202

Fecha de sellado electrónico: 17-04-2023 10:14:42 Fecha de emisión de esta copia: 17-04-2023 10:36:36- 42/64 -
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Firmado por: ILTMO. AYTO SAN BARTOLOME DE TIRAJANA Fecha: 17-04-2023 10:14:42

Registrado en: ENTRADA - Nº: 2023-006239 Fecha: 07-03-2023 16:02

Nº expediente administrativo: 2023-003099    Código Seguro de Verificación (CSV): A525C891E3B1A9F37868F002B12DF202

Comprobación CSV:  https://eadmin.maspalomas.com/publico/documento/A525C891E3B1A9F37868F002B12DF202

Fecha de sellado electrónico: 17-04-2023 10:14:42 Fecha de emisión de esta copia: 17-04-2023 10:36:36- 43/64 -
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Firmado por: ILTMO. AYTO SAN BARTOLOME DE TIRAJANA Fecha: 17-04-2023 10:14:42

Registrado en: ENTRADA - Nº: 2023-006239 Fecha: 07-03-2023 16:02

Nº expediente administrativo: 2023-003099    Código Seguro de Verificación (CSV): A525C891E3B1A9F37868F002B12DF202

Comprobación CSV:  https://eadmin.maspalomas.com/publico/documento/A525C891E3B1A9F37868F002B12DF202

Fecha de sellado electrónico: 17-04-2023 10:14:42 Fecha de emisión de esta copia: 17-04-2023 10:36:36- 44/64 -

 Pág. 275 de 442



Firmado por: ILTMO. AYTO SAN BARTOLOME DE TIRAJANA Fecha: 17-04-2023 10:14:42

Registrado en: ENTRADA - Nº: 2023-006239 Fecha: 07-03-2023 16:02

Nº expediente administrativo: 2023-003099    Código Seguro de Verificación (CSV): A525C891E3B1A9F37868F002B12DF202

Comprobación CSV:  https://eadmin.maspalomas.com/publico/documento/A525C891E3B1A9F37868F002B12DF202

Fecha de sellado electrónico: 17-04-2023 10:14:42 Fecha de emisión de esta copia: 17-04-2023 10:36:36- 45/64 -
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Firmado por: ILTMO. AYTO SAN BARTOLOME DE TIRAJANA Fecha: 17-04-2023 10:14:42

Registrado en: ENTRADA - Nº: 2023-006239 Fecha: 07-03-2023 16:02

Nº expediente administrativo: 2023-003099    Código Seguro de Verificación (CSV): A525C891E3B1A9F37868F002B12DF202

Comprobación CSV:  https://eadmin.maspalomas.com/publico/documento/A525C891E3B1A9F37868F002B12DF202

Fecha de sellado electrónico: 17-04-2023 10:14:42 Fecha de emisión de esta copia: 17-04-2023 10:36:36- 46/64 -
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Firmado por: ILTMO. AYTO SAN BARTOLOME DE TIRAJANA Fecha: 17-04-2023 10:14:42

Registrado en: ENTRADA - Nº: 2023-006239 Fecha: 07-03-2023 16:02

Nº expediente administrativo: 2023-003099    Código Seguro de Verificación (CSV): A525C891E3B1A9F37868F002B12DF202

Comprobación CSV:  https://eadmin.maspalomas.com/publico/documento/A525C891E3B1A9F37868F002B12DF202

Fecha de sellado electrónico: 17-04-2023 10:14:42 Fecha de emisión de esta copia: 17-04-2023 10:36:36- 47/64 -
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Firmado por: ILTMO. AYTO SAN BARTOLOME DE TIRAJANA Fecha: 17-04-2023 10:14:42

Registrado en: ENTRADA - Nº: 2023-006239 Fecha: 07-03-2023 16:02

Nº expediente administrativo: 2023-003099    Código Seguro de Verificación (CSV): A525C891E3B1A9F37868F002B12DF202

Comprobación CSV:  https://eadmin.maspalomas.com/publico/documento/A525C891E3B1A9F37868F002B12DF202

Fecha de sellado electrónico: 17-04-2023 10:14:42 Fecha de emisión de esta copia: 17-04-2023 10:36:36- 48/64 -
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Firmado por: ILTMO. AYTO SAN BARTOLOME DE TIRAJANA Fecha: 17-04-2023 10:14:42

Registrado en: ENTRADA - Nº: 2023-006239 Fecha: 07-03-2023 16:02

Nº expediente administrativo: 2023-003099    Código Seguro de Verificación (CSV): A525C891E3B1A9F37868F002B12DF202

Comprobación CSV:  https://eadmin.maspalomas.com/publico/documento/A525C891E3B1A9F37868F002B12DF202

Fecha de sellado electrónico: 17-04-2023 10:14:42 Fecha de emisión de esta copia: 17-04-2023 10:36:36- 49/64 -
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Firmado por: ILTMO. AYTO SAN BARTOLOME DE TIRAJANA Fecha: 17-04-2023 10:14:42

Registrado en: ENTRADA - Nº: 2023-006239 Fecha: 07-03-2023 16:02

Nº expediente administrativo: 2023-003099    Código Seguro de Verificación (CSV): A525C891E3B1A9F37868F002B12DF202

Comprobación CSV:  https://eadmin.maspalomas.com/publico/documento/A525C891E3B1A9F37868F002B12DF202

Fecha de sellado electrónico: 17-04-2023 10:14:42 Fecha de emisión de esta copia: 17-04-2023 10:36:36- 50/64 -
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Firmado por: ILTMO. AYTO SAN BARTOLOME DE TIRAJANA Fecha: 17-04-2023 10:14:42

Registrado en: ENTRADA - Nº: 2023-006239 Fecha: 07-03-2023 16:02

Nº expediente administrativo: 2023-003099    Código Seguro de Verificación (CSV): A525C891E3B1A9F37868F002B12DF202

Comprobación CSV:  https://eadmin.maspalomas.com/publico/documento/A525C891E3B1A9F37868F002B12DF202

Fecha de sellado electrónico: 17-04-2023 10:14:42 Fecha de emisión de esta copia: 17-04-2023 10:36:36- 51/64 -
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Firmado por: ILTMO. AYTO SAN BARTOLOME DE TIRAJANA Fecha: 17-04-2023 10:14:42

Registrado en: ENTRADA - Nº: 2023-006239 Fecha: 07-03-2023 16:02

Nº expediente administrativo: 2023-003099    Código Seguro de Verificación (CSV): A525C891E3B1A9F37868F002B12DF202

Comprobación CSV:  https://eadmin.maspalomas.com/publico/documento/A525C891E3B1A9F37868F002B12DF202

Fecha de sellado electrónico: 17-04-2023 10:14:42 Fecha de emisión de esta copia: 17-04-2023 10:36:36- 52/64 -
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Firmado por: ILTMO. AYTO SAN BARTOLOME DE TIRAJANA Fecha: 17-04-2023 10:14:42

Registrado en: ENTRADA - Nº: 2023-006239 Fecha: 07-03-2023 16:02

Nº expediente administrativo: 2023-003099    Código Seguro de Verificación (CSV): A525C891E3B1A9F37868F002B12DF202

Comprobación CSV:  https://eadmin.maspalomas.com/publico/documento/A525C891E3B1A9F37868F002B12DF202

Fecha de sellado electrónico: 17-04-2023 10:14:42 Fecha de emisión de esta copia: 17-04-2023 10:36:36- 53/64 -
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Firmado por: ILTMO. AYTO SAN BARTOLOME DE TIRAJANA Fecha: 17-04-2023 10:14:42

Registrado en: ENTRADA - Nº: 2023-006239 Fecha: 07-03-2023 16:02

Nº expediente administrativo: 2023-003099    Código Seguro de Verificación (CSV): A525C891E3B1A9F37868F002B12DF202

Comprobación CSV:  https://eadmin.maspalomas.com/publico/documento/A525C891E3B1A9F37868F002B12DF202

Fecha de sellado electrónico: 17-04-2023 10:14:42 Fecha de emisión de esta copia: 17-04-2023 10:36:36- 54/64 -
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Firmado por: ILTMO. AYTO SAN BARTOLOME DE TIRAJANA Fecha: 17-04-2023 10:14:42

Registrado en: ENTRADA - Nº: 2023-006239 Fecha: 07-03-2023 16:02

Nº expediente administrativo: 2023-003099    Código Seguro de Verificación (CSV): A525C891E3B1A9F37868F002B12DF202

Comprobación CSV:  https://eadmin.maspalomas.com/publico/documento/A525C891E3B1A9F37868F002B12DF202

Fecha de sellado electrónico: 17-04-2023 10:14:42 Fecha de emisión de esta copia: 17-04-2023 10:36:36- 55/64 -
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Firmado por: ILTMO. AYTO SAN BARTOLOME DE TIRAJANA Fecha: 17-04-2023 10:14:42

Registrado en: ENTRADA - Nº: 2023-006239 Fecha: 07-03-2023 16:02

Nº expediente administrativo: 2023-003099    Código Seguro de Verificación (CSV): A525C891E3B1A9F37868F002B12DF202

Comprobación CSV:  https://eadmin.maspalomas.com/publico/documento/A525C891E3B1A9F37868F002B12DF202

Fecha de sellado electrónico: 17-04-2023 10:14:42 Fecha de emisión de esta copia: 17-04-2023 10:36:36- 56/64 -

 Pág. 287 de 442



Firmado por: ILTMO. AYTO SAN BARTOLOME DE TIRAJANA Fecha: 17-04-2023 10:14:42

Registrado en: ENTRADA - Nº: 2023-006239 Fecha: 07-03-2023 16:02

Nº expediente administrativo: 2023-003099    Código Seguro de Verificación (CSV): A525C891E3B1A9F37868F002B12DF202

Comprobación CSV:  https://eadmin.maspalomas.com/publico/documento/A525C891E3B1A9F37868F002B12DF202

Fecha de sellado electrónico: 17-04-2023 10:14:42 Fecha de emisión de esta copia: 17-04-2023 10:36:36- 57/64 -
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Firmado por: ILTMO. AYTO SAN BARTOLOME DE TIRAJANA Fecha: 17-04-2023 10:14:42

Registrado en: ENTRADA - Nº: 2023-006239 Fecha: 07-03-2023 16:02

Nº expediente administrativo: 2023-003099    Código Seguro de Verificación (CSV): A525C891E3B1A9F37868F002B12DF202

Comprobación CSV:  https://eadmin.maspalomas.com/publico/documento/A525C891E3B1A9F37868F002B12DF202

Fecha de sellado electrónico: 17-04-2023 10:14:42 Fecha de emisión de esta copia: 17-04-2023 10:36:36- 58/64 -

 Pág. 289 de 442



Firmado por: ILTMO. AYTO SAN BARTOLOME DE TIRAJANA Fecha: 17-04-2023 10:14:42

Registrado en: ENTRADA - Nº: 2023-006239 Fecha: 07-03-2023 16:02

Nº expediente administrativo: 2023-003099    Código Seguro de Verificación (CSV): A525C891E3B1A9F37868F002B12DF202

Comprobación CSV:  https://eadmin.maspalomas.com/publico/documento/A525C891E3B1A9F37868F002B12DF202

Fecha de sellado electrónico: 17-04-2023 10:14:42 Fecha de emisión de esta copia: 17-04-2023 10:36:36- 59/64 -
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Firmado por: ILTMO. AYTO SAN BARTOLOME DE TIRAJANA Fecha: 17-04-2023 10:14:42

Registrado en: ENTRADA - Nº: 2023-006239 Fecha: 07-03-2023 16:02

Nº expediente administrativo: 2023-003099    Código Seguro de Verificación (CSV): A525C891E3B1A9F37868F002B12DF202

Comprobación CSV:  https://eadmin.maspalomas.com/publico/documento/A525C891E3B1A9F37868F002B12DF202

Fecha de sellado electrónico: 17-04-2023 10:14:42 Fecha de emisión de esta copia: 17-04-2023 10:36:36- 60/64 -
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Firmado por: ILTMO. AYTO SAN BARTOLOME DE TIRAJANA Fecha: 17-04-2023 10:14:42

Registrado en: ENTRADA - Nº: 2023-006239 Fecha: 07-03-2023 16:02

Nº expediente administrativo: 2023-003099    Código Seguro de Verificación (CSV): A525C891E3B1A9F37868F002B12DF202

Comprobación CSV:  https://eadmin.maspalomas.com/publico/documento/A525C891E3B1A9F37868F002B12DF202

Fecha de sellado electrónico: 17-04-2023 10:14:42 Fecha de emisión de esta copia: 17-04-2023 10:36:36- 61/64 -
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Firmado por: ILTMO. AYTO SAN BARTOLOME DE TIRAJANA Fecha: 17-04-2023 10:14:42

Registrado en: ENTRADA - Nº: 2023-006239 Fecha: 07-03-2023 16:02

Nº expediente administrativo: 2023-003099    Código Seguro de Verificación (CSV): A525C891E3B1A9F37868F002B12DF202

Comprobación CSV:  https://eadmin.maspalomas.com/publico/documento/A525C891E3B1A9F37868F002B12DF202

Fecha de sellado electrónico: 17-04-2023 10:14:42 Fecha de emisión de esta copia: 17-04-2023 10:36:36- 62/64 -
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Firmado por: ILTMO. AYTO SAN BARTOLOME DE TIRAJANA Fecha: 17-04-2023 10:14:42

Registrado en: ENTRADA - Nº: 2023-006239 Fecha: 07-03-2023 16:02

Nº expediente administrativo: 2023-003099    Código Seguro de Verificación (CSV): A525C891E3B1A9F37868F002B12DF202

Comprobación CSV:  https://eadmin.maspalomas.com/publico/documento/A525C891E3B1A9F37868F002B12DF202

Fecha de sellado electrónico: 17-04-2023 10:14:42 Fecha de emisión de esta copia: 17-04-2023 10:36:36- 63/64 -
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Firmado por: ILTMO. AYTO SAN BARTOLOME DE TIRAJANA Fecha: 17-04-2023 10:14:42

Registrado en: ENTRADA - Nº: 2023-006239 Fecha: 07-03-2023 16:02

Nº expediente administrativo: 2023-003099    Código Seguro de Verificación (CSV): A525C891E3B1A9F37868F002B12DF202

Comprobación CSV:  https://eadmin.maspalomas.com/publico/documento/A525C891E3B1A9F37868F002B12DF202

Fecha de sellado electrónico: 17-04-2023 10:14:42 Fecha de emisión de esta copia: 17-04-2023 10:36:36- 64/64 -
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Firmado por: JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:31:47
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:32:26
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:32:52
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:33:16
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:33:40
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:34:16
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:35:05
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:35:37
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:36:24
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:36:59
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:37:31
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:38:06
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:38:41
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:39:15
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:39:51
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:40:26
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:40:58
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:41:33

Registrado en: ENTRADA - Nº: 2023-006239 Fecha: 07-03-2023 16:02

Nº expediente administrativo: 2023-003099    Código Seguro de Verificación (CSV): B40E4921285291A26698CD0E3CEB9CF0

Comprobación CSV:  https://eadmin.maspalomas.com/publico/documento/B40E4921285291A26698CD0E3CEB9CF0

Fecha de sellado electrónico: 17-04-2023 10:14:45                 Fecha de emisión de esta copia: 17-04-2023 10:36:40

  2023 
  MARZO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROYECTO DE APERTURA  
 

 
 
 
DISCOTECA 
 
C.C. Yumbo Centrum, planta 4ª, locales 325-03, 
422-01, 422-02, 422-03, 421-09, 421-10, 421-11, 
421-12, 421-13, 421-14, 421-15, 421-16, 421-17 y 
421-18, Lote 46, Parcela 1, Urbanización 
Ampliación Playa del Inglés. Término Municipal 
de San Bartolomé de Tirajana 
 
 
 
 
PROMOTOR 
D. GARETH DAVID POWELL 
 
 
 
PROYECTISTA 
Jorge Melantuche Martínez – Arquitecto Técnico 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MEMORIA 

- 1/128 -
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APERTURA 
 DE  

LOCAL COMERCIAL 

 
 
PETICIONARIO: D. GARETH DAVID POWELL. 

DESTINO DEL LOCAL: DISCOTECA. 

SITUACIÓN: C.C. YUMBO CENTRUM, PLANTA 4ª, LOCALES Nº 325-03, 422-01, 422-02, 

422-03, 421-09, 421-10, 421-11, 421-12, 421-13, 421-14, 421-15, 421-16, 421-17 Y 421-18, 

URBANIZACIÓN AMPLIACIÓN PLAYA DEL INGLÉS. TÉRMINO MUNICIPAL DE SAN 

BARTOLOMÉ DE TIRAJANA. 

SUPERFICIE CONSTRUIDA: 691,10 m². 

SUPERFICIE ÚTIL PARA CÁLCULO DE AFORO: 576,02 m². 

AFORO: 776 PERSONAS. 

EXTINTORES: 6, DE EFICACIAS: 21A-113B Y 2 DE CO2, DE EFICACIA: 34 B. 

BOCAS DE INCENDIO EQUIPADAS (BIES): 2 Uds.     

VALORACIÓN DE LAS INSTALACIONES: 50.273,33,- €. 

FECHA: MARZO DEL 2023. 

 

FICHA URBANÍSTICA 

SITUACIÓN TÉCNICA DE LA PARCELA: LOTE 46, PARCELA 1, URBANIZACIÓN 
AMPLIACIÓN PLAYA DEL INGLÉS. 
SITUACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA PARCELA: C.C. YUMBO CENTRUM, PLANTA 4ª, 
LOCALES Nº 325-03, 422-01, 422-02, 422-03, 421-09, 421-10, 421-11, 421-12, 421-13, 421-
14, 421-15, 421-16, 421-17 y 421-18, URBANIZACIÓN AMPLIACIÓN PLAYA DEL INGLÉS. 
TÉRMINO MUNICIPAL DE SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA. 

NATURALEZA DEL SUELO: URBANO. 

USO SOLICITADO: DISCOTECA. 

USO PRINCIPAL: COMERCIAL, CÍVICO Y SOCIAL (P.G.O.U.) 
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CÁLCULO DE OCUPACIÓN  
 

ZONAS SUPERFICIE ÚTIL PROPORCIÓN AFORO AFORO 

VESTÍBULO 1 3,45 m² Ocupación ocasional o nula 0 personas 

VESTÍBULO 2 2,40 m² Ocupación ocasional o nula 0 personas 

VESTÍBULO 3 3,67 m² Ocupación ocasional o nula 0 personas 

PÚBLICO DE PIE 300,74 m² 1 persona cada 0,5 m² 601 personas 

RESERVADO 1 20,94 m² 1 persona cada 0,5 m² 42 personas 

RESERVADO 2 8,79 m² 1 persona cada 0,5 m² 17 personas 

RESERVADO 3 10,05 m² 1 persona cada 0,5 m² 20 personas 

RESERVADO 4 9,63 m² 1 persona cada 0,5 m² 19 personas 

RESERVADO 5 10,03 m² 1 persona cada 0,5 m² 20 personas 

RESERVADO 6 7,81 m² 1 persona cada 0,5 m² 16 personas 

RESERVADO 7 7,61 m² 1 persona cada 0,5 m² 15 personas 

RESERVADO 8 6,74 m² 1 persona cada 0,5 m² 13 personas 

BARRA 1 25,79 m² 1 persona cada 10 m² 3 personas 

BARRA 2 5,86 m² 1 persona cada 10 m² 1 persona 

BARRA 3 19,90 m² 1 persona cada 10 m² 2 personas 

CABINA DISC-JOCKEY 7,54 m² 1 persona cada 10 m² 1 persona 

PODIUM DE BAILE PARA 
GOGÓS

10,36 m² 1 persona cada 10 m² 1 persona 

ESCALERAS DE ACCESO  
A ASEOS

9,88 m² Ocupación ocasional o nula 0 personas 

ASEO DE SEÑORAS 12,85 m² Ocupación ocasional o nula 0 personas 

ASEO DE CABALLEROS 1 23,60 m² Ocupación ocasional o nula 0 personas 

ASEO DE CABALLEROS 2 14,58 m² Ocupación ocasional o nula 0 personas 

ASEO ACCESIBLE 4,49 m² Ocupación ocasional o nula 0 personas 

CUARTO DE 
INSTALACIONES 1 

8,53 m² Ocupación ocasional o nula 0 personas 

CUARTO DE 
INSTALACIONES 2 

3,44 m² Ocupación ocasional o nula 0 personas 

PASILLO 16,52 m² Ocupación ocasional o nula 0 personas 
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TRASTERO 1 1,77 m² 1 persona cada 40 m² 1 persona 

TRASTERO 2 2,13 m² 1 persona cada 40 m² 1 persona 

TRASTERO 3 0,95 m² 1 persona cada 40 m² 1 persona 

ALMACÉN 1 6,94 m² 1 persona cada 40 m² 1 persona 

ALMACÉN 2 9,03 m² 1 persona cada 40 m² 1 persona 

TOTALES PLANTA BAJA 576,02 m² ---- 776 personas 

 

MEMORIA DE LA ACTIVIDAD 

El peticionario desea tramitar la licencia de apertura de este local para destinarlo a la actividad 

de DISCOTECA, la cual tendrá la consideración de clasificada, por concurrir en ella las 

características referenciadas en el artículo 2.1.a) de la Ley 7/2011, de 5 de abril, de 

actividades clasificadas y espectáculos públicos y otras medidas administrativas 

complementarias y encontrarse incluida en el nomenclátor aprobado por el Decreto 52/2012, 

de 7 de junio, por el que se establece la relación de actividades clasificadas y se 

determinan aquellas a las que resulta de aplicación el régimen de autorización 

administrativa previa, y clasificarse como una Actividad musical dentro del grupo de los 

"Espectáculos y actividades recreativas"  

El local constará de tres vestíbulos de acceso / salida, zona de público de pie, ocho reservados, 

tres barras, cabina de disc-jockey, pódium de baile para gogós, escaleras de acceso a aseos, 

aseo de señoras, dos aseos de caballeros, aseo accesible, dos cuartos de instalaciones, pasillo, 

dos almacenes y tres trasteros. 

 

MEMORIA DE LAS INSTALACIONES 

En el local existirán 6 extintores de eficacias 21A-113B y 2 de CO2 de eficacia 34 B, que irán 

colocados a una altura menor de 1,70 m. del suelo en lugares visibles y accesibles. 

Para el cumplimiento del Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 

instalaciones de protección contra incendios, el emplazamiento de los extintores permitirá que sean fácilmente 

visibles y accesibles, situado donde se estime mayor probabilidad de iniciarse el incendio y próximo a la salida de 

evacuación, colocado preferentemente sobre soporte fijado a paramentos verticales de modo que la parte superior 

del extintor quede situada entre 0,80 m y 1,20 m del suelo. 

También se instalarán 2 BIEs de ø 25 mm, que irán colocadas al menos una a una distancia 

máxima de 5 m de una puerta de salida y la altura de su centro deberá quedar como máximo a 

1,50 metros del nivel del suelo. La distancia máxima entre dos BIEs será de 50 metros, medidos 
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sobre recorrido real. 

Además, el local estará protegido con un sistema de alarma. 

La instalación de bocas de incendio del local se abastece de la reserva de agua existente en el 

Centro Comercial para tal fin.  

La iluminación del local se refleja en el plano de alumbrado adjunto, además existirán luces de 

emergencia según cálculo luminotécnico y luz de señalización encima de cada puerta de salida. 

La ventilación de los distintos aseos existentes en el local, se realiza mediante instalación de 

extracción forzada a fachada. 

En el local se han instalado varios grupos motor-ventilador, para la expulsión al exterior del aire 

viciado, todos los elementos que componen la instalación estarán colgados del techo y sujetos 

al mismo mediante soportes especiales con tacos de caucho anti vibratorios.  

La instalación de aire acondicionado del local se ha ejecutado según se refleja en los planos 

incluidos en el proyecto y de acuerdo con la RITE y sus instrucciones técnicas complementarias 

y cumpliendo con lo establecido en la Ordenanza Municipal de Protección Atmosférica frente a 

la contaminación en forma de materia. 

Para garantizar las molestias a terceros, el local dispondrá del aislamiento necesario en 

paredes, techos y suelos. 

 

CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS 
 
- CTE CODIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. (REAL DECRETO 314/2006) 

o DB-SI    SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO. 

o DB-SUA   SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD. 

o DB-HE                         AHORRO DE ENERGÍA. 

o DB-HR  PROTECCIÓN FRENTE AL RUIDO. 

- REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO DE BAJA DE TENSIÓN (Real Decreto 842/2.002 de 2 de 

Agosto) 

- ORDENANZA GENERAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO. 

- DECRETOS 485-486-487 y 1627 TODOS DE 1997.  

- DECRETO 227/1997 DE 18 DE SEPTIEMBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL 

REGLAMENTO DE LA LEY 8/1995, DE 6 DE ABRIL, DE ACCESIBILIDAD Y BARRERAS 

FÍSICAS Y DE LA COMUNICACIÓN. 

- DECRETO 41/2019, DE 1 DE ABRIL, QUE MODIFICA EL DECRETO 90/2010, DE 22 DE 

JULIO, POR EL QUE SE REGULA LA ACTIVIDAD TURÍSTICA DE RESTAURACIÓN Y LOS 
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ESTABLECIMIENTOS DONDE SE DESARROLLA Y EL REGLAMENTO POR EL QUE SE 

ESTABLECE EL REGIMEN JURÍDICO PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE 

TURISMO ACTIVO, APROBADO POR DECRETO 226/2017, DE 13 DE NOVIEMBRE. 

- DECRETO 86/2013, DE 1 DE AGOSTO, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE 

ACTIVIDADES CLASIFICADAS Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS. 

- REAL DECRETO 1086/2020, DE 9 DE DICIEMBRE, POR EL QUE SE REGULAN Y 

FLEXIBILIZAN DETERMINADAS CONDICIONES DE APLICACIÓN DE LAS DISPOSICIONES 

DE LA UNIÓN EUROPEA EN MATERIA DE HIGIENE DE LA PRODUCCIÓN Y 

COMERCIALIZACIÓN DE LOS PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y SE REGULAN ACTIVIDADES 

EXCLUIDAS DE SU ÁMBITO DE APLICACIÓN. 

- ORDENANZA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN ATMOSFÉRICA FRENTE A LA 

CONTAMINACIÓN EN FORMA DE MATERIA. 

- ORDENANZA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CONTRA LA CONTAMINACIÓN ACÚSTICA 

EN EL MUNICIPIO DE SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA. 

- PLIEGO DE CONDICIONES. 

- ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 

- TAMBIÉN DEBERÁ ACOGERSE A LAS NORMAS MUNICIPALES QUE PARA CADA 

SECTOR ESTÁN RECOGIDAS EN EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SAN BARTOLOMÉ DE 

TIRAJANA. 

 

MEMORIA Y CÁLCULO DEL SISTEMA DE VENTILACIÓN  

   
En el local existirán dos grupos motor-ventilador para la expulsión al exterior del aire viciado, 

procedente del mismo. 

La captación del aire viciado en los conductos se realizará a través de rejillas de lamas 

horizontales, adosadas directamente a los conductos y convenientemente distribuidas. 

La expulsión del aire viciado al exterior se realizará a través de conductos de expulsión de aire 

dirigidos uno a la cubierta del local y otro a una de las fachadas del local. 

En la formación de los plemums de extracción del grupo motor-ventilador 1, en cuyo interior 

estará acoplado el conjunto motor-ventilador, será de tipo axial con un caudal de 3.589,38 m³/h. 

En la formación de los plemums de extracción del grupo motor-ventilador 2, en cuyo interior 

estará acoplado el conjunto motor-ventilador, será de tipo axial con un caudal de 7.152,36 m³/h. 
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Cálculo de extracción de aire Grupo Motor-Ventilador 1 
 

V1= S x h; 157,38 m² x 3,44 m= 541,39 m³ 

V1= S x h; 25,04 m² x 2,27 m= 56,84 m³ 

Q1= 598,23 m³ x 6 renov/h = 3.589,38 m³/h (Caudal)  

 
Cálculo de extracción de aire Grupo Motor-Ventilador 2 

 
V2= S x h; 346,53 m² x 3,44 m= 1.192,06 m³ 

Q2= 1.192,06 m³ x 6 renov/h = 7.152,36 m³/h (Caudal)  

 

MEMORIA DE LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA 

 

1.1. DESCRIPCIÓN DE MAQUINARIAS- PREVISIÓN DE POTENCIAS: 
 

Dicho Local dispondrá de las siguientes maquinarias por zonas para llevar a cabo la actividad: 

 
Local Zona Izquierda (421) 

 Aire Acond:  a 400 v ............................................................................................ 35.195 w. 

 2 Eq.Música:  a 230 v ......................................................................................... 1.500 w/u. 

 Lavavasos:  a 230 v .............................................................................................. 2.200 w. 

 3 Ud. Botellero:  a 230 v ....................................................................................... 300 w/u. 

 3 Ud. Nevera:  a 230 v ........................................................................................... 300 w/u. 

 Congelador:  a 230 v ................................................................................................ 300 w. 

 3 Ud. Puerta Aut.:  a 230 v .................................................................................... 200 w/u. 

 2 Ud. TV:  a 230 v .................................................................................................. 100 w/u. 

 2 Ud. Caja:  a 230 v ............................................................................................... 100 w/u. 

 Secamanos:  a 230 v ............................................................................................. 1.000 w. 

 Letrero:  a 230 v ....................................................................................................... 500 w. 

 5 Ud. Ventiladores:  a 230 v ................................................................................. 100 w/u. 

 17 Ud. Foco Robot de 108 w:  a 230 v ................................................................. 1.836 w. 

 27 Ud. Foco LED de 16 w:  a 230 v ......................................................................... 432 w. 

 23 Ud. Luminaria de tubos LED de 40 w:  a 230 v ................................................. 920 w. 

 18 Ud. Luminaria de tubos LED de 15 w:  a 230 v ................................................. 270 w. 

 5 Ud. Tiras LED de 300 w:  a 230 v ...................................................................... 1.500 w. 

 22 Ud. Alumb. De Emergencias: a 230v ................................................................. 220 w. 

                                                                                                                         Total: 50.673 w. 
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Local Zona Derecha (422) 

 2 Ud. Aire Acond:  a 400 v ............................................................................... 14.000 w/u. 

 2 Ud. Extractores:  a 400 v ..................................................................................... 3 c.v/u. 

 Pantalla:  a 230 v ................................................................................................... 3.000 w. 

 2 Ud. Puerta Aut.:  a 230 v .................................................................................... 600 w/u. 

 Puerta Aut.:  a 230 v ................................................................................................. 400 w. 

 Rack Sonido:  a 230 v ........................................................................................... 5.000 w. 

 Caja:  a 230 v ............................................................................................................ 200 w. 

 4 Ud. Botellero:  a 230 v ....................................................................................... 400 w/u. 

 4 Ud. Nevera:  a 230 v ........................................................................................... 400 w/u. 

 2 Ud. Lavavasos:  a 230 v .................................................................................. 3.400 w/u. 

 Congelador:  a 230 v ................................................................................................ 300 w. 

 3 Ud. Secamanos:  a 230 v ................................................................................ 1.000 w/u. 

 Extractor aseos:  a 230 v ......................................................................................... 920 w. 

 4 Ud. Ventilador:  a 230 v ..................................................................................... 100 w/u. 

 8 Ud. Foco Robot de 108 w:  a 230 v ...................................................................... 864 w. 

 30 Ud. Foco LED de 16 w:  a 230 v ......................................................................... 480 w. 

 30 Ud. Luminaria de tubos LED de 40 w:  a 230 v .............................................. 1.200 w. 

 25 Ud. Luminaria de tubos LED de 15 w:  a 230 v ................................................. 375 w. 

 5 Ud. Tiras LED de 300 w:  a 230 v ...................................................................... 1.500 w. 

 4 Ud. Balizamiento de escaleras: a 230v ............................................................... 400 w. 

 34 Ud. Alumb. De Emergencias: a 230v ................................................................. 340 w. 

                                                                                                                         Total: 61.995 w. 

Potencia total instalada: 112.668 w. 

Potencia Prevista mínima (según la ITC-010): 691,10 m2 x 100 w/m2: 69.110 w. 

Potencia a contratar: 86.000 w. 

 

1.2.- CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA INSTALACIÓN: 
 
Será de aplicación del Reglamento de Productos de la Construcción (CPR) para los cables, 

según el Reglamento Delegado (UE) 2016/364 y la Norma UNE-EN 50575. 

 
Instalación de Enlace: 

El titular del presente proyecto desea unificar 2 locales existentes los cuales ya disponen de 
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suministro eléctrico, cuyos CUPS son los siguientes: 

Locales 421: (ES0031607413812018EM0F – 50 KW) 

Locales 422: (ES0031607413812029EQ0F – 55 KW)  

Al unificar los 2 suministros, obtendríamos un total de 105 kW, siendo una potencia superior a la 

prevista y demandada de los 86 kW. 

Escogemos un contador con maxímetro y tomamos como referencia de 86 kW de potencia de 

contratación. En la cabecera de la instalación se colocará un IGA de 4x200A regulable a 140A, 

para la protección de la línea de Derivación Individual. 

Se instalará un conjunto de medida, mando y protección, en el interior de la centralización de 

contadores del edificio, según las características que establece la compañía suministradora, 

para una contratación de >44 kW. Atendiendo a lo especificado al apartado 8.2.1. de la nueva 

Especificaciones Particulares de Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U., sobre las Instalaciones 

Privadas conectadas a la red de distribución (Consumidores en B.T.) aprobadas en la resolución 

del BOE del 5 de diciembre del 2018. 

Estará formado por: 

 3 transformadores de intensidad.  

 1 contador combinado estático multifunción.  

 1 regleta de verificación, que permita la verificación y/o sustitución de los contadores, sin 

cortar la alimentación del suministro. 

 1 conjunto de conductores de unión entre los secundarios de los transformadores de 

intensidad y el contador.   

 Envolventes para equipos de medida individual semi indirecta. 

 1 base Schuko, un interruptor magnetotérmico y un relé diferencial para la conexión de 

comunicaciones remotas. 

Las características técnicas de los elementos que constituyen estos equipos son las siguientes: 
  
TRANSFORMADORES DE INTENSIDAD   

 Intensidad secundaria 5 A   

 Potencia: 10 VA 

 Clase: 0,5 S   

 Gama extendida: 150 % 

 Factor de seguridad, Fs ≤ 5 

 Tensión más elevada para el material, Um: 0,72 kV   
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 Tensión soportada a frecuencia industrial: 3 kV 

 Intensidad térmica de cortocircuito, Iter > 60 Ipn   

 Para Ipn < 600 A (primarios bobinados) 

La relación de transformación de los transformadores de intensidad será tal que, para la 

potencia de diseño prevista, la intensidad secundaria se encuentre al menos dentro del rango 

del 45% de la intensidad asignada y el 100% de la intensidad térmica permanente asignada 

(150 % de la intensidad asignada, para los transformadores de intensidad de gama extendida 

150%). Para nuestro caso de 86.000 w, escogeremos transformadores de 200 A. 

 
CONTADOR COMBINADO ESTÁTICO MULTIFUNCIÓN 

El calibre de los contadores será según lo marcado en la legislación vigente. 

La clase de precisión para el contador multifunción será como mínimo la marcada en el 

Reglamento Unificado de Puntos de Medida. 

 
REGLETA DE VERIFICACIÓN   

Cumplirán lo estipulado en la norma UNE 201011, serán de alta seguridad con grado de 

protección IP20 y estará alojada en la misma envolvente que contenga al contador y protegida 

por una tapa precintable, con protección básica según UNE 201011, que impida la manipulación 

de sus bornas; dicha tapa será de material transparente, no propagador de la llama ni del 

incendio, libre de halógenos y baja emisión de humos. 

La formación de la regleta será de la siguiente forma: 
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 Las bornas serán seccionables, con capacidad para la conexión de conductores de Cu 

de hasta 10 mm² de sección y fijadas de tal manera que se impida el giro o 

desplazamiento durante la intervención sobre las mismas.   

 Cuando las regletas dispongan de puentes para el cortocircuitado de los circuitos 

secundarios de intensidad, éstas estarán diseñadas de forma que se impida la conexión 

del puente en las bornas de la regleta lado contador. 

 El paso de las bornas será de 10 mm, como mínimo.   

 La tensión nominal de aislamiento o tensión asignada será de 600 V. Se establece un 

nivel de tensión nominal o asignada suficiente para asegurar unas distancias de 

aislamiento y líneas de fuga adecuadas. 

 La regleta irá acompañada de su esquema de composición e instrucciones de uso, 

indicando claramente los bornes correspondientes a la tensión, entradas y salidas de 

intensidad y rotulación de fases. 

 
CONDUCTORES   

La unión de los secundarios de los transformadores de intensidad con los contadores se 

realizará utilizando conductores de cobre tipo H07 unipolares y semiflexibles. El conexionado se 

realizará utilizando terminales pre aislados, siendo de punta los destinados a la conexión de la 

caja de bornes del contador.   

La tensión nominal de aislamiento será 750 V. 

El código de colores de los conductores será el siguiente:   

Negro:  Fase R 
Marrón:  Fase S 
Gris:   Fase T 
Azul Claro:   Neutro 
Amarillo-Verde: Tierra 
Rojo: Circuitos Auxiliares 
 

Los extremos a embornar de los conductores de unión entre elementos de medida, serán 

identificados de forma indeleble con la siguiente nomenclatura y codificación:   

Entrada de intensidad: R, S, T 

Salida de intensidad: RR, SS, TT 

Tensiones: 1, 2, 3, N 

La sección de los conductores de los circuitos de intensidad será de 6 mm2, la de los 

conductores de los circuitos de tensión será de 4 mm2 y la de los circuitos auxiliares será de 2,5 

mm2. 
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MEDICIÓN SEMI-INDIRECTA   

Los componentes del equipo de medida semi indirecto se montarán sobre una placa y se 

cablearán de acuerdo, respectivamente, al plano de montaje y al esquema eléctrico normalizado 

por EDE. Dicha placa tendrá unas dimensiones mínimas de 900 x 650 mm y se alojará en el 

interior de un armario de doble aislamiento.   

Para dar cumplimiento a lo establecido en el RD 1110/2007 los equipos de medida previamente 

a la puesta en servicio deberán superar una verificación en origen que será realizada por un 

Verificador de medidas eléctricas. EDE actuará como Verificador de medidas eléctricas siempre 

que esté autorizado como tal por la administración competente.   

El armario donde se aloja dicha placa dispondrá de una pantalla separadora, transparente y 

precintable, cuya sujeción no incorporará soportes metálicos en la zona destinada a los 

transformadores de intensidad. Esta placa estará dotada de una o varias ventanas 

transparentes abisagradas practicables y precintables mediante las cuales se permitirá el 

acceso manual, al contador multifunción para la visualización de las diferentes funciones de 

medida. Incorporará un elemento retenedor de la abertura de la tapa mirilla a efectos de poder 

realizar las correspondientes manipulaciones disponiendo de las dos manos. Los elementos que 

proporcionen este acceso no podrán reducir el grado de protección establecido. 

Asimismo, en su interior, irá provisto de una pantalla de seguridad colocada encima de los 

transformadores de intensidad para la protección contra contactos accidentales, caídas de 

herramientas, etc., que puedan producirse.  

 
Las características técnicas del armario son las siguientes: 

 Con carácter general, los armarios serán de poliéster reforzado con fibra de vidrio. 

 En casos especiales se utilizarán armarios metálicos protegidos contra la corrosión. 

 Las dimensiones mínimas serán: 1000 x 750 x 300 mm. 

 Grado de protección de la envolvente según UNE 20324 y UNE-EN 50102.   

 Protección contra choques eléctricos: Clase II según UNE-EN 61140. 

 En todo caso cumplirán con las Normas UNE -EN 61439-1 y -2. 
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Para la conexión del módem o del concentrador de comunicaciones, se instalará una base 

Schuko, un interruptor magnetotérmico de 10 A. y un relé diferencial sobre un carril DIN de tal 

forma que quede espacio suficiente para la colocación del módem o concentrador. 

Su instalación es necesaria en este tipo de montajes ya que EDE utiliza telemedida en todos los 

equipos de medida tipo 3. 

Opcionalmente el montaje de los componentes del equipo de medida podrá realizarse en 

módulos independientes formando globalmente un conjunto de doble aislamiento. 
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Los conjuntos modulares estarán constituidos por varios módulos prefabricados 

preferentemente de material aislante de clase térmica A como mínimo, según norma UNE-EN 

60085 formando globalmente un conjunto de doble aislamiento, y cumplirán todo lo que sobre el 

particular se indica en la norma UNE-EN 61439-1. Tendrán las condiciones de resistencia al 

fuego de acuerdo con la norma UNE EN 60695-2 (Serie). Las tapas serán de material 

transparente resistente a las radiaciones UV. Una vez instalados tendrán un grado de 

protección IP43 según UNE 20324 e IK09 según UNE EN 50102, los módulos estarán dotados 

de ventilación y serán precintables. 

Los conjuntos de medida de intensidad asignada superior a 630 A, se integrarán en armarios 

metálicos. 
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Para el resto de especificaciones, cableado, etc., los conjuntos modulares cumplirán los 

requisitos especificados para el montaje sobre placa.  

 

MATERIALES CONSTITUTIVOS DE LOS ARMARIOS 

 La caja y la tapa serán preferentemente de material aislante, como mínimo de clase 

térmica A según UNE-EN 60085 y auto extinguible según UNE-EN 60695-2-10, UNE-EN 

60695-2-11, UNE-EN 60695-2-12, UNE-EN 60695-2-13. 

 El grado de protección del conjunto será, como mínimo IP43 e IK09 si se instala en el 

exterior e IP40 e IK09 si se instala en el interior, en posición de servicio, según norma 

UNE 20324 y UNE-EN 50102 respectivamente. 

 El color será gris o blanco en cualquiera de sus tonalidades.   

 La puerta será opaca y los cierres del armario serán de triple acción, con maneta 

escamoteable y precintable y estará equipada con cerradura normalizada por EDE. 

Cuando se solicite, la puerta se suministrará con mirilla.   

 Las partes interiores serán accesibles, para su manipulación y entretenimiento por la 

cara frontal.   

 La envolvente deberá disponer de ventilación interna, para evitar condensaciones. Los 

elementos que proporcionan esta ventilación no podrán reducir el grado de protección 

establecido. 

 Cuando el equipo esté instalado en zonas donde pueda estar sometido a condiciones 

climáticas extremas, el armario intemperie estará dotado de elementos de caldeo y/o de 

ventilación. 

 La envolvente llevará en su parte interior los resaltes necesarios destinados a la fijación 

de la placa de montaje que soportará los aparatos de medida.   

 El eje de las bisagras no será accesible desde el exterior.   

 Toda la tornillería de las conexiones eléctricas será de acero inoxidable.   

 El armario incorporará, además: 

 Las pletinas que soportan los transformadores de intensidad, que serán de cobre e irán 

montadas sobre aisladores. 

 Una placa de material aislante de 5 mm de espesor, y reforzada por su cara posterior. 

Estará desplazada en profundidad y mecanizada para la colocación de los aparatos de 

medida, regleta de comprobación y transformadores de intensidad.   

 Una pantalla de policarbonato transparente, grado de protección IP 20, para proteger las 
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pletinas y transformadores de intensidad. Deberá ser envolvente por la parte superior 

para proteger contra la caída de objetos. 

 Los circuitos de intensidad y de tensión se realizarán mediante conductores de cobre 

apantallados, conectados a tierra, unipolares y semiflexibles, los cuales irán alojados en 

canaletas de material termoestable o termoplástico, no propagador de la llama de baja 

emisión de humos y libre de halógenos.   

 Los circuitos auxiliares serán realizados con conductores de cobre unipolares y 

semiflexibles. 

 La puerta del armario dispondrá de un dispositivo de fijación, a 120º, que impida el cierre 

intempestivo del mismo por acción de agentes externos o climatológicos. 

 
Derivación Individual: 

La línea de derivación individual seleccionada es un conjunto de cables de cobre con 

aislamiento de tipo RZ1-K (AS), cuya sección es de 95 mm². Irá bajo tubos de tipo no 

propagador de llama y de 125 mm de diámetro. 

El recorrido que se debe efectuar es de 15 metros aproximadamente hasta el I.A.R. de 4x200 A 

ubicado en el interior del cuadro general del local. 

 
Características de la instalación interior del local (Local de pública concurrencia): 

A efecto de aplicación de la instrucción REBT ITC-BT-28, se considera la actividad como de un 

local de reunión, por lo que debe acatar las siguientes prescripciones generales y particulares 

que establecen en el mismo reglamento: 

a) El cuadro general de distribución deberá colocarse en el punto más próximo, posible a la 

entrada de la acometida o derivación individual y se colocará junto o sobre él, los 

dispositivos de mando y protección establecidos en la instrucción ITC-BT 17. Cuando no 

sea posible la instalación del cuadro general en este punto, se instalará en dicho punto 

un dispositivo de mando y protección. 

Del citado cuadro general saldrán las líneas que alimentan directamente los aparatos 

receptores o bien las líneas generales de distribución a las que se conectará mediante 

cajas o a través de cuadros secundarios de distribución los distintos circuitos 

alimentadores. Los aparatos receptores que consuman más de 16 A se alimentarán 

directamente desde el cuadro general o desde los secundarios. 

b) El cuadro general de distribución e, igualmente, los cuadros secundarios, se instalarán 

en lugares a los que no tenga acceso el público y que estarán separados de los locales 
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donde exista un peligro acusado de incendio o de pánico (cabinas de proyección, 

escenarios, salas de público, escaparates, etc.), por medio de elementos a prueba de 

incendios y puertas no propagadoras de fuego. Los contadores podrán instalarse en otro 

lugar, de acuerdo con la empresa distribuidora de energía eléctrica, y siempre antes del 

cuadro general. 

c) En el cuadro general de distribución o en los secundarios se dispondrán dispositivos de 

mando y protección para cada una de las líneas generales de distribución y las de 

alimentación directa a receptores. Cerca de cada uno de los interruptores del cuadro se 

colocará una placa indicadora del circuito al que pertenecen. 

d) En las instalaciones para alumbrado de locales o dependencias donde se reúna público, 

el número de líneas secundarias y su disposición en relación con el total de lámparas a 

alimentar deberá ser tal que el corte de corriente en una cualquiera de ellas no afecte a 

más de la tercera parte del total de lámparas instaladas en los locales o dependencias 

que se iluminan alimentadas por dichas líneas. Cada una de estas líneas estarán 

protegidas en su origen contra sobrecargas, cortocircuitos, y si procede contra contactos 

indirectos. 

e) Las canalizaciones deben realizarse según lo dispuesto en las ITC-BT19 e ITC-BT20 y 

estarán constituidas por: 

Conductores aislados, de tensión asignada no inferior a 450/750V, colocados bajo tubos 

o canales protectores, preferentemente empotrados en especial en las zonas accesibles 

al público. 

Conductores aislados, de tensión asignada no inferior a 450/750V, con cubierta de 

protección, colocados en huecos de la construcción totalmente construidos en 

materiales incombustibles de resistencia al fuego RF-120, como mínimo. 

Conductores rígidos aislados, de tensión asignada no inferior a 0,6/1KV, armados 

colocados directamente sobre las paredes. 

f) Los cables y sistemas de conducción de cables deben instalarse de manera que no se 

reduzcan las características de la estructura del edificio en la seguridad contra 

incendios. 

Los cables eléctricos a utilizar en las instalaciones de tipo general y en el conexionado 

interior de cuadros eléctricos en este tipo de locales, serán no propagadores de incendio 

y con emisión de humos y opacidad reducida. Los cables serán de la clase de reacción 

al fuego mínima Cca-s1b,d1,a1, con características equivalentes a las de la norma UNE 
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21.123 parte 4 ó 5; o a la norma UNE 21.1002 (según la tensión asignada del cable), 

cumplen con esta prescripción. 

Los elementos de conducción de cables con características equivalentes a los 

clasificados como “no propagadores de la llama” de acuerdo con normas UNE-

EN50.085-1 y UNE-EN 50.086-1, cumplen con esta prescripción. 

g) Las Fuentes propias de energía de corriente alterna a 50 Hz, no podrán dar tensión de 

retorno a la acometida o acometidas de la red de Baja Tensión pública que alimentan al 

local de pública concurrencia. 

 
Además, las prescripciones mínimas a cumplir conforme a la ITC-BT-28, por el alumbrado de 

emergencia, son los siguientes: 

 En rutas de evacuación, el alumbrado de evacuación debe proporcionar, a nivel del 

suelo y en el eje de los pasos principales, una iluminancia horizontal mínima de 1 lux. 

 En los puntos en los que estén situados los equipos de las instalaciones de protección 

contra incendios que exijan utilización manual y en los cuadros de distribución del 

alumbrado, la iluminancia mínima será de 5 lux. 

 El alumbrado ambiente o anti pánico debe proporcionar una iluminancia horizontal 

mínima de 0,5 lux en todo el espacio considerado, desde el suelo hasta una altura de 

1m. 

 La relación entre la iluminancia máxima y la mínima en todo el espacio considerado será 

menor de 40. 

 Dicho alumbrado deberá poder funcionar, cuando se produzca el fallo de la alimentación 

normal, como mínimo durante una hora, proporcionando la iluminancia prevista. 

 
Para justificar su cumplimiento, el proyecto contiene un estudio luminotécnico tanto para el 

alumbrado normal como para el alumbrado de emergencia. Se adjunta un plano de planta con la 

definición de la ruta de evacuación, ubicación del cuadro de distribución de alumbrado y equipo 

manual de extinción de incendios (extintores). 

 
Suministro de Socorro: 

El local se preverá la instalación de un suministro de socorro por ser un local de espectáculos y 

actividades recreativas (ITC-BT-28 Apto. 2.3 y 5), con el fin de garantizar el suministro eléctrico 

al local en caso de fallo de la red de la compañía suministradora. Se instalará un grupo 

electrógeno capaz de suministrar al menos el 15% del total contratado para el suministro 
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normal, para ello se ha seleccionado un grupo electrógeno compacto de 30 kVA., tensión 

trifásica de 400/230v a 50 Hz. Alimentará a una parte de los circuitos del local y que, en caso de 

incendios, en la misma centralización de contadores irá junto al contador eléctrico un pulsador 

(IPI), donde los bomberos pueden desconectar la totalidad del suministro eléctrico del local. 

En el esquema eléctrico se define claramente los circuitos que serán alimentados por el grupo 

electrógeno. 

Se adoptará las condiciones de instalación del grupo según el actual REBT 2002 ITC-BT-40, 

30.8 y 18. 

El Grupo Electrógeno irá instalado en la cubierta del local y que es accesible solamente por el 

personal responsable del mantenimiento, cumpliendo en todo caso con la ITC-BT-30.8. Estará 

convenientemente ventilado (instalación en el exterior al aire libre), de forma que los gases y los 

humos que produzcan no puedan propagarse en los locales accesibles a las personas. La 

puesta en funcionamiento se realizará al producirse la falta de tensión en los circuitos 

alimentados por los diferentes suministros procedentes de la Empresa o Empresas 

distribuidoras de energía eléctrica, o cuando aquella tensión descienda por debajo del 70% de 

su valor nominal. La conmutación no se permitirá el acoplamiento entre ambos suministros. Lo 

cual deberá realizar mediante interruptores automáticos motorizados con enclavamiento 

mecánico y eléctrico o conmutadores motorizadas. 

Los cables de conexión estarán dimensionados para una intensidad no inferior al 125% de la 

máxima intensidad del generador y la caída de tensión entre el generador y el punto de 

interconexión a la Red de Distribución Pública o a la instalación interior, no será superior al 

1,5%, para la intensidad nominal. 

La máquina motriz y los generadores dispondrán de las protecciones específicas que el 

fabricante aconseje para reducir los daños como consecuencia de defectos internos o externos 

a ellos. 

Las protecciones mínimas a disponer serán las siguientes: 

- De sobreintensidad, mediante relés directos magnetotérmicos o solución equivalente. 

- De mínima tensión instantáneos, conectados entre las tres fases y neutro y que actuarán, en 

un tiempo inferior a 0,5 segundos, a partir de que la tensión llegue al 85% de su valor asignado. 

- De sobretensión, conectado entre una fase y neutro, y cuya actuación debe producirse en un 

tiempo inferior a 0,5 segundos, a partir de que la tensión llegue al 110% de su valor asignado. 

- De máxima y mínima frecuencia, conectado entre fases, y cuya actuación debe producirse 

cuando la frecuencia sea inferior a 49 Hz o superior a 51 Hz durante más de 5 períodos. 
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Conforme a la ITC-BT-40, apartado 8.2.2., el esquema de puesta a tierra del GE será el TT y se 

conectarán las masas a una tierra independiente del neutro de la red. 

 
Instalaciones de receptores para Alumbrado (ITC-BT-44): 

No es de aplicación a lo que se refiere al apartado 5 de dicha instrucción sobre los rótulos 

luminosos, dado que los letreros instalados en el local no se alimentan con tensiones asignadas 

de vacío comprendidas entre 1 y 10 kV. 

 
Cuadro General de Mando y Protección: 

Los dispositivos generales de mando y protección, se situarán lo más cerca posible del punto de 

entrada de la derivación individual en el local. 

Se colocará una caja para el interruptor de control de potencia, inmediatamente antes de los 

demás dispositivos, en compartimento independiente y precintable. Dicha caja se podrá colocar 

en el mismo cuadro donde se coloquen los dispositivos generales de mando y protección. Se 

tomará las precauciones necesarias para que los dispositivos de mando y protección no sean 

accesibles al público en general. Irá detrás del puesto de caja donde no estará permitido el 

acceso público. 

La altura de los dispositivos generales e individuales de mando y protección de los circuitos, 

medida desde el nivel del suelo será de 1 m. 

Las envolventes de los cuadros se ajustarán a las normas UNE 20.451 y UNE-EN 60.439 -3, 

con un grado de protección mínimo IP 30 según UNE 20.324 e IK07 según UNE-EN 50.102. La 

envolvente para el interruptor de control de potencia será precintable y sus dimensiones estarán 

de acuerdo con el tipo de suministro y tarifa a aplicar. Sus características y tipo corresponderán 

a un modelo oficialmente aprobado. 

La norma UNE 20.460 -4-43 recoge en su articulado todos los aspectos requeridos para los 

dispositivos de protección en sus apartados:  

432 - Naturaleza de los dispositivos de protección.  

433 - Protección contra las corrientes de sobrecarga.  

434 - Protección contra las corrientes de cortocircuito.  

435 - Coordinación entre la protección contra las sobrecargas y la protección contra los 

cortocircuitos.  

436 - Limitación de las sobreintensidades por las características de alimentación. 
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Dispositivos de Protección: 

Protección contra sobreintensidades y sobretensiones (REBT-ITC-BT-22-23) 

Como medida de protección contra cortocircuitos y sobreintensidades se utilizarán 

respectivamente interruptores automáticos magnetotérmico omnipolares de ejecución tipo “G” y 

en caso de calibres elevados fusibles A.P.R. y guardamotores con relés térmicos calibrados a 

su intensidad nominal para receptores a motor e interruptores automáticos magnetotérmico de 

ejecución “L” para los demás usos. Todos los elementos señalados tendrán poder de corte 

suficiente para la intensidad de cortocircuito que pueda producirse en el punto de la instalación, 

de 4,5 kA como mínimo. 

Se tendrá en cuenta al apartado 10.4 de las EP2018-BT, para la protección de la instalación 

contra sobretensiones, donde se seguirá lo establecido en la ITC BT-23, para cuya aplicación se 

ha publicado la Guía Técnica de Aplicación de la ITC BT-23. A continuación se indican las 

características principales de estos protectores y su correcta forma de instalación. Si la 

alimentación es desde una concentración de contadores en la que se haya instalado un 

dispositivo contra sobretensiones transitorias tipo 1, los protectores contra sobretensiones 

transitorias para la protección individual del cliente serán tipo 2 según UNE-EN 61643-11. De 

acuerdo a la norma UNE-EN 60364-5-534, su intensidad nominal deberá ser de al menos 5 kA, 

recomendándose valores más elevados en lugares susceptibles de alta incidencia de 

sobretensiones transitorias. El nivel de protección Up que proporcionará este elemento no será 

superior a 1,5 kV (Up ≤ 1,5 kV).  Si la alimentación no procede de una concentración de 

contadores o procede de una concentración de contadores que no dispone de protección contra 

sobretensiones transitorias tipo 1, que es en nuestro caso, una adecuada protección contra 

sobretensiones requiere añadir a la protección tipo 2, otra protección individual tipo 1 con 

corriente de impulso, Iimp, de al menos 12,5 kA. Se recomienda la instalación de un protector 

combinado tipo 1+2 para ahorrar espacio en el cuadro. En cuanto a su correcta forma de 

instalación, los protectores de sobretensión se instalarán aguas arriba de los interruptores 

diferenciales. Así mismo el protector frente a sobretensiones permanentes, según norma UNE 

EN 50550 y cuyo criterio de selección se indica en la Guía-BT 23, irá generalmente aguas arriba 

del de transitorias, si bien se podrá instalar el protector contra sobretensiones transitorias aguas 

arriba del protector contra sobretensiones permanentes si el primero soporta la máxima 

sobretensión permanente prevista. 
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Protección contra contactos directos e indirectos (REBT-ITC-BT-24): 

Como norma general, cabe señalar, que todos los dispositivos de maniobra y protección de los 

diferentes circuitos eléctricos de B.T. se colocarán en el interior de cuadros homologados para 

instalaciones eléctricas, de tal manera que impidan el contacto directo con los mismos y el 

acceso a polos activos, celdas, embarrados, etc. con los cuadros cerrados será imposible 

llevarlo a cabo, de esta misión se encargarán las diferentes características mecánicas y 

eléctricas de los diferentes dispositivos instalados. 

En todos los circuitos estarán protegidas por interruptores diferenciales de alta sensibilidad de 

30 mA. 

 
Puesta a tierra (REBT-ITC-BT-18): 

Será de obligado cumplimiento, por parte de la empresa instaladora, todo lo establecido en la 

instrucción relacionada anterior. Como norma general, cabe señalar, que en ningún momento se 

pueden conexionar las masas y los elementos metálicos en el circuito de tierra en serie, siempre 

se realizaran en paralelo o derivación. Cada unidad de toma de tierra debe ser comprobada su 

resistencia en ohmios mediante telurómetro adecuado y verificar que en todo momento el valor 

de resistencia es inferior a 12 ohmios. 

Se conectará a la red general de tierra del local, para ello empleamos un conductor de 50 mm² 

con aislamiento de tipo RZ1-K(AS), de color amarrillo-verde, que irá alojado en el interior del 

cuarto de instalaciones del local. 

 
Instalaciones Interiores: 

Los conductores y cables que se empleen en las instalaciones serán de cobre o aluminio y 

serán siempre aislados. 

La sección de los conductores a utilizar se determinará de forma que la caída de tensión entre 

el origen de la instalación interior y cualquier punto de utilización sea, salvo lo prescrito en las 

Instrucciones particulares, menor del 3 % para alumbrado y del 5 % para los demás usos. Esta 

caída de tensión se calculará considerando alimentados todos los aparatos de utilización 

susceptibles de funcionar simultáneamente. El valor de la caída de tensión podrá compensarse 

entre la de la instalación interior y la de las derivaciones individuales, de forma que la caída de 

tensión total sea inferior a la suma de los valores límites especificados para ambas, según el 

tipo de esquema utilizado. 

Las intensidades máximas admisibles, se regirán en su totalidad por lo indicado en la Norma 

UNE 20.460 -5-523 y su anexo Nacional.  En la siguiente tabla se indican las intensidades 
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admisibles para una temperatura ambiente del aire de 40°C y para distintos métodos de 

instalación, agrupamientos y tipos de cables. Para otras temperaturas, métodos de instalación, 

agrupamientos y tipos de cable, así como para conductores enterrados, consultar la Norma 

UNE 20.460 -5-523. 

Los conductores de la instalación deben ser fácilmente identificables, especialmente por lo que 

respecta al conductor neutro y al conductor de protección. Esta identificación se realizará por los 

colores que presenten sus aislamientos. Cuando exista conductor neutro en la instalación o se 

prevea para un conductor de fase su pase posterior a conductor neutro, se identificarán éstos 

por el color azul claro. Al conductor de protección se le identificará por el color verde-amarillo. 

Todos los conductores de fase, o en su caso, aquellos para los que no se prevea su pase 

posterior a neutro, se identificarán por los colores marrón o negro. Cuando se considere 

necesario identificar tres fases diferentes, se utilizará también el color gris. 

Se aplicará lo indicado en la Norma UNE 20.460 -5-54 en su apartado 543. Como ejemplo, para 

los conductores de protección que estén constituidos por el mismo metal que los conductores 

de fase o polares, tendrán una sección mínima igual a la fijada en la tabla que aparece en el 

plano de esquema eléctrico de este proyecto. En función de la sección de los conductores de 

fase o polares de la instalación; en caso de que sean de distinto material, la sección se 

determinará de forma que presente una conductividad equivalente. 

Toda instalación se dividirá en varios circuitos, según las necesidades, a fin de:  

- evitar las interrupciones innecesarias de todo el circuito y limitar las consecuencias de un fallo 

- facilitar las verificaciones, ensayos y mantenimientos  

- evitar los riesgos que podrían resultar del fallo de un solo circuito que pudiera dividirse, como 

por ejemplo si solo hay un circuito de alumbrado 

Las bases de toma de corriente utilizadas en las instalaciones interiores o receptoras serán del 

tipo indicado en las figuras C2a, C3a o ESB 25-5a de la norma UNE 20315. En instalaciones 

diferentes de las indicadas en la ITC-BT 25 para viviendas, además se admitirán las bases de 

toma de corriente indicadas en la serie de normas UNE EN 60309. Las bases móviles deberán 

ser del tipo indicado en las figuras ESC 10-1a, C2a o C3a de la Norma UNE 20315. Las clavijas 

utilizadas en los cordones prolongadores deberán ser del tipo indicado en las figuras ESC 10-

1b, C2b, C4, C6 o ESB 25-5b.  Las bases de toma de corriente del tipo indicado en las figuras 

C1a, las ejecuciones fijas de las figuras ESB 10-5a y ESC 10-1a, así como las clavijas de las 

figuras ESB 10-5b y C1b, recogidas en la norma UNE 20315, solo podrán comercializarse e 

instalarse para reposición de las existentes. 

- 23/128 -

 Pág. 318 de 442



Firmado por: JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:31:47
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:32:26
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:32:52
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:33:16
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:33:40
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:34:16
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:35:05
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:35:37
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:36:24
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:36:59
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:37:31
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:38:06
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:38:41
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:39:15
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:39:51
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:40:26
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:40:58
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:41:33

Registrado en: ENTRADA - Nº: 2023-006239 Fecha: 07-03-2023 16:02

Nº expediente administrativo: 2023-003099    Código Seguro de Verificación (CSV): B40E4921285291A26698CD0E3CEB9CF0

Comprobación CSV:  https://eadmin.maspalomas.com/publico/documento/B40E4921285291A26698CD0E3CEB9CF0

Fecha de sellado electrónico: 17-04-2023 10:14:45 Fecha de emisión de esta copia: 17-04-2023 10:36:40

MMEELLAANNTTUUCCHHEE  AASSOOCCIIAADDOOSS  
JJoorrggee  MMeellaannttuucchhee  MMaarrttíínneezz  
IInnggeenniieerroo  ddee  EEddiiffiiccaacciióónn  
AArrqquuiitteeccttoo  TTééccnniiccoo  
 

 
MELANTUCHE ASOCIADOS ARQUITECTOS TÉCNICOS, SOCIEDAD CIVIL PROFESIONAL - CIF: J-76.099.944   

 AVENIDA DE TIRAJANA Nº 37 - EDIFICIO MERCURIO, TORRE I, 5º I - 35100 PLAYA DEL INGLÉS - SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA  - G.C. - LAS PALMAS  
 TELEFONOS: 928 767611- 928 720082 -  FAX: 928  761299 - MÓVILES: 670 490049 - 670 804060 – 670 808818 

Nº COLEGIADO EN GRAN CANARIA 1.387 - SOCIEDAD COLEGIADA EN GRAN CANARIA 5018 

               E-MAIL: jorge@melantuche.es 
 

Los cables utilizados serán de tensión asignada no inferior a 450/750 V y los tubos cumplirán lo 

establecido en la ITC-BT-21. 

El paso de las canalizaciones a través de elementos de la construcción, tales como muros, 

tabiques y techos, se realizará de acuerdo con las siguientes prescripciones: 

- En toda la longitud de los pasos de canalizaciones no se dispondrán empalmes o derivaciones 

de cables. 

- Las canalizaciones estarán suficientemente protegidas contra los deterioros mecánicos, las 

acciones químicas y los efectos de la humedad. Esta protección se exigirá de forma continua en 

toda la longitud del paso. 

- Si se utilizan tubos no obturados para atravesar un elemento constructivo que separe dos 

locales de humedades marcadamente diferentes, se dispondrán de modo que se impida la 

entrada y acumulación de agua en el local menos húmedo, curvándolos convenientemente en 

su extremo hacia el local más húmedo. Cuando los pasos desemboquen al exterior se instalará 

en el extremo del tubo una pipa de porcelana o vidrio, o de otro material aislante adecuado, 

dispuesta de modo que el paso exterior-interior de los conductores se efectúe en sentido 

ascendente. 

- En el caso que las canalizaciones sean de naturaleza distinta a uno y otro lado del paso, éste 

se efectuará por la canalización utilizada en el local cuyas prescripciones de instalación sean 

más severas. 

- Para la protección mecánica de los cables en la longitud del paso, se dispondrán éstos en el 

interior de tubos normales cuando aquella longitud no exceda de 20 cm y si excede, se 

dispondrán tubos conforme a la tabla 3 de la Instrucción ITC-BT-21. Los extremos de los tubos 

metálicos sin aislamiento interior estarán provistos de boquillas aislantes de bordes 

redondeados o de dispositivo equivalente, o bien los bordes de los tubos estarán 

convenientemente redondeados, siendo suficiente para los tubos metálicos con aislamiento 

interior que éste último sobresalga ligeramente del mismo. También podrán emplearse para 

proteger los conductores los tubos de vidrio o porcelana o de otro material aislante adecuado de 

suficiente resistencia mecánica. No necesitan protección suplementaria los cables provistos de 

una armadura metálica ni los cables con aislamiento mineral, siempre y cuando su cubierta no 

sea atacada por materiales de los elementos a atravesar. 

- Si el elemento constructivo que debe atravesarse separa dos locales con las mismas 

características de humedad, pueden practicarse aberturas en el mismo que permitan el paso de 

los conductores respetando en cada caso las separaciones indicadas para el tipo de 
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canalización de que se trate. 

- Los pasos con conductores aislados bajo molduras no excederán de 20 cm; en los demás 

casos el paso se efectuará por medio de tubos. 

- En los pasos de techos por medio de tubo, éste estará obturado mediante cierre estanco y su 

extremidad superior saldrá por encima del suelo una altura al menos igual a la de los rodapiés, 

si existen, o a 10 centímetros en otro caso. Cuando el paso se efectúe por otro sistema, se 

obturará igualmente mediante material incombustible, de clase y resistencia al fuego, como 

mínimo, igual a la de los materiales de los elementos que atraviesa. 

 
Resumen de la Instalación: 

- Potencia Total instalada. ....................................... 112.668 w. 

- Potencia máxima admisible. ................................. 144.276 w. 

- Potencia a contratar ................................................ 86.000 w. 

- Tensión .................................................................. 400/230 v. 

- Derivación individual: 

o Instalación: .................................................  bajo tubo. 

o Conductor: ...................... RZ1-K (AS), 4x95 de cobre. 

o Longitud: .............................................................. 15 m 

- IAR: ......................................... de 4x200 A regulable a 140A. 

- Poder de corte (CC): ...................................................... 25 kA 

- Interruptores diferenciales: ..................... , sens. de 30-300mA 

- Nº Sub-cuadros: .................................................................. 58 

- Instalaciones interiores: 

o Instalación: ......................... Bajo tubo flexible, superf.  

o Conductor: ..................... tipo ES07Z1-K y RZ1-K(AS). 
 

En el plano de Esquemas Eléctricos que se adjunta al proyecto, contempla claramente el 

contenido de los circuitos que se prevén instalar para la alimentación de todas las dependencias 

del local. 

 
1.3.- CÁLCULOS JUSTIFICATIVOS 

Previsión de potencias para el dimensionamiento de los conductores de (Derivación 

Individual): 

 
 Potencia instalada: ........................................................................... 112.668 W. 
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Potencia de Contratación: 

Para seleccionar la potencia de contratación se tendrá en cuenta de las potencias que vaya a 

consumir, sin superar la potencia máxima que soporte el propio conductor principal de la 

instalación. 

Escogemos un contador con maxímetro y tomamos como referencia de 86.000 w de potencia 

de contratación. En la cabecera de la instalación se colocará un IAR de 4x200 A regulable a 

140A, para la protección de la línea de Derivación Individual. 

 
Cálculos eléctricos para la línea de Alimentación. 

Para el cálculo de las líneas y sus protecciones se seguirá el criterio siguiente: 

Partiendo de los datos conocidos Potencia (la más desfavorable), longitud, cos  y tensión se 

calcula la sección según las fórmulas: 

  

   
 

Una vez calculada la sección aproximada, se escoge una sección superior y se recalcula la 

caída de tensión comprobando que no supere lo establecido por el MI BT-017. 

 
Siendo: 

I = Intensidad en amperios.  (A) 
P = Potencia en watios.  (W) 
U = Tensión simple en voltios.  (V) 
Cos = Factor de potencia.  1 (Al) ó 0.90 (Fm). 
E% = Caída de tensión porcentual.  (Al<3%, Fm<5%). 
L = Longitud de la línea en metros 
 = 1 partido por la conductividad.   Cu = 45,49 a 90ºC, 
S = Sección del protector en milímetros cuadrados.  (mm2) 

 

Intensidad máxima admisible (Iz). 
 
Se regirán en su totalidad por lo indicado en la Norma UNE 20.460-5-523 y su anexo Nacional. 

Se tomarán los valores de la intensidad máxima admisible por medio de la tabla 52-C1-B, 52-

C4-B siendo del tipo de instalación de tipo B y B2 con aislamiento PVC y XLPE.  

Para la determinación de la línea de Derivación Individual, se escoge la tabla 52-C4-B. Los 

valores que obtengo le aplico el factor de corrección para agrupamiento de varios circuitos o de 

varios cables multiconductores (tabla 52-E1). 
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Tubos Protectores o canales de protección (Deriv. Individual). 
 
Se tomarán de acuerdo con lo indicado en la tabla 2 de la REBT-ITC-BT-21, para tubos o 

canales de protección en canalizaciones fijas en superficie. Además, en la guía técnica de 

aplicación de Instalaciones de Enlace GUIA- BT-15, tabla G, para estas condiciones se 

recomiendan tubos no inferiores a 125 mm. 

 

Cálculo de la Derivación Individual: 
 
Tenemos como datos de partida: 

 
Longitud: 15 m 
Potencia: 112.668 w. 

 

Por Caída de Tensión: 
 

 
 

Por Densidad de Corriente: 
 

 

 
Dado que el cálculo de la sección por caída de tensión nos pide una sección mínima de 48,01 

mm2, escogeremos la sección comercial más cercano y que soporte un amperaje superior al 

162,63 A. 

Visto lo anterior y según la tabla 52-C4-B, de la UNE 20-460-94/5-523, la sección comercial más 

cercano es la de línea de 95 mm2, de 3 conductores con aislamiento de XLPE. Donde es capaz 

de soportar 245 A de intensidad máxima admisible. Que, aplicándole los factores de corrección, 

obtenemos el valor de la intensidad máxima admisible del conductor para esta instalación es de 

208,25 A, valor superior a la intensidad nominal de dicha instalación. 

Factores de corrección: 

Tabla 52-E1 = 0,80 

 
- Por tanto, la sección del conductor escogido será de 4x1x95+1x50 mm2 con aislante de XLPE. 
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Caída de tensión real de la red: 
 

 
 

Potencia Máxima Admisible: 
 
Por Caída de Tensión:  
 

 

Por Densidad de Corriente: 
 

 
 

Conclusión: La potencia máx. de la instalación es de 144.276 w. 

 

Cálculo de Corrientes de Cortocircuito: 
 

Para la justificación de los cálculos de corrientes de cortocircuitos de dicha instalación, se 

atenderá a lo indicado en la Guía Técnica de Aplicación-Anexos, GUÍA-BT-ANEXO 3. 

Empleando la fórmula simplificada: 
R

U
ICC

8,0
  

Donde: 

Icc= Intensidad de cortocircuito máxima en el punto considerado 
U= Tensión de alimentación fase neutro (230v) 
R= Resistencia del conductor de fase entre el punto considerado y la alimentación 
 

Cálculos justificativos de las puestas a tierra para el grupo electrógeno (ITC-BT-18/40): 
 

El valor de la resistencia de tierra debe asegurar por sí sola, que la tensión máxima a que 

puedan quedar las masas protegidas, sea inferior a la tensión de seguridad (50v). Por lo que es 

necesario conocer la resistencia de la toma de tierra del neutro de la instalación, así como 

mantener en el tiempo este valor de la resistencia del neutro por encima del utilizado en el 

cálculo. 

Para obtener la resistencia óhmica de la toma de tierra (Rt), se debe aplicar la siguiente fórmula: 
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VsE

RnVs
Rt




  

 

Donde: 

Rt = resistencia de la toma de tierra 
Vs = tensión de seguridad (50v) 
Rn = resistencia del neutro (25 ohmio, según normas técnicas ANSI/IEEE80) 
E = tensión de la instalación (230v) 

 

Aplicando la fórmula, obtenemos el valor de la resistencia máxima admisible de la toma de 

tierra. 

 





 94,6
50230

2550
Rt  

 

Para el dimensionamiento de la puesta de tierra, debemos emplear las siguientes fórmulas, en 

función de la resistividad del terreno y el tipo y la cantidad de electrodos utilizados. 

 

 Pica vertical,  
L

R


  

 Conductor enterrado horizontalmente, 
L

R
2

  

L= longitud de la pica o conductor (m) 
 = resistividad del terreno (ohmꞏm) 
 

Cálculo de la resistencia de la toma de tierra: 
 
Que, para conseguir una resistencia inferior a los 6,94 ohm, partiremos con la hipótesis de un 

terreno de arena arcillosa con una resistividad del terreno de 100 ohmꞏm., enterrando 3 picas de 

cobres desnudos de 2 m cada uno y se conectará en paralelo con otros 20 m de cable cobre 

desnudo enterrados por debajo de 0,5m. 

 
Obtenemos lo siguiente: 

 

 16
6

100

L
R


  +  10

20

100ꞏ22

L
R
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La suma total de las resistencias conectadas en paralelo:  

 

 15,6
16

1

10

1111

RpRcRt
 

 
Conclusión: 

 
Tenemos que con 3 picas de 2m y 20m de cables de cobre desnudos obtenemos 6,15 

ohmios que es un valor inferior a la máxima por una resistencia del neutro de 25 ohmios. 

Y para obtener los 25 ohmios de la resistencia del neutro nos bastaría 1 pica de 2m y 4m de 

cable de cobre desnudos enterrados. 

 

 50
2

100

L
R


 +  50

4

100ꞏ22

L
R


 

 

=  25
50

1

50

1111

RpRcRt
 

 

La distancia entre la toma de tierra del neutro y las tomas de tierra de las masas será al menos 

igual a 15 metros al considerar que la resistividad del terreno no es elevada (<100 ohmios.m). 

 

ORDENANZA GENERAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO 
 
El local cumple con la ordenanza general de seguridad e higiene en el trabajo de Orden de 9 del 

3 de 1.971, excepto los Capítulos I, II, III, IV, V y VII del Título II que han sido derogados por el 

Real Decreto 486/1997, de 14 de abril por el que establecen las condiciones mínimas de 

seguridad y salud en los lugares de trabajo. 

- Así mismo le será de aplicación por su actividad sobre los preceptos sobre seguridad e higiene 

en el trabajo contenidas en las Ordenanzas Laborales, Reglamentaciones de Trabajo, 

Convenios Colectivos, etc. 

 

DECRETOS QUE DESARROLLAN EN ESPECIAL RD. 485-486-487 Y 1627 TODOS DE 1997, 

REFERENCIADOS A LA INSTALACIÓN DE LA ACTIVIDAD Y AL DESARROLLO DE LA 

MISMA. 
 

R.D. 485/1997, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud 

en el trabajo. 
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OBLIGACIONES: Obligación general del empresario: deberá adoptar las medidas precisas para 

que en los lugares de trabajo exista una señalización de seguridad y salud. 

R.D. 486/1997, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los 

lugares de trabajo. 

OBLIGACIONES: Establece la obligación general del empresario para que éste adopte las 

medidas necesarias para que la utilización de los lugares de trabajo no origine riesgos para la 

seguridad y salud de los trabajadores o, si ello no fuera posible, para que tales riesgos se 

reduzcan al mínimo. 

R.D. 487/1997, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación 

manual de cargas que entrañe riesgos en particular dorso lumbares para los trabajadores. 

OBLIGACIONES: Obligaciones generales del empresario: deberá adoptar las medidas técnicas 

u organizativas necesarias para evitar la manipulación manual de las cargas, en especial 

mediante la utilización de equipos para el manejo mecánico de las mismas, sea de forma 

automática o controlada por el trabajador. 

R.D. 1627/1997, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las 

obras de construcción. 

OBLIGACIONES: Se establecen obligaciones específicas para el promotor, proyectista, 

contratista, subcontratista, trabajadores autónomos, coordinador en materia de seguridad y 

salud durante la elaboración del proyecto de obra y del coordinador en materia de seguridad y 

salud durante la ejecución de la obra. 

 
DECRETO 227/1997, DE 18 DE SEPTIEMBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL 

REGLAMENTO DE LA LEY 8/1995, DE 6 DE ABRIL, DE ACCESIBILIDAD Y SUPRESIÓN 

DE BARRERAS FÍSICAS Y DE LA COMUNICACIÓN 

 
Norma E.2.1.1.- Itinerario adaptado. 

1.- Tiene una anchura mínima de 0,90 m y una altura libre de obstáculos en todo el recorrido de 

2,10 m. 

2.- En los cambios de dirección, la anchura de paso es tal que permite inscribir un círculo de 

1,20 m de diámetro. 

3.- En cada planta del itinerario adaptado de un edificio hay un espacio libre de giro donde se 

puede inscribir un círculo de 1,50 m de diámetro. 

4.- A ambos lados de cualquier puerta incluida dentro de un itinerario adaptado hay un espacio 

libre no barrido por la apertura de la puerta, donde se puede inscribir un círculo de 1,50 m de 
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diámetro. 

5.- Las puertas o pasos entre dos espacios tienen como mínimo una anchura de 0,80 m y una 

altura de 2,00 m. En caso de puertas de dos o más hojas, una de ellas tiene una anchura 

mínima de 0,80 m. 

6.- Las manecillas de las puertas se accionan mediante mecanismos de presión de palanca. 

7.- Las puertas de vidrio, excepto que ésta sea de seguridad, tienen un zócalo mínimo de 0,30 

m de altura. Disponen, a efectos visuales, de una franja horizontal de 5,50 m de anchura 

mínima, situada a 1,50 m de altura y con un marcado contraste de color. 

8.- No incluye ninguna escalera ni escalón aislado. Se admite, en el acceso desde el exterior, un 

desnivel no superior a 0,02 m con el canto redondeado o bien achaflanado a un máximo de 45 

grados. 

 

 
 

9.- El pavimento de las rampas no es deslizante. 

10.- La pendiente longitudinal máxima de las rampas es: 
 

LONGITUD PENDIENTE MÁXIMA 

Menor de 3 m 10%

De 3 a 10 m 8%

De 10 a 15 m 6%

Mayor de 15 m 3%
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11.- Se admite una pendiente transversal máxima (2% en rampas exteriores). 

12.- La longitud de cada tramo de rampa es como máximo de 20,00 m. En la unión de tramos 

de diferente pendiente se colocan rellanos intermedios. Al inicio y al final de cada tramo de 

rampa, hay un rellano mínimo de 1,50 m de longitud en la dirección de circulación. 

13. Las rampas disponen de barandillas a ambos lados. Asimismo, están limitadas lateralmente 

por un elemento de protección longitudinal de 0,10 m de altura mínima para evitar la salida 

accidental de ruedas y bastones. 

14. Las barandillas disponen de doble pasamanos y están situadas a una altura de 0,90 ± 0,02 

m y 0,70 ± 0,02 m, y tienen un diseño anatómico que permite adaptar la mano, con una sección 

igual o equivalente a la de un tubo redondo de diámetro entre 0,03 y 0,05 m, sujeto por su parte 

inferior y separado un mínimo de 0,04 m de los paramentos verticales, que se prolongan al 

arranque y al final de cada tramo, unos 40/45 cm. 

 

 
Norma E.2.2.3- Aseo.  
 

Características de un aseo adaptado: 
 
1.- Las puertas tienen una anchura mínima de 0,80 m, abren hacia el exterior o son correderas. 

Las manecillas se accionan mediante mecanismos de presión o de palanca. 

2.- Entre 0 y 0,70 m de altura respecto del suelo hay un espacio libre de giro de 1,50 m de 

diámetro no barrido por la apertura de una puerta. 
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3.- El espacio de aproximación, lateral a inodoro y frontal al lavabo, es de 0,90 m como mínimo. 

4.- El lavabo no tiene pie ni mobiliario inferior, y dispone de un fondo mínimo de 0,60 m. 

5.- Los espejos tienen su canto inferior a una altura de 0,90 m del suelo. 

6.- El inodoro dispone de dos barras de soporte a una altura entre 0,70 y 0,75 m del suelo que 

permiten cogerse con fuerza en la transferencia lateral. La barra situada en el lado del espacio 

de aproximación es abatible. 

7.- Todos los accesorios y mecanismos se colocan a una altura no superior a 1,40 m ni inferior a 

0,40 m. 

8.- Los grifos se accionan mediante mecanismos de presión o palanca. 

9.- El pavimento es antideslizante. 

 

 

DECRETO 41/2019, DE 1 DE ABRIL, QUE MODIFICA EL DECRETO 90/2010, DE 22 DE 

JULIO, POR EL QUE SE REGULA LA ACTIVIDAD TURÍSTICA DE RESTAURACIÓN Y LOS 

ESTABLECIMIENTOS DONDE SE DESARROLLA Y EL REGLAMENTO POR EL QUE SE 

ESTABLECE EL RÉGIMEN JURÍDICO PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE 

TURISMO ACTIVO, APROBADO POR DECRETO 226/2017, DE 13 DE NOVIEMBRE 

 
CAPÍTULO III: 

Artículo 8.- Condiciones y requisitos mínimos de los establecimientos.- 

Los establecimientos de restauración deberán cumplir las siguientes condiciones y 

requisitos mínimos: 
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a) Contarán con al menos una persona que hable español, durante su horario de 

funcionamiento. 

b) Dispondrán de una zona para el almacenamiento, adaptada a sus necesidades, 

necesaria para la prestación de servicio objeto de la actividad que realicen, al 

margen de los botelleros para vinos y de los expositores de productos, que existan 

en el establecimiento. 

c) Contarán con tantos contenedores específicos de residuos como fracciones de 

recogida selectiva tengan la obligación de gestionar, adecuados para cada fracción 

recogida, cumpliendo la correspondiente ordenanza municipal y, en todo caso, con 

la normativa de residuos que les sea de aplicación. 

d) Contarán con luminaria de bajo consumo mecanismos reductores de caudal de agua 

en griferías y cisternas y de contar con electrodomésticos, estos serán como 

mínimo, de clasificación energética A o equivalente. 

e) Contarán con accesorios tales como dosificador de jabón y toallas de un solo uso o 

secador de manos eléctrico o similar, espejo, papelera, dispensador de papel 

higiénico y perchero o colgador. 

f) La distribución de los aseos impedirá la visión del interior de los mismos desde las 

dependencias del establecimiento destinadas a los clientes. En caso contrario, 

contarán con dobles puertas o cualquier otro sistema o mecanismo que impida dicha 

visión. 

 
DECRETO 86/2013, DE 1 DE AGOSTO, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO 

DE ACTIVIDADES CLASIFICADAS Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

 

Artículo 14.- Condiciones de higiene y salubridad. 

1. En defecto de norma específica, los establecimientos que sirven de soporte a una actividad 

clasificada que conlleve afluencia de público o usuarios deben disponer de servicios higiénicos 

independientes para hombres y mujeres en la proporción mínima siguiente: 

- Hasta 50 personas de aforo íntegro: 2 aseos provistos de lavabo e inodoro. 

- Entre 51 a 100 personas de aforo íntegro: 2 aseos. Cada aseo estará provisto de 

lavabo y de dos inodoros ubicados en cabinas independientes. En el aseo para hombres, uno 

de los inodoros podrá ser sustituido por urinario, no siendo precisa su colocación en cabina. 

- Entre 101 y 200 personas de aforo íntegro: 2 aseos cada uno de los cuales dotado de 

dos lavabos y de tres inodoros ubicados en cabinas independientes. En el aseo para hombres, 
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do de los inodoros podrán ser sustituidos por dos urinarios no siendo precisa su colocación en 

cabinas. 

- Entre 201 y 400 personas de aforo íntegro: 2 aseos cada uno de los cuales dotado de 

dos lavabos y de cuatro inodoros ubicados en cabinas independientes. En el aseo para 

hombres, dos de los inodoros podrán ser sustituidos por dos urinarios no siendo precisa su 

colocación en cabinas. 

- Entre 401 y 500 personas de aforo íntegro: 4 aseos dotados cada uno de dos lavabos y 

tres inodoros ubicados en cabinas independientes. En los dos aseos para hombres, dos de los 

inodoros podrán ser sustituidos por dos urinarios no siendo precisa su colocación en cabina. 

- Más de 501 personas de aforo íntegro: 4 aseos dotados de cuatro cabinas con 

inodoros, y lo mismo para cada fracción de 500 personas de aforo íntegro. 

 

2.- En el caso de espectáculos que se celebren en instalaciones desmontables o a cielo abierto, 

se dispondrán cabinas dotadas de inodoro y lavabo en la proporción mínima de una cabina para 

cada 150 personas de aforo autorizado y una más por cada fracción de 150 personas de aforo 

autorizado.  

 

3.- El órgano competente municipal o insular podrá dispensar, con carácter excepcional, alguno 

de los requisitos previstos en este artículo cuando se justifique la existencia de razones técnicas 

insalvables, por las características del establecimiento, actividad o espectáculo o por la dotación 

total de servicios higiénicos en el lugar de emplazamiento. 

 
Existen aseos comunitarios en el Centro Comercial situados a una distancia moderada 

con respecto al local (se indica ubicación de los mismos en el plano nº 3 adjunto). 

 

REAL DECRETO 1086/2020, DE 9 DE DICIEMBRE, POR EL QUE SE REGULAN Y 

FLEXIBILIZAN DETERMINADAS CONDICIONES DE APLICACIÓN DE LAS DISPOSICIONES 

DE LA UNIÓN EUROPEA EN MATERIA DE HIGIENE DE LA PRODUCCIÓN Y 

COMERCIALIZACIÓN DE LOS PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y SE REGULAN 

ACTIVIDADES EXCLUIDAS DE SU ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 
CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 
 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 

Este real decreto tiene por objeto establecer la normativa básica en relación con: 
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a) Las excepciones y adaptaciones para determinados tipos de establecimientos y 

productos, para flexibilizar los requisitos recogidos en los anexos del Reglamento (CE) 

n.º 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativo a la 

higiene de los productos alimenticios; el Reglamento (CE) n.º 853/2004 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, por el que se establecen normas 

específicas de higiene de los alimentos de origen animal; y el Reglamento (UE) 

2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, relativo a los 

controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la 

legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los 

animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios. 

b) Las actividades excluidas del ámbito de aplicación de los reglamentos mencionados con 

anterioridad. 

c) Las medidas que contribuyan a la correcta aplicación en España de los citados 

reglamentos. 
 

Artículo 2. Definiciones. 

1. A efectos de este real decreto, serán de aplicación las definiciones contenidas en el 

Reglamento (CE) n.º 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero 

de 2002, en los reglamentos del paquete de higiene, y en el Reglamento de Ejecución 

(UE) 2015/1375 de la Comisión, de 10 de agosto de 2015, por el que se establecen 

normas específicas para los controles oficiales de la presencia de triquinas en la carne. 

2. Asimismo, se entenderá por: 

a) Autoridad competente: El Ministerio de Consumo y el Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación, para el establecimiento de los requisitos básicos en materia de control e 

higiene alimentaria y comunicaciones con los restantes Estados miembros y la Comisión 

Europea en el ámbito de sus respectivas competencias, y los órganos que determinen 

las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla para el desarrollo y 

ejecución de las normas básicas estatales e intercambios nacionales y con la Unión 

Europea. 

b) Alimentos con características tradicionales: Alimentos que, en la comunidad autónoma 

donde son producidos tradicionalmente, son reconocidos históricamente como 

productos tradicionales, o producidos de acuerdo con referencias técnicas codificadas o 

registradas al proceso tradicional o siguiendo métodos de producción tradicionales, o 

bien protegidos como productos alimenticios tradicionales por una norma comunitaria, 
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nacional, regional o local. 

c) Pequeños mataderos: Los mataderos autorizados para el sacrificio de animales de 

cualquier especie de animal de abasto que no sacrifiquen más de cuarenta unidades de 

ganado mayor, en adelante UGM, por semana, con un máximo de dos mil UGM por año. 

En regiones insulares, tendrán tal condición los mataderos que no sacrifiquen más de 

cincuenta UGM por semana, con un máximo de dos mil quinientas UGM por año. A 

efectos de este real decreto, serán de aplicación las correspondencias entre tipo de 

animal y UGM establecidas en el anexo I. 

d) Reses de lidia: Los animales pertenecientes a la raza bovina de lidia, inscritos en el 

Libro Genealógico correspondiente a dicha raza. 

e) Carne de reses lidiadas: Todas las partes de las reses de lidia que sean aptas para el 

consumo humano, procedentes de reses lidiadas o corridas y sacrificadas fuera de un 

matadero durante un festejo o al finalizar éste. 

f) Veterinario de servicio: El veterinario nombrado, de acuerdo con la legislación vigente 

sobre espectáculos taurinos, para intervenir en los mismos o el veterinario asignado 

para la intervención en prácticas de entrenamiento, enseñanza o toreo a puerta cerrada 

y otros festejos taurinos. 

g) Material especificado de riesgo: Los tejidos que se establecen en el anexo IV del 

Reglamento (CE) n.º 999/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de mayo 

de 2001, por el que se establecen disposiciones para la prevención, el control y la 

erradicación de determinadas encefalopatías espongiformes transmisibles. 

h) Comida preparada: Elaboración culinaria resultado de la preparación en crudo, del 

precocinado o cocinado de uno o varios productos alimenticios. Podrá presentarse 

envasada o no y dispuesta para su consumo, bien directamente, o bien tras un 

calentamiento o tratamiento culinario adicional. 

 
CAPÍTULO II 

Excepciones y adaptaciones para flexibilizar los requisitos de los reglamentos de 
higiene para determinados tipos de establecimientos y productos 

 

Artículo 3. Establecimientos que producen alimentos con características tradicionales. 

1. Las excepciones concedidas a los establecimientos que producen alimentos con 

características tradicionales conforme a lo establecido en el artículo 7.2 del Reglamento 

(CE) n.º 2074/2005 de la Comisión, de 5 de diciembre de 2005, podrán ser individuales, 

si se otorgan a un establecimiento concreto que fabrica algún alimento o categoría de 
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productos con características tradicionales, o generales, en el caso de que la excepción 

se conceda a todos los establecimientos que produzcan un alimento o categoría de 

productos con características tradicionales. 

2. La Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición llevará a cabo la 

comunicación prevista en el artículo 7.3 del Reglamento (CE) n.º 2074/2005, de la 

Comisión, de 5 de diciembre de 2005. Para ello, las autoridades competentes de las 

comunidades autónomas remitirán a la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y 

Nutrición una notificación en la que incluirán la información a la que se hace referencia 

en el citado artículo. En el caso de las excepciones generales, serán las entidades o 

asociaciones representativas del sector solicitantes las que remitan esta información 

directamente a la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición, sin perjuicio 

de la información adicional que pueda ser proporcionada por las autoridades 

competentes. 

3. La Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición mantendrá un listado público 

actualizado de las excepciones concedidas para establecimientos que producen 

alimentos con características tradicionales. 
 

4. La Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición, en colaboración con las 

autoridades competentes, elaborará una guía para facilitar la correcta aplicación de este 

artículo. 
 

Artículo 4. Procedimiento para la concesión de adaptaciones. 

1. Para la concesión de adaptaciones de los requisitos establecidos en el anexo II del 

Reglamento (CE) n.º 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 

2004, de conformidad con lo establecido en su artículo 13.3 o en el anexo III del 

Reglamento (CE) n.º 853/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 

2004, de conformidad con lo establecido en su artículo 10.3, las autoridades 

competentes de las comunidades autónomas remitirán a la Agencia Española de 

Seguridad Alimentaria y Nutrición una solicitud en la que incluirán la información referida 

en el artículo 13.5, letras a) a c) del Reglamento (CE) n.º 852/2004 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, o en el artículo 10.5 letras a) a c) del 

Reglamento (CE) n.º 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 

2004, así como cualquier otra información pertinente que sea requerida por la Agencia 

Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición. 
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2. La Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición, junto con las autoridades 

competentes de las comunidades autónomas, valorará las adaptaciones propuestas 

realizando, cuando proceda, una evaluación del riesgo y estableciendo, en su caso, las 

medidas nacionales de adaptación de los requisitos solicitados. 

3. La Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición, previamente a la adopción 

de estas medidas, las notificará a la Comisión Europea y a los demás Estados 

miembros, debiendo proceder conforme a lo establecido en el artículo 13.5 del 

Reglamento (CE) n.º 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 

2004, o en el artículo 10.5 del Reglamento (CE) n.º 853/2004 del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 29 de abril de 2004, según corresponda. 
 

Artículo 5. Excepciones y adaptaciones en pequeños mataderos. 

1. En los pequeños mataderos definidos en el artículo 2, incluidos los mataderos móviles, y 

aquellos que solo faenan animales sacrificados de urgencia fuera de los mataderos, de 

conformidad con la habilitación contenida en el artículo 10.3 y 4.b) del Reglamento n.º 

853/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, y sin perjuicio 

del obligado cumplimiento del resto de requisitos recogidos en los reglamentos del 

paquete de higiene, no será necesario: 

a) Disponer de establos o de corrales de espera, siempre y cuando el traslado de los 

animales desde la explotación de origen sea directo y el sacrificio se efectúe de forma 

inmediata tras su llegada al matadero. 

b) Tener instalaciones independientes con cerradura para animales enfermos o que se 

sospeche que lo estén, si existe otra forma efectiva de aislarlos del resto de los 

animales. 

c) En los mataderos de ungulados, contar con una sala independiente para vaciar y limpiar 

estómagos e intestinos siempre y cuando dichas operaciones se realicen en momentos 

diferentes al sacrificio y faenado y se adopten medidas para evitar el riesgo de 

contaminación. Tampoco será necesario si destinan estómagos e intestinos a 

subproductos sin vaciar. 

d) En los mataderos de ungulados, contar con una sala independiente para la manipulación 

de tripas una vez limpias y la preparación y limpieza de otros despojos siempre y 

cuando dichas operaciones se realicen en momentos diferentes al sacrificio y faenado y 

se adopten medidas para evitar el riesgo de contaminación. 

e) En los mataderos de ungulados y en los de aves de corral y lagomorfos, contar con 
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salas independientes para la evisceración y el faenado siempre y cuando dichas 

operaciones se realicen en momentos diferentes y se adopten medidas para evitar el 

riesgo de contaminación. 

f) Tener una sala de despiece independiente, siempre que, previa limpieza y desinfección, 

el sacrificio de animales se realice en momentos distintos, existan cámaras frigoríficas 

de capacidad suficiente, dispositivos necesarios para mantener la dependencia a doce 

grados centígrados durante el despiece y se adopten medidas para evitar el riesgo de 

contaminación. 

g) Contar con instalaciones con cerradura para el almacenamiento frigorífico de carne 

retenida, si hay posibilidad de mantenerla separada del resto de la carne. 

h) Disponer de local para el almacenamiento estanco de pieles, cuernos, pezuñas y cerdas 

siempre y cuando se garantice la retirada de manera inmediata tras la finalización de las 

operaciones de sacrificio y faenado. 

i) Disponer de local para el almacenamiento de los subproductos si existe un 

emplazamiento o contenedor dentro del matadero que garantice que no habrá 

contaminación cruzada y que el almacenamiento se hace en condiciones de 

temperatura adecuada. 

j) Disponer de una zona o lugar para el almacenamiento de estiércol y del contenido del 

tubo digestivo si se puede garantizar que la recogida y eliminación se realiza 

inmediatamente después de la finalización de las operaciones de sacrificio o faenado o 

bien el matadero no cuenta con corrales y/o no realiza el vaciado y lavado de tripas. 

k) En los mataderos de ungulados, disponer de cámaras para una refrigeración inmediata 

de las canales tras la inspección «post mortem», siempre y cuando tras el faenado sean 

retiradas de forma inmediata en vehículo frigorífico con destino a una sala de despiece o 

a una carnicería que cuenten con instalaciones de refrigeración suficientes en las que 

deberá alcanzarse la temperatura establecida en capítulo VII de la sección I del anexo III 

del Reglamento (CE) n.º 853/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de 

abril de 2004 y el transporte no dure más de treinta minutos. 

l) Disponer de una instalación adecuadamente equipada y que pueda cerrarse con llave o, 

en caso necesario, de un espacio para uso exclusivo del servicio veterinario oficial, 

siempre que este pueda utilizar para su uso alguna instalación o local contiguos. 

2. Los mataderos cuya única actividad sea el faenado de animales sacrificados de urgencia 

fuera del matadero deberán cumplir lo establecido en el Reglamento (CE) n.º 853/2004, 
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del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, para este tipo de 

establecimientos, pudiendo adaptarse los requisitos de las instalaciones, incluido lo 

previsto en el apartado 1, al tipo de actividad que realizan, teniendo en cuenta que no 

reciben animales vivos. 
 

Artículo 6. Sacrificio de aves de corral y de caza de cría fuera del matadero. 

Se podrá realizar el sacrificio en explotación para su posterior traslado a un matadero o, en 

su caso, a una sala de despiece de: 

a) Aves de corral, en los términos previstos en el capítulo VI de la sección II del anexo III 

del Reglamento (CE) n.º 853/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de 

abril de 2004. 

b) Caza de cría, en los términos previstos en el apartado 3 bis y el apartado 4 de la sección 

III del anexo III del Reglamento (CE) n.º 853/2004, del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 29 de abril de 2004. 
 

Artículo 7. Evisceración parcial de canales en los mataderos. 

Conforme a lo establecido en el anexo III del Reglamento (CE) n.º 853/2004 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, y concretamente en la letra d) del apartado 

16 del capítulo IV de la sección I; en la letra c) del apartado 7 del capítulo IV de la sección II; 

en el apartado 5 del capítulo III de la sección IV; y en la letra c) del punto 7 del capítulo IV 

de la sección II: 

1. Las canales de los ungulados domésticos, aves de corral, lagomorfos y animales de 

caza menor silvestre que figuren en la lista del anexo II podrán contener las vísceras, 

distintas al estómago y al intestino, que se mantengan en conexión anatómica con el 

cuerpo. 

En el caso de las aves, las canales podrán contener también el proventrículo y la 

molleja. 

2. En el caso de los ungulados domésticos, dichas vísceras serán siempre objeto de una 

inspección «post mortem». 

3. En el caso de las aves de corral y lagomorfos, el operador económico garantizará la 

homogeneidad sanitaria de los lotes sacrificados. En la inspección «post mortem» el 

veterinario oficial se ocupará personalmente de efectuar, al menos, los siguientes 

controles: 

a) El examen de las vísceras y cavidades del cuerpo de un porcentaje de animales 

determinado con base en la información de la cadena alimentaria, en la inspección 
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«ante mortem» y en cualquier otra consideración pertinente. 

b) La inspección completa de todas las canales del lote, si en las inspecciones por 

muestreo se constatara la presencia de alteraciones en las vísceras de varias canales. 
 

Artículo 8. Requisitos para los estómagos de rumiantes jóvenes y pequeños rumiantes lactantes 

destinados a la producción de cuajo. 

1. Los estómagos deberán ser escaldados o lavados en los mataderos cuando se destinen 

a una transformación ulterior. No obstante, si se trata de estómagos de rumiantes 

jóvenes destinados a la producción de cuajo, solo será preciso vaciarlos, de acuerdo 

con el apartado 18.a) del capítulo IV, sección I del anexo III del Reglamento (CE) n.º 

853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004. 

2. Los estómagos de los pequeños rumiantes lactantes podrán extraerse sin vaciar cuando 

se destinen a la producción tradicional de cuajo en pasta, de acuerdo con la habilitación 

contenida en el artículo 10.3 y 4 del Reglamento (CE) n.º 853/2004 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004. 
 

Artículo 9. Requisitos para el transporte de patas de ungulados domésticos desde los 

mataderos. 

El transporte de patas de ungulados sin desollar o escaldar ni depilar podrá realizarse, 

siempre que estén visiblemente limpias, desde el matadero a un establecimiento autorizado, 

de acuerdo con el apartado 18.c) del capítulo IV, sección I del anexo III del Reglamento (CE) 

n.º 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, para su 

transformación ulterior en alimentos, donde se someterán al desollado o escaldado y 

depilado. 
 

Artículo 10. Dimensiones y caracteres de la marca sanitaria de corderos, cabritos y lechones. 

Las dimensiones y caracteres de la marca sanitaria de corderos, cabritos y lechones, 

establecida en el anexo II del Reglamento de Ejecución (UE) 2019/627 de la Comisión de 15 

de marzo 2019, por el que se establecen disposiciones prácticas uniformes para la 

realización de controles oficiales de los productos de origen animal destinados al consumo 

humano, de conformidad con el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, y por el que se modifica el Reglamento (CE) n.º 2074/2005 de la Comisión en lo 

que respecta a los controles oficiales, podrá reducirse utilizándose un sello de 4,5 cm de 

anchura y 3 cm de altura. Las letras y cifras tendrán como mínimo una altura de 0,6 y 0,8 

cm, respectivamente. 
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Artículo 11. Sacrificio de ungulados domésticos peligrosos y reses de lidia fuera del matadero. 

El sacrificio de ungulados domésticos peligrosos, que no pueden trasladarse a un matadero 

sin evitar riesgos para su bienestar o para la persona que los tiene a su cargo, y el sacrificio 

de las reses de lidia lidiadas o corridas, tendrá la misma consideración y deberá cumplir los 

mismos requisitos que los casos en los que se precisa un sacrificio urgente de un animal 

fuera del matadero, debido a un accidente que impide su transporte al mismo atendiendo a 

su bienestar, de acuerdo con lo establecido en el capítulo VI de la sección I del anexo III del 

Reglamento (CE) n.º 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 

2004. 
 

Artículo 12. Uso de leche cruda procedente de rebaños que no cumplen los requisitos del 

Reglamento (CE) n.º 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, 

en relación con la brucelosis y la tuberculosis. 

La leche cruda procedente de animales que no cumplan los requisitos del punto 2 del 

apartado I del capítulo I de la sección IX del anexo III del Reglamento (CE) n.º 853/2004, del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, podrá utilizarse en los siguientes 

casos: 

a) En el caso de las vacas y búfalas que no muestren una reacción positiva a las pruebas 

de la brucelosis o la tuberculosis ni presenten síntomas de estas enfermedades, y 

siempre que sea sometida a un tratamiento térmico hasta mostrar una reacción negativa 

a la prueba de la fosfatasa. 

b) En el caso de animales de las especies ovina o caprina que no muestren una reacción 

positiva a las pruebas de la brucelosis, o que hayan sido vacunados contra la brucelosis 

en el marco de un programa autorizado de erradicación, y que no presenten síntomas 

de esta enfermedad. En este supuesto, la leche deberá destinarse a la elaboración de 

queso con un período de maduración de al menos 60 días o ser sometida a un 

tratamiento térmico hasta mostrar una reacción negativa a la prueba de la fosfatasa. 

c) En el caso de hembras de otras especies que no muestren una reacción positiva a las 

pruebas de la tuberculosis ni de la brucelosis ni presenten síntomas de estas 

enfermedades, pero pertenezcan a un rebaño en el que se hayan detectado estas 

enfermedades a raíz de las inspecciones periódicas realizadas al respecto a los rebaños 

según los planes de inspección aprobados por la autoridad competente de la comunidad 

autónoma, y siempre que sea sometida a un tratamiento que garantice su inocuidad. 
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Artículo 13. Uso de leche cruda que supera los parámetros de colonias de gérmenes y 

contenido de células somáticas. 

1. Cuando los controles realizados en la granja de origen, de acuerdo con lo establecido en 

el artículo 50.1 del Reglamento de Ejecución (UE) 2019/627 de la Comisión, de 15 de 

marzo de 2019, demuestren que la leche cruda supera los parámetros en cuanto a 

colonias de gérmenes y al contenido de células somáticas establecidos en el apartado III 

del capítulo I de la sección IX del anexo III del Reglamento (CE) n.º 853/2004 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, la autoridad competente de 

la comunidad autónoma remitirá al productor un requerimiento en el que se le indique 

que dispone de un plazo de tres meses desde su notificación para corregir esta 

situación. 

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 50 del Reglamento de Ejecución (UE) 

2019/627 de la Comisión, de 15 de marzo de 2019, en relación con lo previsto en el 

artículo 10.8.b) del Reglamento (CE) 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 29 de abril de 2004, una vez transcurrido el plazo de tres meses a que se refiere el 

apartado anterior, aquellos productores que sigan superando los indicados parámetros 

deberán suspender la entrega de leche cruda, salvo que la autoridad competente de la 

comunidad autónoma autorice su entrega, con la debida información de las condiciones 

que presenta, a establecimientos que garanticen los siguientes requisitos de tratamiento 

y utilización: 

a) La elaboración de quesos con un ciclo de maduración de sesenta días como mínimo y 

productos lácteos obtenidos en la fabricación de dichos quesos, con la condición de que 

los responsables de los establecimientos que elaboren estos quesos realicen un control 

de almacén de forma que se conozca y registre el tiempo de permanencia de cada lote 

de productos para garantizar una estancia mínima de sesenta días; o 

b) la elaboración de productos lácteos o productos a base de calostro a partir de esa leche 

o calostro, una vez hayan sido sometidos a los requisitos de tratamiento térmico 

establecidos en el capítulo II de la sección IX del anexo III del Reglamento (CE) n.º 

853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004. 

3. Se mantendrán las restricciones previstas en el apartado anterior hasta que sean 

levantadas por la autoridad competente de la comunidad autónoma, previa 

demostración por parte del productor de la granja de origen de que la leche cruda que 

produce vuelve a cumplir los requisitos exigidos en el apartado III del capítulo I de la 
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sección IX del anexo III del Reglamento (CE) n.º 853/2004 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 29 de abril de 2004. 
 

Artículo 14. Carne pendiente del resultado de los análisis de triquina. 

1. Las canales de cerdos domésticos y de caballos podrán cortarse en seis trozos, como 

máximo, en un matadero o en una sala de despiece de las mismas instalaciones, a la 

espera de los resultados del análisis para la detección de triquinas, a condición de que 

el operador de la empresa alimentaria garantice la plena trazabilidad. 

2. No obstante lo anterior, y de acuerdo con el apartado b) del punto 5 del artículo 3 del 

Reglamento de Ejecución (UE) 2015/1375 de la Comisión, de 10 de agosto de 2015, en 

la redacción dada por el Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1478 de la Comisión de 14 

de octubre de 2020, por el que se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2015/1375 

en lo relativo al muestreo, el método de referencia para la detección y las condiciones de 

importación respecto al control de las triquinas, la autoridad competente podrá autorizar 

excepcionalmente y, caso por caso, la posibilidad de cortar las canales en más de seis 

trozos en una sala de despiece situada en las mismas instalaciones o en salas 

contiguas al matadero, siempre que se cumplan las condiciones establecidas en la 

referida norma. 

3. La Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición, en colaboración con las 

autoridades competentes, establecerá los requisitos en los que se permitirá conceder 

dicha autorización. 
 

Artículo 15. Reducción de la frecuencia de muestreos microbiológicos. 

1. Los mataderos y los establecimientos que produzcan carne picada, preparados de carne 

y carne fresca de aves de corral en pequeñas cantidades, podrán ser eximidos de la 

aplicación de las frecuencias de muestreo establecidas en el Reglamento (CE) n.º 

2073/2005 de la Comisión, de 15 de noviembre de 2005, relativo a los criterios 

microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, en virtud de la autorización 

establecida al efecto en el artículo 3.2 del capítulo 3 del anexo I del citado reglamento 

cuando esté justificado en función de un análisis del riesgo y siempre que la autoridad 

competente lo autorice caso por caso. 

2. La Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición, en colaboración con las 

autoridades competentes, elaborará una guía para facilitar la correcta aplicación de este 

artículo. 
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Artículo 16. Transporte de carne de ungulados domésticos y aves de corral para la producción 

de productos específicos. 

1. Sin perjuicio del necesario cumplimiento de lo establecido en el capítulo VII de la sección 

I del anexo III del Reglamento (CE) n.º 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 29 de abril de 2004, el transporte de carne de ungulados domésticos para la 

producción de productos específicos desde los mataderos podrá tener lugar, de acuerdo 

con lo previsto en el apartado 3.a) del citado capítulo, antes de que se alcance una 

temperatura no superior a tres grados centígrados en el caso de los despojos y a siete 

grados centígrados en otros tipos de carne, siempre que la autoridad competente lo 

autorice caso por caso y se cumplan las siguientes condiciones: 

a) Que el transporte se efectúe de conformidad con los requisitos que las autoridades 

competentes de origen y de destino estipulen para el transporte desde un único 

establecimiento de origen a otro de destino, no permitiéndose el reparto por varios 

establecimientos. El medio de transporte debe ser frigorífico y permitir que la 

temperatura del interior de las carnes descienda durante el viaje. 

b) Que la carne salga inmediatamente del matadero, o de una sala de despiece emplazada 

en el mismo lugar que las dependencias del matadero, y el transporte no dure más de 

dos horas. 

c) Que dicho transporte esté justificado por razones tecnológicas. Los operadores 

económicos que soliciten acogerse a la excepción listarán los productos específicos que 

van a elaborar, adjuntando memoria técnica que documente un análisis del riesgo, la 

justificación tecnológica para solicitar la excepción y las medidas que se van a 

contemplar en los procedimientos permanentes basados en la metodología del análisis 

de peligros y puntos de control críticos (APPCC) en relación con la excepción a la 

refrigeración previa al transporte. 

2. El hígado para la producción de foie gras podrá ser transportado a una temperatura 

superior a cuatro grados centígrados siempre y cuando la carne salga inmediatamente 

del matadero o la sala de despiece y la duración del transporte sea igual o inferior a dos 

horas, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 4 del capítulo V de la sección II del 

anexo III del Reglamento (CE) n.º 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

29 de abril de 2004. 

3. La Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición, en colaboración con las 

autoridades competentes, elaborará una guía para facilitar la correcta aplicación de este 
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artículo. 

 

Artículo 17. Comunicación. 

Los establecimientos que deseen utilizar la flexibilidad prevista en este capítulo deberán 

comunicarlo con carácter previo a la autoridad competente y, en caso de que así resulte 

necesario, obtener la preceptiva autorización para ello. 

 

CAPÍTULO III 
Regulación de las actividades excluidas del ámbito de aplicación de los reglamentos 

de higiene: Consumo doméstico privado y suministros directos 
 

Artículo 18. Consumo doméstico privado de ungulados domésticos y carne de caza. 

1. El sacrificio para consumo doméstico privado de ungulados domésticos se llevará a 

cabo en los términos que determine la autoridad competente de la comunidad 

autónoma, teniendo en cuenta, en particular, las disposiciones sobre materiales 

especificados de riesgo y los subproductos de origen animal no destinados al consumo 

humano y con la necesaria observancia de las específicas disposiciones sobre bienestar 

animal a cuyo cumplimiento obliga, en los casos de consumo doméstico privado, el 

artículo 10 del Reglamento (CE) n.º 1099/2009 del Consejo, de 24 de septiembre de 

2009, relativo a la protección de los animales en el momento de la matanza. 

2. En el caso de las especies porcina y equina y de la carne de caza de especies sensibles 

a triquina, la autoridad competente de la comunidad autónoma establecerá un sistema 

que permita que todos los animales se sometan a un análisis de detección de triquina 

antes de su consumo, utilizando uno de los métodos establecidos en los capítulos I y II 

del anexo I y, en su caso, en el anexo III del Reglamento de Ejecución (UE) 2015/1375 

de la Comisión, de 10 de agosto de 2015. 
 

Artículo 19. Suministro directo de pequeñas cantidades de carne de aves de corral, de 

lagomorfos y de caza silvestre. 

1. El suministro directo por parte del productor de pequeñas cantidades de carne fresca 

procedentes de aves de corral y lagomorfos sacrificados en la explotación, destinados al 

consumidor final o a establecimientos de comercio al por menor que suministran 

directamente dicha carne al consumidor final, se podrá realizar cumpliendo los 

siguientes requisitos relativos al sacrificio en explotación y al suministro: 

a) Requisitos de las explotaciones ganaderas: Podrán solicitar la autorización para el 

sacrificio de aves de corral o lagomorfos criados en su propia explotación para el 
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suministro directo de pequeñas cantidades de carne al consumidor final o a 

establecimientos locales de venta al por menor que suministren directamente dicha 

carne como carne fresca al consumidor final: 

1) Las explotaciones de codornices y/o perdices. 

2) Las explotaciones de aves de corral de la especie Gallus gallus que utilicen uno de los 

siguientes sistemas de cría, reconocidos en la normativa europea y nacional: 

a. Sistema de cría ecológica. Conforme a lo que establece el artículo 3.3.a) del Real 

Decreto 1084/2005, de 16 de septiembre, de ordenación de la avicultura de carne. 

b. Explotaciones avícolas de carne que estén produciendo bajo alguno de las siguientes 

formas de cría recogidas en el artículo 3.4 del Real Decreto 1084/2005, de 16 de 

septiembre: 

i. Campero tradicional. 

ii. Campero criado en total libertad. 

3) Las explotaciones de lagomorfos que: 

a. Poseen menos de cincuenta madres o bien, 

b. producen de acuerdo con alguno de los regímenes de calidad reconocidos en la 

normativa de la Unión Europea, conforme al Reglamento (UE) n.º 1151/2012 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de noviembre de 2012, sobre los regímenes 

de calidad de los productos agrícolas y alimenticios; 

c. Producen conforme al Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 30 de mayo de 2018, sobre producción ecológica y etiquetado de los 

productos ecológicos y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 834/2007 del 

Consejo; o 

d. Producen conforme a otros estándares de calidad adicional, certificados por entidades 

acreditadas por la Entidad Nacional de Acreditación, de acuerdo con lo previsto en la 

norma UNE 17011:2017, o norma que la sustituya por la Entidad Nacional de 

Acreditación o, en su caso, que estén certificadas por la autoridad competente cuando 

esta asuma el papel de entidad de control de la figura de calidad adicional. 

b) Autorización del sacrificio en explotación de aves y lagomorfos: Solicitud de autorización 

por parte de los titulares de explotaciones ganaderas: 

1) Con carácter previo al inicio de su actividad, los titulares de las explotaciones ganaderas 

que deseen acogerse a esta excepción, deberán disponer de la autorización 

correspondiente emitida por la autoridad competente de la comunidad autónoma o de 
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las ciudades de Ceuta y Melilla en que radiquen las mismas, de acuerdo con el artículo 

6.3 del Reglamento (CE) n.º 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de 

abril de 2004. 

2) Los titulares de las explotaciones ganaderas acompañarán la solicitud de autorización 

de la actividad que deseen realizar con, al menos, los siguientes datos: su nombre o 

razón social, el NIF, NIE o CIF, la sede del establecimiento y justificación del 

cumplimiento de los requisitos de las explotaciones ganaderas previstos en el apartado 

1. 

3) Los titulares de las explotaciones ganaderas comunicarán a la autoridad competente de 

la comunidad autónoma la modificación de cualquiera de los datos de los 

establecimientos autorizados, así como el cese definitivo de su actividad económica. 

Dicha comunicación se hará en el plazo máximo de un mes desde que se produzca la 

modificación o cese de la actividad. 

Autorización de la actividad: 

1) La autoridad competente de la comunidad autónoma o de las ciudades de Ceuta y 

Melilla resolverá y notificará, en el plazo máximo de tres meses, la solicitud de la 

autorización para el sacrificio en la explotación y, en su caso, el despiece, tras una 

inspección «in situ», entendiéndose dicha solicitud desestimada transcurrido dicho 

plazo. Estos establecimientos, de conformidad con el artículo 2.1 del Real Decreto 

191/2011, de 18 de febrero, deberán inscribirse en el Registro General Sanitario de 

Empresas Alimentarias y Alimentos (RGSEAA) en los términos establecidos en los 

artículos 5 y 6 de dicho real decreto, e indicarse dicha información en el Registro 

General de Explotaciones Ganaderas (REGA). 

2) Las autorizaciones podrán retirarse, previa audiencia al interesado, cuando el 

establecimiento o el operador dejen de cumplir con los requisitos que justificaron la 

misma. 

c) Límites de sacrificio: 

1) Los productores que se acojan a esta excepción podrán sacrificar en su explotación solo 

animales criados en la propia granja. 

2) Además, la estancia mínima de los animales en la explotación antes del sacrificio será 

de, al menos: 

a. Aves de corral de la especie Gallus gallus: La mitad del periodo mínimo de cría en los 

sistemas de cría que puedan acceder a esta excepción. 
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b. Codornices: Veinte días. 

c. Perdices: Cincuenta días. 

d. Lagomorfos: Treinta y cinco días. 

3) Además, se establecen los siguientes límites para el número de animales sacrificados: 

a. Para las explotaciones de aves de corral de la especie Gallus gallus, el límite de 

sacrificio será de 500 aves por semana, con un máximo de 25.000 aves al año. 

b. Para las explotaciones de perdices y codornices, el límite de sacrificio semanal y anual 

será el doble que los límites establecidos en la letra a). 

c. Para las explotaciones de lagomorfos, el límite de sacrificio será de 300 lagomorfos por 

semana, con un máximo de 15.600 lagomorfos al año. 

d. En el caso de producción estacional, el operador podrá solicitar permiso escrito a la 

autoridad competente de la comunidad autónoma para superar las cifras semanales 

anteriores, aunque no el límite anual. 

e. En el caso de los animales certificados como producción ecológica deberá cumplirse con 

los periodos de conversión y los límites de sacrificio establecidos en el Reglamento (CE) 

834/2007 del Consejo de 28 de junio de 2007 sobre producción ecológica y etiquetado 

de los productos ecológicos y por el que se deroga el Reglamento (CEE) n.º 2092/91, o, 

una vez que entre en aplicación, en el Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, sobre producción ecológica y 

etiquetado de los productos ecológicos y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 

834/2007 del Consejo. 

d) Requisitos adicionales al anexo II del Reglamento (CE) n.º 852/2004 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004: Las explotaciones autorizadas para el 

sacrificio de aves de corral o lagomorfos criados en su propia explotación deberán 

cumplir con lo establecido en el Reglamento (CE) n.º 852/2004 del Parlamento Europeo 

y del Consejo, de 29 de abril de 2004, teniendo en cuenta que se trata de operadores de 

empresa alimentaria que intervienen en fases posteriores a la producción primaria y sus 

actividades conexas. Además, deberán cumplir los siguientes requisitos: 

1) Los animales enfermos o que se sospeche lo estén y los sacrificados en aplicación de 

programas de erradicación o control de enfermedades no podrán sacrificarse en las 

instalaciones destinadas al sacrificio de animales para el consumo humano, salvo casos 

excepcionales autorizados expresamente por la autoridad competente de la comunidad 

autónoma. 
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2) Dispondrán de zonas separadas para el aturdimiento y sangrado, y para el escaldado y 

desplumado en aves o el desollado en conejos. 

Dispondrán de una sala independiente para la evisceración y faenado, salvo cuando 

dichas operaciones se realicen en momentos diferentes y se adopten medidas para 

evitar el riesgo de contaminación. 

Dispondrán de una sala independiente para, en su caso, el despiece de las canales. No 

obstante, el despiece se podrá realizar en la sala de evisceración en momentos 

diferentes y previa limpieza. 

3) Las operaciones de aturdimiento, sangrado, desuello, desplumado, evisceración y otros 

trabajos se llevarán a cabo sin demoras innecesarias, evitándose la contaminación de la 

carne. En especial, deberán tomarse las medidas oportunas para impedir que durante la 

evisceración se derrame el contenido del tubo digestivo. 

4) Dispondrán de equipos que permitan la desinfección de utensilios empleados para el 

sacrificio y faenado. 

5) Dispondrán de cámaras frigoríficas suficientes, que aseguren el mantenimiento de la 

carne producida a una temperatura igual o inferior a cuatro grados centígrados. 

6) Comercializarán las canales y, en su caso, los despieces como carne fresca refrigerada, 

no estando permitida su congelación. 

7) Las canales y sus cortes se comercializarán siempre a una temperatura entre menos 

dos y cuatro grados centígrados. 

8) Las canales y, en su caso, los despieces, llevarán una Marca de Identificación que será 

rectangular, incluirá la leyenda «VENTA LOCAL» y el número de autorización del 

establecimiento y se fijará directamente en el producto, en el envase o en el embalaje, o 

bien podrá estamparse en una etiqueta fijada a cualquiera de los tres. 

e) Comercialización: 

1) El suministro directo se podrá realizar: 

a. Directamente por el productor al consumidor final en la propia explotación o en 

mercados ocasionales o periódicos, estando permitido el reparto a domicilio, pero no el 

envío de estos productos por correspondencia. 

b. Directamente por el productor, y sin intermediarios, a establecimientos de comercio al 

por menor permanentes que suministran directamente al consumidor final. 

2) La distancia entre la explotación y los mercados o establecimientos no podrá superar los 

100 kilómetros. No obstante, en regiones con limitaciones geográficas especiales o en el 
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caso de regiones insulares, la autoridad competente de la comunidad autónoma podrá 

autorizar la comercialización en un radio superior dentro del territorio de la comunidad 

autónoma. 

3) Sin perjuicio de lo establecido en la normativa general sobre la información alimentaria 

facilitada al consumidor de los productos alimenticios, el productor deberá facilitar al 

comprador un documento en el que figure: 

a. El número de inscripción de la explotación en el Registro General Sanitario de Empresas 

Alimentarias (RGSEAA) donde consta la autorización para el sacrificio en la explotación, 

b. la descripción de la mercancía, y 

c. el peso neto del producto y la fecha de sacrificio. 

4) De manera excepcional, se podrá autorizar la venta directa por parte del productor al 

consumidor final en ferias o eventos de características similares fuera del ámbito 

descrito en los puntos 1) y 2) anteriores. 

El productor deberá portar dicha autorización para mostrarla a requerimiento de los 

servicios de control oficial en el lugar de venta. 

5) En el caso de los productos certificados como producción ecológica se cumplirá con la 

exigencia de certificación establecida para la comercialización de productos ecológicos 

en el Reglamento (CE) 834/2007 del Consejo, de 28 de junio de 2007, sobre producción 

ecológica y etiquetado de los productos ecológicos y por el que se deroga el 

Reglamento (CEE) n.º 2092/91, o, una vez que entre en aplicación, en el Reglamento 

(UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, sobre 

producción ecológica y etiquetado de los productos ecológicos y por el que se deroga el 

Reglamento (CE) n.º 834/2007 del Consejo. 

f) Cumplimiento de otras normas: En el caso de las aves, las explotaciones ganaderas 

deberán cumplir lo establecido en los programas nacionales de control de determinados 

serotipos de Salmonella, en los cuales se establecen los controles oficiales y 

autocontroles que deben realizarse por parte de la autoridad competente de la 

comunidad autónoma y los operadores respectivamente. 

En todos los casos, además, deberán cumplir con todas las obligaciones establecidas 

en la normativa europea y nacional que les sea de aplicación, en particular, la de 

subproductos de origen animal no destinados al consumo humano. 

En relación con el bienestar animal, deberán cumplir lo establecido en los artículos 3.1, 

y 7.1 del Reglamento (CE) n.º 1099/2009, del Consejo, de 24 de septiembre de 2009. 
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2. Toda la carne de caza silvestre que se comercialice deberá obtenerse en un 

establecimiento de manipulación de caza, de acuerdo con lo establecido en el 

Reglamento (CE) n.º 853/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 

2004. No obstante, en casos excepcionales y debidamente justificados, previa 

autorización de la autoridad competente de la comunidad autónoma, los cazadores 

podrán realizar el suministro directo de pequeñas cantidades de carne fresca de caza 

mayor silvestre al consumidor final o a establecimientos de comercio al por menor que 

suministran directamente esta carne al consumidor final, en los términos siguientes: 

a) Se consideran pequeñas cantidades de carne de caza dos canales de caza mayor a la 

semana, por cazador (productor). 

b) La obtención de la carne de caza y las instalaciones donde se realice deberán cumplir 

con lo establecido en el Reglamento (CE) n.º 852/2004 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 29 de abril de 2004, y en particular, su anexo II. 

c) La autoridad competente de la comunidad autónoma establecerá un sistema que 

permita asegurar el control oficial y la inspección sanitaria de las carnes antes de su 

comercialización que, en el caso de especies sensibles a triquina, incluya un análisis de 

detección de triquina utilizando uno de los métodos establecidos en los capítulos I y II 

del anexo I y, en su caso, en el anexo III del anexo I Reglamento de Ejecución (UE) 

2015/1375 de la Comisión, de 10 de agosto de 2015. 

d) El suministro directo se podrá realizar: 

a. Directamente por el productor al consumidor final en el establecimiento donde se 

obtenga la carne. 

b. Directamente por el productor, y sin intermediarios, a establecimientos de comercio al 

por menor permanentes que suministran directamente al consumidor final 
 

e) La comercialización de este tipo de carne solo se podrá realizar dentro del ámbito del 

municipio donde esté ubicado el establecimiento o bien dentro de la unidad sanitaria 

local, zona de salud o territorio de iguales características y finalidad que defina la 

autoridad competente de la comunidad autónoma correspondiente. 

f) Las canales y, en su caso, los despieces llevarán una Marca de Identificación que será 

rectangular, incluirá la leyenda «VENTA LOCAL» y el número de registro del 

establecimiento y se fijará directamente en el producto, en el envase o en el embalaje, o 

bien podrá estamparse en una etiqueta fijada al producto, a su envase o a su embalaje. 

g) El productor deberá facilitar al comprador un documento en el que figure: 
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a. El número de inscripción en el registro establecido al efecto, 

b. la descripción de la mercancía, y 

c. el peso neto del producto y la fecha de caza del animal. 

3. El productor o cazador que realice suministro directo de pequeñas cantidades de carne 

fresca, a las que se refieren los apartados 1 y 2 de este artículo, deberá disponer de un 

registro que incluya las cantidades y fechas de los suministros y, en su caso, los 

establecimientos a los que haya suministrado sus productos, y pondrá esta información 

a disposición de las autoridades competentes si estas así lo solicitan. 
 

CAPÍTULO IV 
Medidas que contribuyen a la correcta aplicación de los reglamentos de higiene 

 

Artículo 20. Suministro directo de productos primarios. 

1. Cualquier suministro directo por parte del productor o recolector de productos primarios 

agrícolas estará sujeto al cumplimiento de lo establecido en el Reglamento (CE) n.º 

852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004. De manera 

adicional, también estará sujeto al cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto 

9/2015, de 16 de enero, por el que se regulan las condiciones de aplicación de la 

normativa comunitaria en materia de higiene en la producción primaria agrícola. 

2. Cualquier suministro directo por parte del productor o recolector de setas estará sujeto al 

cumplimiento de lo establecido en el Reglamento (CE) n.º 852/2004 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004. De manera adicional, también estará 

sujeto al cumplimiento de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 30/2009, de 16 

de enero, por el que se establecen las condiciones sanitarias para la comercialización 

de setas para uso alimentario. 

3. Cualquier suministro directo por parte del productor o recolector de productos primarios 

de origen animal tales como huevos, miel o caracoles al consumidor final o a 

establecimientos de comercio al por menor que suministran directamente al consumidor 

final, estará sujeto al cumplimiento de lo establecido en el Reglamento (CE) n.º 

852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, y en particular 

en su anexo I, de la parte que le sea de aplicación del Reglamento (CE) n.º 853/2004, 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004 y a lo establecido en este 

real decreto. 

De manera adicional, el suministro directo de productos de la pesca y de la acuicultura 

por parte del productor deberá realizarse de acuerdo con las precisiones contenidas en 
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el Real Decreto 418/2015, de 29 de mayo, por el que se regula la primera venta de los 

productos pesqueros. En ningún caso se permite el suministro directo de moluscos 

bivalvos vivos, equinodermos, tunicados y gasterópodos marinos vivos por parte del 

productor primario al consumidor final, ni a establecimientos de comercio al por menor. 

4. La Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición, en colaboración con el 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y las demás autoridades competentes 

establecerá requisitos específicos y desarrollará guías para facilitar la correcta 

aplicación de las disposiciones previstas en este artículo. 
 

Artículo 21. Evisceración de piezas de caza silvestre. 

1. La evisceración de piezas de caza menor silvestre se realizará sin demora indebida a su 

llegada al establecimiento de manipulación de caza en el caso de no haber sido 

evisceradas previamente. 

2. La evisceración de piezas de caza mayor silvestre cumplirá las siguientes condiciones: 

a) La extracción de estómagos e intestinos deberá realizarse de manera higiénica lo antes 

posible tras la muerte del animal y en un tiempo máximo de treinta minutos desde su 

llegada al lugar de evisceración, que será una zona de fácil limpieza y desinfección que 

permita la realización del examen de los animales abatidos. Esta zona dispondrá de uno 

o varios contenedores estancos, impermeables, de fácil limpieza y desinfección y con 

cierre que evite el acceso de animales, para el almacenamiento de los subproductos no 

destinados al consumo humano de los animales abatidos. 

b) Las piezas de caza deberán llegar al lugar de evisceración con todas las vísceras, salvo 

en el caso de que exista una persona que haya recibido una formación, de acuerdo a lo 

establecido en el punto 4 del capítulo I de la sección IV del anexo III del Reglamento 

(CE) n.º 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, que 

podrá retirar con anterioridad el estómago y los intestinos. La formación se acreditará 

mediante la posesión de un título de formación profesional, o de un certificado de 

profesionalidad, o bien de una certificación reconocida por la autoridad competente que 

permita acreditar que se reúnen los requisitos de formación exigidos por la normativa 

que resulte aplicable. Esta acreditación tendrá validez en todo el territorio nacional. Todo 

ello, sin perjuicio de la aplicación de lo establecido en el Real Decreto 50/2018, de 2 de 

febrero, por el que se desarrollan las normas de control de subproductos animales no 

destinados al consumo humano y de sanidad animal, en la práctica cinegética de caza 

mayor. 
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c) No obstante, en determinados momentos y lugares con riesgo sanitario especial por la 

presencia de alguna enfermedad que afecte a las personas o los animales, la autoridad 

competente de la comunidad autónoma podrá exigir que, en todos los casos, las piezas 

de caza lleguen al lugar de evisceración con la cabeza y todas las vísceras. 

d) Si una vez en el lugar de evisceración esta se realiza sin la presencia del veterinario 

encargado de los exámenes de los animales abatidos, las vísceras deberán poder 

identificarse como pertenecientes a un animal determinado. 

e) En la gestión de los subproductos generados se deberá cumplir lo establecido en el Real 

Decreto 50/2018, de 2 de febrero, y aquellos otros requisitos que se establezcan en la 

normativa específica de gestión de subproductos que, por razones de salud pública, 

sanidad animal o medioambiental, determinen las autoridades competentes. 
 

Artículo 22. Entrega de piezas de caza por los cazadores a los establecimientos de 

manipulación de caza. 

1. La entrega de piezas de caza menor silvestre por parte de un cazador a un 

establecimiento de manipulación de caza, sin que el examen sobre el terreno del cuerpo 

y, en su caso, de las vísceras extraídas lo realice un veterinario, se podrá realizar 

cuando se cumplan las siguientes condiciones: 

a) Las piezas de caza menor silvestre irán acompañadas de una declaración numerada 

firmada por una persona que haya recibido una formación, de acuerdo a lo establecido 

en el punto 4 del capítulo I de la sección IV del anexo III del Reglamento (CE) n.º 

853/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, en la que se 

señale que, tras el examen de las piezas no se observan características que indiquen 

que la carne presenta un riesgo sanitario, que no se ha detectado comportamiento 

anómalo antes de abatir la pieza y que no hay sospecha de contaminación ambiental. 

Además, en la declaración se indicará el número de piezas que ampara y el origen, la 

fecha de la caza y el establecimiento de destino. En caso de detectarse anomalías en 

los aspectos mencionados, se deberá informar de las mismas a la autoridad competente 

de la comunidad autónoma y las piezas de caza afectadas no podrán destinarse al 

consumo humano. 

b) La formación se acreditará de la forma prevista en el artículo 21.2.b). 

2. La entrega de piezas de caza mayor silvestre por parte de un cazador a un 

establecimiento de manipulación de caza, sin que el examen sobre el terreno del cuerpo 

y, en su caso, de las vísceras extraídas lo realice un veterinario, se podrá realizar 
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cuando se cumplan las siguientes condiciones: 

a) Las piezas habrán sido abatidas en las modalidades de rececho y aguardo o de 

similares características. 

b) Las piezas de caza mayor silvestre se identificarán individualmente mediante un precinto 

numerado e irán acompañadas de una declaración numerada firmada por una persona 

que haya recibido una formación de acuerdo a lo establecido en el punto 4 del capítulo I 

de la sección IV del anexo III del Reglamento (CE) n.º 853/2004, del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, y acreditada de la forma prevista el 

artículo 21.2.b), en la que se señale que, tras el examen de las piezas no se observan 

características que indiquen que la carne presenta un riesgo sanitario, que no se ha 

detectado comportamiento anómalo antes de abatir la pieza y que no hay sospecha de 

contaminación ambiental. Además, se indicará el número de piezas que ampara y el 

origen, la hora y la fecha de la caza y el establecimiento de destino. En caso de 

detectarse anomalías, se deberá informar de las mismas a la autoridad competente de 

la comunidad autónoma y las piezas de caza afectadas no podrán destinarse al 

consumo humano. 

c) La entrega al establecimiento de manipulación de caza se realizará lo antes posible y los 

cuerpos deberán ir acompañados de la cabeza (salvo los colmillos, astas y cuernos) y 

de todas las vísceras con excepción del estómago y los intestinos y se eviscerarán 

inmediatamente tras su llegada. 

d) El máximo de piezas por cazador y día no superará el número de dos. 
 

Artículo 23. Comercialización de carne de ungulados domésticos sacrificados de urgencia fuera 

del matadero. 

Para la comercialización de sus carnes, deberá cumplirse lo establecido en el capítulo VI de 

la sección I del anexo III del Reglamento (CE) n.º 853/2004 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 29 de abril de 2004. Los animales irán acompañados al matadero de la 

declaración del operador que los haya criado, que incluya la información de la cadena 

alimentaria prevista en el Real Decreto 361/2009, de 20 de marzo, por el que se regula la 

información sobre la cadena alimentaria que debe acompañar a los animales destinados a 

sacrificio, y el certificado del veterinario oficial que realiza la inspección «ante mortem», cuyo 

modelo se establece en el anexo V del Reglamento de Ejecución (UE) 2019/628 de la 

Comisión de 8 de abril de 2019, relativo a los modelos de certificados oficiales para 

determinados animales y mercancías y por el que se modifican el Reglamento (CE) n.º 
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2074/2005 y el Reglamento de Ejecución (UE) 2016/759 en lo que se refiere a dichos 

modelos de certificados. Esta declaración del operador deberá ajustarse al modelo y 

contener los datos mínimos recogidos en el anexo III. 
 

Artículo 24. Comercialización de carne de reses lidiadas. 

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 23, la carne de reses lidiadas se obtendrá de 

acuerdo con los siguientes requisitos adicionales: 

a) Procederá de reses de lidia que: 

i. Hayan sido lidiadas en espectáculos taurinos en los que se procede a su sacrificio en el 

ruedo o en los corrales de la plaza si hubiera sido devuelto durante la lidia, o 

ii. Hayan sido lidiadas o corridas en espectáculos o festejos taurinos populares y 

posteriormente sacrificadas sin la presencia de público, en las dependencias de la plaza, 

o bien, 

iii. Hayan sido lidiadas y sacrificadas en prácticas de entrenamiento, enseñanza o toreo a 

puerta cerrada, siempre que cuenten con un veterinario de servicio asignado. 

b) Las reses de lidia, tras el arrastre o su aturdimiento serán sangradas lo antes posible y 

de forma higiénica. 

c) Las reses sangradas se trasladarán obligatoriamente a un matadero, previamente 

notificado, ubicado en la propia comunidad autónoma. No obstante, podrán ser 

trasladadas a un matadero, previamente notificado, situado en otra comunidad 

autónoma si cada uno de los traslados se autoriza con la suficiente antelación por la 

autoridad competente de la comunidad autónoma de destino. 

d) Los animales irán acompañados al matadero del documento de traslado de reses 

lidiadas sangradas, cumplimentado y firmado por el veterinario de servicio designado, 

cuyo modelo figura en el anexo IV. Dicho documento se considerará equivalente al 

certificado del veterinario oficial, mencionado en el artículo 23, e incluirá cuantas 

observaciones haya realizado y las anomalías detectadas, así como la toma de 

muestras biológicas que haya efectuado, en su caso, con indicación del motivo de las 

mismas. 

e) Antes de proceder a la introducción de los animales muertos en el medio de transporte, 

deberán ser identificados individualmente y claramente, bajo la supervisión del 

veterinario de servicio, de manera indeleble y con medios aptos para su uso con 

alimentos. En dicha identificación constará, como mínimo, además del número de 

identificación y la mención «Reses de lidia lidiadas», la localidad, fecha y hora del 
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sacrificio. El número de identificación individual constará en el documento de traslado, 

cuyo modelo figura en el anexo IV. 

f) Los traslados al matadero se realizarán sin demora y lo antes posible y, en todo caso, en 

un plazo máximo de sesenta minutos, desde la finalización del espectáculo taurino, en 

un medio de transporte que garantice una temperatura en el interior del mismo de cero a 

cuatro grados centígrados. 

g) Se procederá a su desuello, evisceración y faenado, en un matadero, lo antes posible y, 

como máximo, en un plazo de cinco horas desde la muerte del animal. Estas 

operaciones y las restantes condiciones de comercialización de esta carne, así como el 

control oficial de la misma se regirán por la normativa aplicable al respecto en los 

reglamentos del paquete de higiene. 
 

Artículo 25. Requisitos de información alimentaria y denominación para determinados tipos de 

carne. 

1. Los envases destinados al consumidor final que contengan carne picada de aves de 

corral, o de solípedos, o preparados de carne en los que hay carne separada 

mecánicamente deberán llevar, sin perjuicio de lo establecido en la normativa sobre la 

información alimentaria facilitada al consumidor de los productos alimenticios, un rótulo 

en el que se indique que los productos han de cocinarse antes de su consumo. 

2. Durante toda su comercialización la carne de reses lidiadas se identificará como «carne 

de reses lidiadas». 

 

Artículo 26. Manipulación del material especificado de riesgo. 

El material especificado de riesgo se deberá extraer en los establecimientos mencionados 

en el apartado 4.1 del anexo V del Reglamento (CE) n.º 999/2001 del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 22 de mayo de 2001. No obstante, en virtud del apartado 4.3 del citado 

anexo, se permitirá: 

1. La extracción de la médula espinal de ovinos y caprinos en salas de despiece 

expresamente autorizadas a tal efecto por la autoridad competente de la comunidad 

autónoma, siempre que cuenten con un protocolo de actuación concreta que garantice 

la seguridad de dichas operaciones y la completa retirada de la misma para su correcta 

destrucción. 

2. La extracción de la columna vertebral de las canales o partes de las canales de bovino 

en puntos de venta al consumidor expresamente autorizados, supervisados y 
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registrados a tal efecto por la autoridad competente de la comunidad autónoma. 

3. La recogida de carne de la cabeza de bovinos en salas de despiece expresamente 

autorizadas a tal efecto por la autoridad competente de la comunidad autónoma, de 

conformidad con las disposiciones establecidas en el anexo V del Reglamento (CE) n.º 

999/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de mayo de 2001. 

 

Artículo 27. Requisitos adicionales para la comercialización de leche cruda destinada a la venta 

directa al consumidor. 

Se establecen las siguientes limitaciones a la puesta en el mercado de leche cruda 

destinada al consumo humano directo, haciendo uso de la posibilidad prevista en el artículo 

10.8 del Reglamento (CE) n.º 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de 

abril de 2004: 

1. La comercialización de leche cruda destinada a la venta directa al consumidor podrá 

realizarse por establecimientos autorizados e inscritos en el Registro General Sanitario 

de Empresas Alimentarias y Alimentos (RGSEAA) que cumplan el Reglamento (CE) n.º 

852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, el Reglamento 

(CE) n.º 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, y la 

normativa nacional en relación con los controles que deben cumplir los operadores del 

sector lácteo y lo establecido en el anexo V. 

2. La leche cruda para su venta al consumidor final o a establecimientos de comercio al por 

menor deberá presentarse siempre envasada. El cierre de los envases se realizará 

inmediatamente después de su llenado mediante un dispositivo de cierre que impida su 

contaminación y estará concebido de tal forma que, una vez que ha sido abierto sea fácil 

comprobar esta circunstancia. 

3. Sin perjuicio de lo establecido en la normativa general sobre la información alimentaria 

facilitada al consumidor de los productos alimenticios, en los envases que contengan 

leche cruda deberá aparecer claramente en la etiqueta: 

a) La fecha de caducidad contemplada en el artículo 24.1 del Reglamento (UE) n.º 

1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2011, sobre la 

información alimentaria facilitada al consumidor, que no deberá ser superior a tres días 

después del ordeño. 

b) Las siguientes indicaciones: «Leche cruda sin tratamiento térmico: Consumir únicamente 

tras hervir durante al menos un minuto» y «Conservar en refrigeración entre 1 y 4 ºC». 

4. Los establecimientos de comercio al por menor solo podrán utilizar leche cruda como 
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materia prima o ingrediente para elaboración de productos alimenticios si la hierven o la 

someten a un tratamiento culinario equivalente. 

No obstante, los establecimientos de restauración que sirvan alimentos a colectividades 

vulnerables, como hospitales, escuelas infantiles, colegios o residencias de ancianos, no 

podrán utilizar leche cruda. 

5. Los titulares de las explotaciones productoras de leche no podrán suministrar leche 

cruda de su propia explotación directamente al consumidor final ni a establecimientos de 

comercio al por menor que suministren directamente al consumidor final, salvo que 

cumplan con lo establecido en los apartados 1 a 3 anteriores. 
 

Artículo 28. Criterios relativos al calostro. 

Los criterios aplicables al calostro en lo referente al número de gérmenes, células somáticas 

y los residuos de antibióticos, serán los recogidos para la leche cruda en los puntos 3 y 4 del 

apartado III, del capítulo I de la sección IX del anexo III del Reglamento (CE) n.º 853/2004, 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004. 
 

Artículo 29. Comercialización de moluscos gasterópodos terrestres. 

1. Se podrán comercializar para el consumo humano los moluscos gasterópodos terrestres 

y los huevos de las especies que figuran en el anexo VI, sin perjuicio de la normativa 

europea, nacional e internacional referida a la protección de la fauna silvestre. 

2. Los moluscos gasterópodos terrestres solo podrán comercializarse en fresco si están 

vivos y sin signos evidentes de enfermedad. Además, los destinados a ser 

suministrados vivos al consumidor final, deberán expenderse limpios, especialmente de 

tierra o arena. 

3. Los moluscos gasterópodos terrestres, tras su sacrificio, podrán ser comercializados, 

preparados o transformados de acuerdo con lo establecido en la sección XI del anexo III 

del Reglamento (CE) n.º 853/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de 

abril de 2004, en establecimientos autorizados. 
 

Artículo 30. Comidas testigo en establecimientos de comidas preparadas sujetos a inscripción 

en el Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos. 

1. Los operadores económicos que elaboren comidas preparadas para ser consumidas en 

lugares como residencias de mayores, centros de día, comedores escolares, escuelas 

infantiles, hospitales, o campamentos infantiles y medios de transporte, o cuando las 

elaboren en comedores colectivos, como comedores de empresa o por encargo para 
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grupos de al menos cuarenta comensales (bodas, comuniones, etc.), deberán disponer 

de comidas testigo, que representen las diferentes comidas preparadas servidas a los 

consumidores, para posibilitar la realización de los estudios epidemiológicos que, en su 

caso, sean necesarios. 

2. Estas comidas testigo se recogerán tras la elaboración y estarán claramente 

identificadas y fechadas, conservadas en refrigeración a una temperatura igual o inferior 

a cuatro grados centígrados durante un mínimo de siete días y la cantidad 

corresponderá a una ración individual de como mínimo cien gramos. 

 

REGLAMENTO GENERAL DE POLICÍA DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y 

ACTIVIDADES RECREATIVAS 
 

Real Decreto 2.816/82 del 27 de Agosto, Ministerio del Interior. BOE 267 del 6 de noviembre. 

En este caso pertenece al Anexo III – Actividades recreativas: 
 

Sección Segunda: Alumbrado, calefacción y ventilación de locales cubiertos. 
 

Alumbrado: 

- La luminosidad será la adecuada para la seguridad de las personas. 

- No se producirá zonas de penumbra, existiendo 10 lux como mínimo entre el suelo y 2 metros 

de altura. 

- Quedan prohibido los cables volantes. 

- No se utilizará como tierra las canalizaciones ni estructuras. 

- El cuadro de distribución estará colocado fuera de las zonas del público. 

- Existirá alumbrado de emergencia y señalización independiente al de alumbrado. 

Ventilación y Acondicionamiento del aire: 

- Cumplirá con lo dispuesto en el reglamento electrónico de baja tensión. 

 
ORDENANZA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN ATMOSFÉRICA FRENTE A LA 

CONTAMINACIÓN EN FORMA DE MATERIA 
 

El objeto de esta Ordenanza es establecer las condiciones que deben cumplir los locales y sus 

instalaciones que constituyan un foco emisor de materias contaminantes, para tal fin los mismos 

se ajustarán a los artículos señalados a continuación. 

El local tiene el siguiente foco emisor de materias contaminantes: 
 

1. Evacuación del aire caliente o enrarecido procedente de los aparatos de aire 
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acondicionado (Artículo 59). 

1. Cálculo del caudal de aire de los aparatos previstos: 

Aparato 1: 

Siendo la superficie del local a acondicionar por este aparato de 157,67 m², y a 6 

l/m²sg nos da 946,02 l/sg y nos da un caudal 3.405,67 m³/h = 0,95 m³/sg, inferior a 1 

m³/sg. 

Aparato 2.1: 

Siendo la superficie del local a acondicionar por este aparato de 156,15 m², y a 6 

l/m²sg nos da 936,90 l/sg y nos da un caudal 3.372,84 m³/h = 0,94 m³/sg, inferior a 1 

m³/sg. 

Aparato 2.2: 

Siendo la superficie del local a acondicionar por este aparato de 171,24 m², y a 6 

l/m²sg nos da 1.027,44 l/sg y nos da un caudal 3.698,78 m³/h = 1,03 m³/sg, superior 

a 1 m³/sg. 

Teniendo en cuenta que la suma de los caudales de aire a evacuar es superior a 1 

m³/sg y la superficie a acondicionar excede de 150 m², la evacuación deberá ser 

por conducto a cubierta. En este caso, los acondicionadores de aire estarán 

situados en la cubierta del centro comercial, según se indica en el plano nº 12 

adjunto y cumplirán con las medidas correctoras que le son exigibles. 
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JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:41:33

Registrado en: ENTRADA - Nº: 2023-006239 Fecha: 07-03-2023 16:02

Nº expediente administrativo: 2023-003099    Código Seguro de Verificación (CSV): B40E4921285291A26698CD0E3CEB9CF0

Comprobación CSV:  https://eadmin.maspalomas.com/publico/documento/B40E4921285291A26698CD0E3CEB9CF0

Fecha de sellado electrónico: 17-04-2023 10:14:45 Fecha de emisión de esta copia: 17-04-2023 10:36:40

07 03 3

 Asociados  Jorge Melantuche Martínez
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Firmado por: JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:31:47
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:32:26
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:32:52
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:33:16
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:33:40
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:34:16
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:35:05
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:35:37
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:36:24
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:36:59
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:37:31
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:38:06
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:38:41
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:39:15
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:39:51
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:40:26
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:40:58
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:41:33

Registrado en: ENTRADA - Nº: 2023-006239 Fecha: 07-03-2023 16:02

Nº expediente administrativo: 2023-003099    Código Seguro de Verificación (CSV): B40E4921285291A26698CD0E3CEB9CF0

Comprobación CSV:  https://eadmin.maspalomas.com/publico/documento/B40E4921285291A26698CD0E3CEB9CF0

Fecha de sellado electrónico: 17-04-2023 10:14:45 Fecha de emisión de esta copia: 17-04-2023 10:36:40

07 03 3

 Asociados  Jorge Melantuche Martínez
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Firmado por: JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:31:47
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:32:26
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:32:52
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:33:16
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:33:40
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:34:16
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:35:05
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:35:37
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:36:24
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:36:59
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:37:31
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:38:06
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:38:41
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:39:15
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:39:51
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:40:26
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:40:58
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:41:33

Registrado en: ENTRADA - Nº: 2023-006239 Fecha: 07-03-2023 16:02

Nº expediente administrativo: 2023-003099    Código Seguro de Verificación (CSV): B40E4921285291A26698CD0E3CEB9CF0

Comprobación CSV:  https://eadmin.maspalomas.com/publico/documento/B40E4921285291A26698CD0E3CEB9CF0

Fecha de sellado electrónico: 17-04-2023 10:14:45 Fecha de emisión de esta copia: 17-04-2023 10:36:40

07 03 3

 Asociados  Jorge Melantuche Martínez
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Firmado por: JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:31:47
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:32:26
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:32:52
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:33:16
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:33:40
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:34:16
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:35:05
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:35:37
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:36:24
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:36:59
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:37:31
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:38:06
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:38:41
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:39:15
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:39:51
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:40:26
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:40:58
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:41:33

Registrado en: ENTRADA - Nº: 2023-006239 Fecha: 07-03-2023 16:02

Nº expediente administrativo: 2023-003099    Código Seguro de Verificación (CSV): B40E4921285291A26698CD0E3CEB9CF0

Comprobación CSV:  https://eadmin.maspalomas.com/publico/documento/B40E4921285291A26698CD0E3CEB9CF0

Fecha de sellado electrónico: 17-04-2023 10:14:45 Fecha de emisión de esta copia: 17-04-2023 10:36:40

07 03 3

 Asociados  Jorge Melantuche Martínez
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Firmado por: JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:31:47
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:32:26
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:32:52
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:33:16
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:33:40
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:34:16
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:35:05
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:35:37
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:36:24
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:36:59
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:37:31
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:38:06
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:38:41
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:39:15
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:39:51
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:40:26
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:40:58
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:41:33

Registrado en: ENTRADA - Nº: 2023-006239 Fecha: 07-03-2023 16:02

Nº expediente administrativo: 2023-003099    Código Seguro de Verificación (CSV): B40E4921285291A26698CD0E3CEB9CF0

Comprobación CSV:  https://eadmin.maspalomas.com/publico/documento/B40E4921285291A26698CD0E3CEB9CF0

Fecha de sellado electrónico: 17-04-2023 10:14:45 Fecha de emisión de esta copia: 17-04-2023 10:36:40

07 03 3

 Asociados  Jorge Melantuche Martínez
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Firmado por: JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:31:47
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:32:26
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:32:52
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:33:16
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:33:40
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:34:16
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:35:05
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:35:37
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:36:24
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:36:59
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:37:31
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:38:06
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:38:41
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:39:15
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:39:51
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:40:26
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:40:58
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:41:33

Registrado en: ENTRADA - Nº: 2023-006239 Fecha: 07-03-2023 16:02

Nº expediente administrativo: 2023-003099    Código Seguro de Verificación (CSV): B40E4921285291A26698CD0E3CEB9CF0

Comprobación CSV:  https://eadmin.maspalomas.com/publico/documento/B40E4921285291A26698CD0E3CEB9CF0

Fecha de sellado electrónico: 17-04-2023 10:14:45 Fecha de emisión de esta copia: 17-04-2023 10:36:40

07 03 3

 Asociados  Jorge Melantuche Martínez
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Firmado por: JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:31:47
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:32:26
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:32:52
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:33:16
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:33:40
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:34:16
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:35:05
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:35:37
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:36:24
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:36:59
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:37:31
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:38:06
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:38:41
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:39:15
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:39:51
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:40:26
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:40:58
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:41:33

Registrado en: ENTRADA - Nº: 2023-006239 Fecha: 07-03-2023 16:02

Nº expediente administrativo: 2023-003099    Código Seguro de Verificación (CSV): B40E4921285291A26698CD0E3CEB9CF0

Comprobación CSV:  https://eadmin.maspalomas.com/publico/documento/B40E4921285291A26698CD0E3CEB9CF0

Fecha de sellado electrónico: 17-04-2023 10:14:45 Fecha de emisión de esta copia: 17-04-2023 10:36:40

07 03 3

 Asociados  Jorge Melantuche Martínez
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Firmado por: JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:31:47
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:32:26
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:32:52
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:33:16
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:33:40
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:34:16
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:35:05
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:35:37
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:36:24
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:36:59
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:37:31
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:38:06
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:38:41
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:39:15
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:39:51
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:40:26
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:40:58
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:41:33

Registrado en: ENTRADA - Nº: 2023-006239 Fecha: 07-03-2023 16:02

Nº expediente administrativo: 2023-003099    Código Seguro de Verificación (CSV): B40E4921285291A26698CD0E3CEB9CF0

Comprobación CSV:  https://eadmin.maspalomas.com/publico/documento/B40E4921285291A26698CD0E3CEB9CF0

Fecha de sellado electrónico: 17-04-2023 10:14:45 Fecha de emisión de esta copia: 17-04-2023 10:36:40

07 03 3

 Asociados  Jorge Melantuche Martínez
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Firmado por: JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:31:47
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:32:26
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:32:52
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:33:16
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:33:40
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:34:16
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:35:05
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:35:37
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:36:24
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:36:59
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:37:31
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:38:06
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:38:41
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:39:15
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:39:51
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:40:26
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:40:58
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:41:33

Registrado en: ENTRADA - Nº: 2023-006239 Fecha: 07-03-2023 16:02

Nº expediente administrativo: 2023-003099    Código Seguro de Verificación (CSV): B40E4921285291A26698CD0E3CEB9CF0

Comprobación CSV:  https://eadmin.maspalomas.com/publico/documento/B40E4921285291A26698CD0E3CEB9CF0

Fecha de sellado electrónico: 17-04-2023 10:14:45 Fecha de emisión de esta copia: 17-04-2023 10:36:40

07.03 3

 Asociados  Jorge Melantuche Martínez
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Firmado por: JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:31:47
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:32:26
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:32:52
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:33:16
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:33:40
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:34:16
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:35:05
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:35:37
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:36:24
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:36:59
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:37:31
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:38:06
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:38:41
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:39:15
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:39:51
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:40:26
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:40:58
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:41:33

Registrado en: ENTRADA - Nº: 2023-006239 Fecha: 07-03-2023 16:02

Nº expediente administrativo: 2023-003099    Código Seguro de Verificación (CSV): B40E4921285291A26698CD0E3CEB9CF0

Comprobación CSV:  https://eadmin.maspalomas.com/publico/documento/B40E4921285291A26698CD0E3CEB9CF0

Fecha de sellado electrónico: 17-04-2023 10:14:45 Fecha de emisión de esta copia: 17-04-2023 10:36:40

07 03 3

 Asociados  Jorge Melantuche Martínez
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Firmado por: JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:31:47
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:32:26
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:32:52
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Unidades Precio/ud Totales

1.- INSTALACIÓN ELÉCTRICA

1 Ud

Conjunto de equipo de medida y protección, compuesto
por doble envolvente, características según las normas
particulares establecidas por la compañía suministradora
Unelco-Endesa:
3 Transformadores de intensidad 200/5A.
1 Contador combinado estático multifunción.

1 Regleta de verificación, que permita la verificación y/o
sustitución de los contadores, sin cortar la alimentación
del suministro.

1 Conjunto de conductores de unión entre los
secundarios de los transformadores de intendidad y el
contador.
Envolventes para equipos de medida individual semi
indirecta.

1 Base Schuko, un interruptor magnetotérmico y un relé
diferencial para la conexión de comunicaciones remotas.

1,00 668,49 668,49
2 Ud

Caja de corte de bomberos en caso de incendios, que
incluye un botón de corte que acciona sobre los
contadores el módulo de conmutación RED-GRUPO.

1,00 352,81 352,81
3 Ud

Grupo Electrógeno de 30 kVA de potencia, tensión
400/230 V 50 Hz, tipo compacto e insonorizado, con
cargador y baterías incluido. Totalmente instalado y
comprobado su funcionamiento.

1,00 8.677,48 8.677,48
4 ml

Línea de salida del Grupo Electrógeno de 5x35 mm²,
canalizado bajo tubos de 63 mm de diámetro tipo no
propagador de llamas, hasta el cuadro general del local.
Conductores de cobre de 35 mm² tipo R-Z1-K (AS),
aislados, para una tensión nominal de 0,6/1 kv, con
clase de reacción al fuego CCa-s1b,d1,a1 en sistema
trifásico. 

30,00 39,25 1.177,50
5 ml

Derivación individual para el local de 4x1x95+1x50 mm²,
canalizado bajo 2 tubos de 160 mm de diámetro tipo no
propagador de llamas, a lo largo de las zonas comunes
del Centro Comercial. Conductores de cobre de 95 mm²,
tipo R-Z1-K (AS), aislados, para una tensión nominal de
1000 v, con clase de reacción al fuego CCa-s1b,d1,a1
en sistema trifásico. Incluye conductor de tierra de 50
mm².

15,00 96,11 1.441,65

VALORACIÓN DE LAS INSTALACIONES
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6 Ud

Cuadro para local comercial, compuesto por: 1 Cuadro
de aislamiento; 1 Interruptor General Automatico 4x200
A regulable a 140 A 25 kA; Dispositivo de sobretensión,
Permanente y Transitoria Tipo 1+2; 1 Bloque diferencial
de 300 mA; 20 ID de 2x40A/30mA; 5 ID de 4x40
A/30mA; 16 PIAs de 2x10A; 30 PIAs de 2x16A; 1 PIA de
2x32A; 2 PIAs de 4x16A; 3 PIAs de 4x32A; 3 PIAs de
4x63A; 1 PIA de 4x125A, 4 Contactores y pequeño
material, totalmente instalado y conexionado,
comprobado su funcionamiento.

1,00 3.941,95 3.941,95
7 ml

Alimentación a Sub-Cuadro "A", desde Cuadro General
mediante conductores de cobre con aislamiento de
1000v, libre de halógeno, tipo RZ1-K (AS), con clase de
reacción al fuego de Cca-s1b,d1,a1, sección 70 mm² en
sistema trifásico, incluido conductor de tierra. Totalmente
instalado y conexionado.

40,00 84,06 3.362,40
8 ml

Alimentación a Sub-Cuadro "A1", desde Cuadro General
mediante conductores de cobre con aislamiento de
1000v, libre de halógeno, tipo RZ1-K (AS), con clase de
reacción al fuego de Cca-s1b,d1,a1, sección 16 mm² en
sistema trifásico, incluido conductor de tierra. Totalmente
instalado y conexionado.

22,00 22,68 498,96
9 ml

Alimentación a Sub-Cuadro "Grupo 2", desde Cuadro
General mediante conductores de cobre con aislamiento
de 1000v, libre de halógeno, tipo RZ1-K (AS), con clase
de reacción al fuego de Cca-s1b,d1,a1, sección 16 mm²
en sistema trifásico, incluido conductor de tierra.
Totalmente instalado y conexionado.

40,00 22,68 907,20
10 Ud

Sub-Cuadro "Grupo 2", compuesto por: 1 Cuadro de
aislamiento; 1 Interruptor General Automatico 4x25A 6
kA; 4 ID de 2x40A/30mA; 13 PIAs de 2x10A; 3 PIAs de
2x16A; 3 PIAs de 2x32A y pequeño material, totalmente
instalado y conexionado, comprobado su
funcionamiento.

1,00 616,33 616,33
11 Ud

Sub-Cuadro "A", compuesto por: 1 Cuadro de
aislamiento; 1 Interruptor General Automatico 4x125A 10
kA; 6 ID de 2x40A/30mA; 1 ID de 4x63A/300mA; 1 ID de
4x80A/300mA; 13 PIAs de 2x10A; 9 PIAs de 2x16A; 1
PIA de 4x50A; 1 PIA de 4x80A y pequeño material,
totalmente instalado y conexionado, comprobado su
funcionamiento.

1,00 1.056,35 1.056,35
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12 Ud

Sub-Cuadro "A1", compuesto por: 1 Cuadro de
aislamiento; 1 Interruptor General Automatico 4x40A 6
kA; 8 ID de 2x40A/30mA; 5 PIAs de 2x10A; 12 PIAs de
2x16A y pequeño material, totalmente instalado y
conexionado, comprobado su funcionamiento.

1,00 637,96 637,96
13 ml

Circuito realizado con tubo de PVC rígido de 20 mm de
diámetro, tipo no propagador de llamas, conductores de
cobre unipolares aislados para una tensión nominal de
750 V y 1,5 mm² de sección, en sistema monofásico
(activo+neutro+protección), incluso p.p. de cajas de
registro y regletas de conexión. Conductores de tipo
ES07Z1-K-AS de clase de reacción al fuego de Cca-
s1b,d1,a1.

1.148,00 4,06 4.660,88
14 ml

Circuito realizado con tubo de PVC corrugado de 25 mm
de diámetro, tipo no propagador de llamas, conductores
de cobre unipolares aislados para una tensión nominal
de 1000 V y 1,5 mm² de sección, en sistema monofásico
(activo+neutro+protección), incluso p.p. de cajas de
registro y regletas de conexión. Conductores de tipo
ES07Z1-K-AS de clase de reacción al fuego de Cca-
s1b,d1,a1.

112,00 6,26 701,12
15 ml

Circuito realizado con tubo de PVC rígido de 20 mm de
diámetro, tipo no propagador de llamas, conductores de
cobre unipolares aislados para una tensión nominal de
750 V y 2,5 mm² de sección, en sistema monofásico
(activo+neutro+protección), incluso tomas de corrientes
finales con mecanismos de 16A con puesta a tierra, p.p.
de cajas de registro y regletas de conexión. Conductores
de tipo ES07Z1-K-AS de clase de reacción al fuego de
Cca-s1b,d1,a1.

823,00 5,73 4.715,79
16 ml

Circuito realizado con tubo de PVC corrugado de 25 mm
de diámetro, tipo no propagador de llamas, conductores
de cobre unipolares aislados para una tensión nominal
de 1000 V y 2,5 mm² de sección, en sistema monofásico
(activo+neutro+protección), incluso p.p. de cajas de
registro y regletas de conexión. Conductores de tipo
ES07Z1-K-AS de clase de reacción al fuego de Cca-
s1b,d1,a1.

434,00 6,15 2.669,10
17 ml

Circuito realizado con tubo de PVC rígido de 25 mm de
diámetro, tipo no propagador de llamas, conductores de
cobre unipolares aislados para una tensión nominal de
1000 V y 10 mm² de sección, en sistema monofásico
(activo+neutro+protección), incluso tomas de corrientes
finales con mecanismos de 25A con puesta a tierra, p.p.
de cajas de registro y regletas de conexión. Conductores
de tipo ES07Z1-K-AS de clase de reacción al fuego de
Cca-s1b,d1,a1.

36,00 7,00 252,00
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18 ml

Circuito "Trifásico" realizado con tubo de PVC rígido de
25 mm de diámetro, tipo no propagador de llamas,
conductores de cobre unipolares aislados para una
tensión nominal de 750 V y 2,5 mm² de sección, en
sistema trifásico (activo+neutro+protección), p.p. de
cajas de registro y regletas de conexión. Conductores de
tipo ES07Z1-K-AS de clase de reacción al fuego de Cca-
s1b,d1,a1.

130,00 11,88 1.544,40
19 ml

Circuito "Trifásico" realizado con tubo de PVC rígido de
32 mm de diámetro, tipo no propagador de llamas,
conductores de cobre unipolares aislados para una
tensión nominal de 1000 V y 10 mm² de sección, en
sistema trifásico (activo+neutro+protección), p.p. de
cajas de registro y regletas de conexión. Conductores de
tipo ES07Z1-K-AS de clase de reacción al fuego de Cca-
s1b,d1,a1.

60,00 16,52 991,20
20 ml

Circuito "Trifásico" realizado con tubo de PVC rígido de
50 mm de diámetro, tipo no propagador de llamas,
conductores de cobre unipolares aislados para una
tensión nominal de 1000 V y 25 mm² de sección, en
sistema trifásico (activo+neutro+protección), p.p. de
cajas de registro y regletas de conexión. Conductores de
tipo ES07Z1-K-AS de clase de reacción al fuego de Cca-
s1b,d1,a1.

18,00 27,15 488,70
21 Ud

Balizas para escaleras con tiras LED, instalado con
cable de cobre de 1,5 mm² de sección nominal,
empotrado y aislado con tubo de PVC flexible D 20 mm,
incluso luminaria completa instalada, p.p. de cajas de
derivación y ayudas de albañilería. Conductores tipo
ES07Z1-K-AS.

4,00 18,80 75,20
22 Ud

Puntos de luz para alimentación de tiras LED incluido
transformador de potencia, de conexión por regleta,
totalmente colocada e instalada.

10,00 22,03 220,30
23 Ud

Luminaria empotrada tipo ojo de buey, orientable, de
aluminio inyectado color blanco, fijación a techo por
pinzas de policarbonato, lámpara LED con reflector de
15 W/12V y transformador de potencia, de conexión por
regleta, totalmente colocada e instalada.

42,00 13,06 548,52
24 Ud

Luminaria tipo tubo LED de 40 W, electrificación por
transformador, sistema de cuelgue, replanteo, pequeño
material y conexionado.

51,00 18,78 957,78
25 Ud

Focos LED multicolor de 16 W, totalmente colocada e
instalada.

56,00 48,86 2.736,16
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26 Ud

Proyector robot automático LED de 108 W, totalmente
colocado e instalado.

25,00 53,07 1.326,75

27 Ud

Punto de luz de señalización, instalado con cable de
cobre de 1,5 mm² de sección nominal, empotrado y
aislado con tubo de PVC flexible de D 20 mm, incluso
luminaria completa instalada, p.p. de cajas de derivación
y ayudas de albañilería. Conductores tipo ES07Z1-K-AS.

13,00 36,01 468,13
28 Ud

Punto de luz de emergencia, instalado con cable de
cobre de 1,5 mm² de sección nominal, empotrado y
aislado con tubo de PVC flexible de D 20 mm, incluso
luminaria completa instalada, p.p. de cajas de derivación
y ayudas de albañilería. Conductores tipo ES07Z1-K-AS.

51,00 34,88 1.778,88

47.473,99

2.- INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS

1 Ud

Puerta metálica cortafuegos EI2 45 C5, de dos hojas
abatibles, con tratamiento de protección antifinger
(antihuellas), mod. Turia de Andreu o equivalente, de
medida nominal 1710x2100 mm y 63 mm de espesor,
formada por hojas constituidas por dos chapas de acero
galvanizado de e=0,8 mm ensambladas entre sí sin
soldadura y núcleo interior de material ignífugo, formado
por doble capa de lana de roca de alta densidad y placa
de cartón yeso, tornillería métrica, 3 bisagras con
marcado CE por hoja, de doble pala y regulación en
altura, con marco tipo CS5 de acero galvanizado de 1,5
mm de espesor, con junta intumescente incorporada,,
con garras de acero para fijación a obra, cerradura
embutida con cierre a un punto, escudos metálicos y
manivelas resistentes al fuego de nylon negro, con
mecanismo de cierre automático de cremona interior en
hoja inactiva, incluso ajuste y colocación, según C.T.E.
DB SI. 

1,00 642,70 642,70

2 Ud

Extintor portátil de polvo químico polivalente contra
fuegos A B C de 6 kg de agente extintor, eficacia 21A-
113B, con soporte, válvula de disparo, manguera con
difusor y manómetro, incluídas fijaciones a la pared.

6,00 65,34 392,04
3 Ud

Extintor portátil de CO2, contra fuegos BC (incluso en
presencia de tensión eléctrica), de 2 kg de agente
extintor, eficacia 34B, tipo Fire Ice o equivalente, con
soporte, válvula y boquilla con difusor, incluídas
fijaciones, colocado. Según C.T.E. DB SI.

2,00 121,53 243,06

TOTAL INSTALACIÓN ELÉCTRICA
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4 Ud

Central de detección de incendios 1 zona convencional
para la señalización, control y alarma de las
instalaciones de incendios, con fuente de alimentación,
conexión y desconexión de zonas independientes,
indicadores de SERVICIO AVERIA ALARMA, i/juego de
baterías (2x12V) totalmente instalada.

1,00 195,35 195,35
5 Ud

Boca de incendio equipada (BIE), de 25 mm (1") y de
680x480x215 mm, compuesta de: armario construido en
acero de 1,2 mm de espesor, acabado con pintura epoxi
color rojo RAL 3000 y puerta semiciega con ventana de
metacrilato de acero 1,2 mm de espesor, acabdo con
pintura epoxi color rojo RAL 3000; devanadera metálica
giratoria fija, pintada en rojo epoxi, con alimentación
axial; manguera semirrígida de 20 m de longitud; lanza
de tres efectos (cierre, pulverización y chorro compacto)
construida en plástico ABS y válvula de cierre tipo esfera
de 25 mm (1"), de latón, con manómetro 0-16 bar; para
instalar en superficie. Coeficiente de descarga K de 42
(métrico). Incluso accesorios y elementos de fijación.
Certificada por AENOR según UNE-EN 671-1.

2,00 418,34 836,68
6 Ud

Sirena de alarma contra incendios, instalada y probada.
Según C.T.E. DB SI.

1,00 73,77 73,77
7 Ud

Flash (AGUILERA ELECTRONICA)

Flash con frecuencia ajustable entre 1 y 1,5 Hz.

Tensión de trabajo entre 10 y 30 Vcc
Consumo a 24 Vcc/200 mA
Grado de protección: IP-54

5,00 58,46 292,30
8 Ud

Pulsador manual de alarma de incendios, con cristal de
rotura, totalmente instalado y probado. Según C.T.E. DB
SI.

4,00 30,86 123,44

2.799,34

50.273,33

Jorge Melantuche Martínez
Arquitecto técnico

TOTAL INSTALACIÓN CONTRA INCENDIOS

TOTAL INSTALACIONES

MELANTUCHE MARTINEZ 
JORGE - 46836611D 
c=ES, 
serialNumber=IDCES-468366
11D, givenName=JORGE, 
sn=MELANTUCHE 
MARTINEZ, 
cn=MELANTUCHE MARTINEZ 
JORGE - 46836611D 
2023.03.07 15:31:47 Z
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ORDENANZA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN 
CONTRA LA CONTAMINACIÓN ACÚSTICA  

EN EL MUNICIPIO DE  
SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA 

 

 

DATOS: 
 
PETICIONARIO: D. GARETH DAVID POWELL. 

EMPLAZAMIENTO DEL LOCAL: C.C. YUMBO CENTRUM, PLANTA 4ª, LOCALES Nº 325-03, 422-

01, 422-02, 422-03, 421-09, 421-10, 421-11, 421-12, 421-13, 421-14, 421-15, 421-16, 421-17 Y 421-

18, LOTE 46, PARCELA 1, URBANIZACIÓN AMPLIACIÓN PLAYA DEL INGLÉS. TÉRMINO 

MUNICIPAL DE SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA. 
 

ORDENANZAS VIGENTES: 
 
ORDENANZA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CONTRA LA CONTAMINACIÓN ACÚSTICA EN EL 

MUNICIPIO DE SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA. (01-AGOSTO-2013) (BOP 09-AGOSTO-2013). 

DB-HR PROTECCIÓN CONTRA EL RUIDO. (RD 1675/2008, DE 17 DE OCTUBRE). 
 

ANTECEDENTES: 
 
UBICACIÓN DEL LOCAL: CENTRO COMERCIAL. 

CLASIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA DESDE EL PUNTO DE VISTA ACÚSTICO 

(TÍTULO IV Art. 51 a) Tipo I): DISCOTECA. 

HORARIO DE LA ACTIVIDAD (ZONA TURÍSTICA): 18,00 a 06,30 h. 

 

COLINDANTES DEL LOCAL INTERIOR EXTERIOR 

DERECHA COMERCIAL 30 dBA  

IZQUIERDA 
NINGUNO 

(EXTERIOR) 
 53 dBA 

SOBRE EL LOCAL 
NINGUNO 

(EXTEROR) 
 53 dBA 

BAJO EL LOCAL COMERCIAL 30 dBA  

 

NIVEL DE EMISIÓN PREVISTA EN EL INTERIOR DEL LOCAL: 95 dBA.  
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NIVEL MÁXIMO ADMISIBLE EN EL EXTERIOR: 53 dBA. (Anexo V Tabla A c) Sectores del territorio 

con predominio de suelo de uso recreativo y de espectáculos/Noche). 

SUPERFICIE TOTAL CONSTRUIDA: 691,10 m². 

 

SOLUCIONES ADOPTADAS: 
 

A. LA ACTIVIDAD SE LLEVARÁ A CABO CON LAS PUERTAS Y VENTANAS 

CERRADAS, DISPONIENDO DE ELEMENTOS DE VENTILACIÓN 

ADECUADOS, Y CON LAS MEDIDAS AMORTIGUADORAS PERTINENTES A 

FIN DE NO SUPERAR LOS VALORES ESTABLECIDOS EN EL ANEXO V. 

(Título IV Art. 56.1.a)  

B. TENDRÁ DOBLE PUERTA Y UN SISTEMA AUTOMÁTICO DE RETORNO A 

POSICIÓN CERRADA, QUE GARANTICE EN TODO MOMENTO EL 

AISLAMIENTO REQUERIDO EN LA FACHADA. (Título IV Art. 56.1.a)  

C. SE COLOCARÁN CARTELES A LA ENTRADA DEL LOCAL DONDE SE 

INDIQUE EL SIGUIENTE AVISO: "LOS NIVELES SONOROS EN EL INTERIOR 

DE ESTE LOCAL PUEDEN PRODUCIR LESIONES PERMANENTES EN EL 

OÍDO" (Título IV Art. 56.1.a), YA QUE EN EL INTERIOR DEL LOCAL SE 

ALCANZARÁN NIVELES DE PRESIÓN SONORA SUPERIORES A 85 dBA. 

ESTE AVISO ESTARÁ EN UN LUGAR PERFECTAMENTE VISIBLE, TANTO 

POR SU TAMAÑO COMO A LA ILUMINACIÓN. 

D. SE COLOCARÁ UN LIMITADOR-CONTROLADOR ACÚSTICO QUE PERMITA 

ASEGURAR, DE FORMA PERMANENTE, QUE BAJO NINGUNA 

CIRCUNSTANCIA LAS EMISIONES DEL EQUIPO DE REPRODUCCIÓN 

MUSICAL SUPERE LOS LÍMITES ADMISIBLES DE NIVEL SONORO EN EL 

INTERIOR DE LAS EDIFICACIONES COLINDANTES, ASÍ COMO QUE CUMPLE 

LOS NIVELES DE EMISIÓN EXTERIOR EXIGIDOS EN ESTA ORDENANZA. 

(Título IV Art. 57.1)  

DICHO LIMITADOR-CONTROLADOR DEBERÁ DISPONER DE AL MENOS LAS 

SIGUIENTES FUNCIONES (Título IV Art. 57.4): 

- SISTEMA DE CALIBRACIÓN INTERNO QUE PERMITA DETECTAR 

POSIBLES MANIPULACIONES DEL EQUIPO DE EMISIÓN SONORA. 

- REGISTRO SONOGRÁFICO O DE ALMACENAMIENTO DE LOS NIVELES 

SONOROS HABIDOS EN EL LOCAL EMISOR, PARA CADA UNA DE LAS 

SESIONES RUIDOSAS, CON INDICACIÓN DE LA FECHA Y HORA DE 

TERMINACIÓN Y NIVELES DE CALIBRACIÓN DE LA SESIÓN, CON 

CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO DE AL MENOS UN MES. 
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- SISTEMA DE PRECINTADO, MEDIANTE LLAVES ELECTRÓNICAS O 

CLAVES DE ACCESO QUE IMPIDAN POSIBLES MANIPULACIONES, Y SI 

ÉSTAS FUESEN REALIZADAS, DEBERÁN QUEDAR ALMACENADAS EN UNA 

MEMORIA INTERNA DEL EQUIPO. 

- ALMACENAMIENTO DE LOS REGISTROS SONOGRÁFICOS, ASÍ COMO DE 

LAS CALIBRACIONES PERIÓDICAS Y DEL SISTEMA DE PRECINTADO, A 

TRAVÉS DE SOPORTE FÍSICO ESTABLE, DE TAL FORMA QUE NO SE VEA 

AFECTADO POR FALLO DE TENSIÓN, PARA LO QUE DEBERÁ ESTAR 

DOTADO DE LOS NECESARIOS ELEMENTOS DE SEGURIDAD, TALES COMO 

BATERÍAS, ACUMULADORES, ETC. 

- SISTEMA DE INSPECCIÓN O SOFTWARE QUE PERMITA A LOS SERVICIOS 

TÉCNICOS, UNA ADQUISICIÓN DE LOS DATOS ALMACENADOS. 

 

CÁLCULOS DE LA INSONORIZACIÓN NECESARIA: 
 

AL ESTAR EL DESTINO DENTRO DE LOS DESCRITOS EN EL TÍTULO IV Art. 51 a), LOS 

ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS DEBERÁN LLEVAR UN AISLAMIENTO SUPLEMENTARIO. 

PARA EL CÁLCULO SE TOMA COMO REFERENCIA, QUE EL NIVEL EMISOR NO VA SER 

SUPERIOR A 95 dBA.  

EL NIVEL SONORO DE RECEPCIÓN EN EL AMBIENTE INTERIOR DE LOS LOCALES 

COLINDANTES NO SUPERARA, (EN EL CASO MÁS DESFAVORABLE): 

 EN PAREDES LOS 30 dBA. 

 EN TECHOS LOS  53 dBA. 

 EN SUELOS LOS  30 dBA.   

 EN FACHADAS LOS 53 dBA. 
 

EL NIVEL MÁXIMO ADMISIBLE A LA DERECHA DEL LOCAL Y SOBRE EL MISMO, POR 

ESTAR DESTINADOS A COMERCIAL ES 30 dBA (Anexo V Tabla B Uso Terciario/Estancia/Noche). 

POR LO CUAL, TENIENDO EN CUENTA QUE EL NIVEL MÁXIMO ADMISIBLE EN EL INTERIOR 

DEL MISMO ES 95 dBA, LOS MATERIALES DE SEPARACIÓN EN LAS PAREDES MEDIANERAS 

Y EN FORJADOS DE SUELO DEBERÁN ABSORBER: 

 
 

30 dBA - 95 dBA = -65 dBA. 
 

 
EL NIVEL MÁXIMO ADMISIBLE EN EL EXTERIOR ES  53 dBA (Anexo V Tabla A c) 

Sectores del territorio con predominio de suelo de uso recreativo y de espectáculos/Noche). POR LO 

CUAL, TENIENDO EN CUENTA QUE EL NIVEL MÁXIMO ADMISIBLE EN EL INTERIOR ES 95 
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dBA, LOS MATERIALES DE SEPARACIÓN EN FACHADA Y EN FORJADOS DE TECHO 

DEBERÁN ABSORBER: 

 

 

53 dBA - 95 dBA = -42 dBA. 
 

 

SOLUCIÓN ADOPTADA: 
 

 
 

PAREDES 
TECHOS 

 
SUELOS 

 
FACHADAS 

 

BLOQUE DE 20 cm. Y 
ENFOSCADO 1,5 X 47       

AISLAMIENTO SONODAN PLUS X 52,6 X 52,6 X 52,6 X 52,6
PUERTA METÁLICA CON HOJA 
DE 2 CHAPAS DE ACERO DE 1 

mm + NÚCLEO DE 
POLIURETANO 

 (DOBLE PUERTA)

      

X 52 

FORJADOS BOVEDILLAS   X 54 X 54   
 

TOTALES dBA 
 
 

 

99,6 > 65 dBA 
 

 

106,6 > 42 dBA
 

106,6 > 65 dBA 
 

104,6 > 42 dBA

 
TODOS LOS VALORES RESULTANTES ESTÁN POR DEBAJO DE LOS EXIGIDOS. 

 
+++++++++++++++++++++++++++++++++++++ 
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SONODAN PLUS         
 
 
DESCRIPCIÓN: 
       
Es un producto multicapa presentado en dos partes:   
La primera capa formada por polietileno reticular y una lámina elastomérica de 
alta densidad, y la segunda parte compuesta por otra lámina de alta densidad y 
lana de roca de densidad 90 kg /m³ y 30 mm de espesor.   
       
Basa su capacidad de aislamiento en la consecución de los efectos físicos:  
        Masa-Resorte-Masa   
        Efecto Membrana dentro del resorte.   
        Estanqueidad.   
 
PRESENTACIÓN: 
 
                  Masa Nominal, kg/m² 10 
                  Masa Mínima, kg/m² 9,5 
                  Largo (m) 1,20 
                  Ancho (m) 1,00 
                  Espesor en mm 40 
                  Nº de paneles por palet 30              
        
PROPIEDADES (según norma UNE): 
 
Condiciones termo-acústicas 
Aislamiento Acústico de dB(A)*      52,6 
A. Témico: Coef. Conduct. Kcal/hm ºC    0,031 
(1) Según ensayo L.G.A.I. 102.668 
  
MODO DE EMPLEO Y CAMPO DE APLICACIÓN: 
 
Utilizado en trasdosados de paredes, suelos y techos para aislamiento a       
bajas medias y altas frecuencias.   
Aconsejado en aislamientos en los que se precise un alto rendimiento como       
pubs, discotecas, salas de cine, auditorios, teatros, etc.   
Como trasdosados en salas de maquinaria en viviendas.   
Por su acabado tiene gran poder absorbente, lo que le hace un material idóneo 
en trasdosados de chapa perforada en el acondicionamiento acústico.  
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DB-SI SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO 
CODIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN 

 
 

RESUMEN ESPECÍFICO DEL LOCAL: 
 
CARACTERÍSTICAS DEL LOCAL: 

 

Uso previsto Pública concurrencia. 
 
Destino del local 

 
Discoteca. 

 
Ubicación del local 

 
Centro Comercial, planta 4ª. 

 

SECCIÓN SI 1: 
PROPAGACIÓN INTERIOR 

 
1.  Compartimentación en sectores de incendio: 
  

Por su aforo mayor de 500 personas, deberá constituir un sector de incendio 

diferenciado del resto del Centro Comercial. 
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La resistencia al fuego suficiente de las paredes, techos y puertas que delimitan sectores 

de incendio será: 

En plantas sobre rasante con uso Pública Concurrencia y altura de evacuación inferior 

15 m EI 90. 

 En este caso CUMPLE ya que las paredes separadoras son EI 240. 

En este caso el techo no separa de una planta superior, siendo una cubierta no 

destinada a actividad alguna, ni prevista para ser utilizada en la evacuación, por lo que no 

precisa tener una función de compartimentación de incendios, por lo que sólo deberá aportar la 

resistencia al fuego R que le corresponda como elemento estructural. 

 En este caso CUMPLE ya que la resistencia al fuego del forjado es REI 90. 

Las puertas de paso entre sectores de incendio deberán ser EI2 t-C5 siendo t la mitad 

del tiempo de resistencia al fuego requerido a la pared en la que se encuentre, o bien la cuarta 

parte cuando el paso se realice a través de un vestíbulo de independencia y de dos puertas. 

En este caso CUMPLE ya que la puerta prevista en la salida de emergencia será EI2 45-

C5.  El resto de puertas existentes en el local no es necesario que cumplan este requisito, ya de 

dan a pasillos comunitarios al aire libre y la distancia a huecos de los sectores colindantes es 

muy superior a lo establecido en el Apdo. 1.2 del DB-SI 2. 

 

2.  Locales y zonas de riesgo especial: 
 

 Según los criterios que se establecen en la tabla 2.1, el Almacén 1, no tiene riesgo 

especial, puesto que su volumen de almacenamiento es inferior a 100 m. 

Almacén 1: 

V= 6,94 m² x 3,69 m = 25,61 m³. 
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 Según los criterios que se establecen en la tabla 2.1, el Almacén 2, no tiene riesgo 

especial, puesto que su volumen de almacenamiento es inferior a 100 m. 

Almacén 2: 

V= 9,03 m² x 3,44 m = 31,06 m³. 
 

 Según los criterios que se establecen en la tabla 2.1, el Trastero 1, no tiene riesgo 

especial, puesto que su volumen de almacenamiento es inferior a 100 m. 

Trastero 1: 

V= 1,77 m² x 2,27 m = 4,02 m³. 
 

 Según los criterios que se establecen en la tabla 2.1, el Trastero 2, no tiene riesgo 

especial, puesto que su volumen de almacenamiento es inferior a 100 m. 

Trastero 2: 

V= 2,13 m² x 2,27 m = 4,84 m³. 
 

 Según los criterios que se establecen en la tabla 2.1, el Trastero 3, no tiene riesgo 

especial, puesto que su volumen de almacenamiento es inferior a 100 m. 

Trastero 3: 

V= 0,95 m² x 2,27 m = 2,16 m³. 
 

3.  Espacios ocultos. Paso de instalaciones a través de elementos de compartimentación 

de incendios: 

 La resistencia al fuego requerida a los elementos de compartimentación de incendios se 
debe mantener en los puntos en los que dichos elementos son atravesados por elementos de 
las instalaciones, tales como cables, tuberías, conducciones, conductos de ventilación, etc., 
excluidas las penetraciones cuya sección de paso no exceda de 50 cm². Para ello puede 
optarse por una de las siguientes alternativas: 

a) Disponer un elemento que, en caso de incendio, obture automáticamente la sección de 

paso y garantice en dicho punto una resistencia al fuego al menos igual a la del 

elemento atravesado, por ejemplo, una compuerta cortafuegos automática EI t (i↔o) 

siendo t el tiempo de resistencia al fuego requerida al elemento de compartimentación 

atravesado, o un dispositivo intumescente de obturación. 

b) Elementos pasantes que aporten una resistencia al menos igual a la del elemento 

atravesado, por ejemplo, conductos de ventilación EI t (i↔o) siendo t el tiempo de 

resistencia al fuego requerida al elemento de compartimentación atravesado. 

 
4.  Reacción al fuego de los elementos constructivos, decorativos y mobiliario: 
  
 Las condiciones de reacción al fuego de los componentes de las instalaciones eléctricas, 
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elementos decorativos y mobiliario se regularán con su reglamentación específica. 

 Los elementos constructivos (revestimientos) deben cumplir las condiciones de reacción 

al fuego siguientes: 
 

SITUACIÓN DEL ELEMENTO TECHOS Y PAREDES SUELOS
ZONAS OCUPABLES C-s2, d0 EFL 

ESPACIOS OCULTOS  B-s3, d0 BFL-s2

 
Los elementos decorativos y de mobiliario cumplirán las siguientes condiciones: 

a) Butacas y asientos fijos que formen parte del proyecto: 

Pasan el ensayo según las normas siguientes. 

- UNE-EN 1021-1:2015 "Valoración de la inflamabilidad del mobiliario tapizado – Parte 1: fuente 

de ignición: cigarrillo en combustión". 

- UNE-EN 1021-2:2006 "Valoración de la inflamabilidad del mobiliario tapizado – Parte 2: fuente 

de ignición: llama equivalente a una cerilla". 

 

SECCIÓN SI 2: 
PROPAGACIÓN EXTERIOR 

 
1. Medianerías y fachadas: 
 

Con el fin de limitar el riesgo de propagación exterior horizontal del incendio a través de 

la fachada entre dos sectores de incendio, los puntos de sus fachadas que no sean al menos EI 

60 deben estar separadas como mínimo 0,50 m en fachadas a 180º. 

La clase de reacción al fuego de los materiales que ocupen más del 10% de la superficie 

del acabado exterior de las fachadas, será B-s3, d2 hasta una altura de 3,5 m como mínimo. 

 

SECCIÓN SI 3: 
EVACUACIÓN DE OCUPANTES 

 
1.  Compatibilidad de los elementos de evacuación: 
 

El local tiene las salidas a los pasillos ampliamente dimensionados del Centro 

Comercial. 

Además, en este caso, teniendo en cuenta que se trata de un establecimiento de uso 

Pública Concurrencia cuya superficie construida total es mayor de 500 m² y está integrado en 

un centro comercial, al menos la salida de emergencia será independiente de las zonas 

comunes del mismo, dando en este caso directamente a la calle. 
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2. Cálculo de ocupación (aforo): 
 

ZONAS SUPERFICIE ÚTIL PROPORCIÓN AFORO AFORO 

VESTÍBULO 1 3,45 m² Ocupación ocasional o nula 0 personas 

VESTÍBULO 2 2,40 m² Ocupación ocasional o nula 0 personas 

VESTÍBULO 3 3,67 m² Ocupación ocasional o nula 0 personas 

PÚBLICO DE PIE 300,74 m² 1 persona cada 0,5 m² 601 personas 

RESERVADO 1 20,94 m² 1 persona cada 0,5 m² 42 personas 

RESERVADO 2 8,79 m² 1 persona cada 0,5 m² 17 personas 

RESERVADO 3 10,05 m² 1 persona cada 0,5 m² 20 personas 

RESERVADO 4 9,63 m² 1 persona cada 0,5 m² 19 personas 

RESERVADO 5 10,03 m² 1 persona cada 0,5 m² 20 personas 

RESERVADO 6 7,81 m² 1 persona cada 0,5 m² 16 personas 

RESERVADO 7 7,61 m² 1 persona cada 0,5 m² 15 personas 

RESERVADO 8 6,74 m² 1 persona cada 0,5 m² 13 personas 

BARRA 1 25,79 m² 1 persona cada 10 m² 3 personas 

BARRA 2 5,86 m² 1 persona cada 10 m² 1 persona 

BARRA 3 19,90 m² 1 persona cada 10 m² 2 personas 

CABINA DISC-JOCKEY 7,54 m² 1 persona cada 10 m² 1 persona 

PODIUM DE BAILE PARA 
GOGÓS

10,36 m² 1 persona cada 10 m² 1 persona 

ESCALERAS DE ACCESO  
A ASEOS

9,88 m² Ocupación ocasional o nula 0 personas 

ASEO DE SEÑORAS 12,85 m² Ocupación ocasional o nula 0 personas 

ASEO DE CABALLEROS 1 23,60 m² Ocupación ocasional o nula 0 personas 

ASEO DE CABALLEROS 2 14,58 m² Ocupación ocasional o nula 0 personas 

ASEO ACCESIBLE 4,49 m² Ocupación ocasional o nula 0 personas 

CUARTO DE 
INSTALACIONES 1 

8,53 m² Ocupación ocasional o nula 0 personas 

CUARTO DE 
INSTALACIONES 2 

3,44 m² Ocupación ocasional o nula 0 personas 

PASILLO 16,52 m² Ocupación ocasional o nula 0 personas 

TRASTERO 1 1,77 m² 1 persona cada 40 m² 1 persona 
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TRASTERO 2 2,13 m² 1 persona cada 40 m² 1 persona 

TRASTERO 3 0,95 m² 1 persona cada 40 m² 1 persona 

ALMACÉN 1 6,94 m² 1 persona cada 40 m² 1 persona 

ALMACÉN 2 9,03 m² 1 persona cada 40 m² 1 persona 

TOTALES PLANTA BAJA 576,02 m² ---- 776 personas 

 

3. Número de salidas de planta y longitud de los recorridos de evacuación: 
 

Dispondrá de cuatro salidas de planta, ya que su ocupación excede de 100 personas.  

 
4. Dimensionado de los medios de evacuación: 
 

4.1. Criterios para la asignación de ocupantes: 
 

Hipótesis de bloqueo CUMPLE               Anchura de todas las salidas 

La suma de la anchura de todas las salidas es de 
5,99 m, suponiendo inutilizada una de ellas, bajo la 
hipótesis más desfavorable, queda 4,28 m > 3,88 m 
exigidos. 

Una puerta de 1,71 m, otra de 1,45 m, otra de 1,43 
m y otra de 1,40 m, todas ellas de dos hojas 
abatibles en el sentido de la evacuación, con eje de 
giro vertical y dotadas de barra horizontal de 
empuje o deslizamiento conforme a la norma UNE 
EN 1125:2009.  

 
 

4.2. Cálculo: 
 

El cálculo de la anchura será la siguiente: 

 Las puertas y pasos se calcularán a razón de A (anchura) ≥ P (aforo) / 200= ≥ 

0,80 m. La anchura de toda hoja deberá estar comprendida entre 0,60 y 1,23.  
 

Puertas y pasos CUMPLE 

Cálculo Exigido Proyectado 

A = 776/ 200 = 3,88 m. ≥ 0,80 m. 5,99 m. 

 

 Los pasillos y rampas se calcularán a razón de A (anchura) ≥ P (aforo) / 200= ≥ 

1,00 m. 
 

Pasillos CUMPLE 

Cálculo Exigido Proyectado 

A = 776/ 200 = 3,88 m. ≥ 1,00 m.               > 1,00 m. 

 

 Las escaleras no protegidas para evacuación descendente se calcularán a razón 

de A (anchura) ≥ P (aforo) / 160 = ≥ 1,10 m (aforo > 100 personas) 
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Escaleras no protegidas para evacuación descendente CUMPLE 

Cálculo Exigido Proyectado 

Escalera en salida de 
emergencia 

A = 342 (aforo máximo a 
evacuar por esta salida) / 160 = 

2,13 m. 

 ≥ 1,10 m  1,72 m. 

 
5. Protección de las escaleras: 

 

En este caso la escalera existente, al ser para evacuación descendente en uso Pública 

Concurrencia y tener una altura de evacuación inferior a 10 m, será no protegida. 

 
6. Puertas situadas en recorridos de evacuación: 

 
Las salidas serán: 

- 1 puertas de 1,71 m. de dos hojas abatibles en el sentido de la evacuación, con eje de 

giro vertical y dotadas de barra horizontal de empuje o deslizamiento conforme a la norma UNE 

EN 1125:2009. 

- 1 puerta de 1,45 m. de dos hojas abatibles en el sentido de la evacuación, con eje de 

giro vertical y dotadas de barra horizontal de empuje o deslizamiento conforme a la norma UNE 

EN 1125:2009. 

- 1 puerta de 1,43 m. de dos hojas abatibles en el sentido de la evacuación, con eje de 

giro vertical y dotadas de barra horizontal de empuje o deslizamiento conforme a la norma UNE 

EN 1125:2009. 

- 1 puerta de 1,40 m. de dos hojas abatibles en el sentido de la evacuación, con eje de 

giro vertical y dotadas de barra horizontal de empuje o deslizamiento conforme a la norma UNE 

EN 1125:2009. 

 
7. Señalización de los medios de evacuación: 
 

El local tendrá colocada una señal con la palabra SALIDA encima de cada puerta de 

salida, según las normas UNE-23034:1988. Dicha señal debe ser visible incluso en caso de fallo 

de suministro al alumbrado normal. Cuando sean fotoluminescentes, deben cumplir lo 

establecido en las normas UNE 23035-1:2003; UNE 23035-2:2003 y UNE 23035-4:2003 y su 

mantenimiento se realizará conforme a lo establecido en la norma UNE 23035-3:2003. 

 
8. Control del humo de incendio: 
 

No será necesario instalar un sistema del humo de incendio teniendo en cuenta que su 

ocupación es inferior a 1.000 personas. 
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SECCIÓN SI 4: 
DETECCIÓN, CONTROL Y EXTINCIÓN DE INCENDIO 

 
1. Dotación de instalaciones de protección contra incendios: 
 

 Extintores portátiles: 
 

Irá uno cada 15 metros de recorrido, estarán colocados preferentemente al lado de las 

puertas de salida y del cuadro eléctrico, las eficacias serán de 21A-113B y de CO2 de eficacia 

34B, y la altura con respecto al suelo no será superior a 1,70 m. 

Para el cumplimiento del Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba 

el Reglamento de instalaciones de protección contra incendios, el emplazamiento de los 

extintores permitirá que sean fácilmente visibles y accesibles, situado donde se estime mayor 

probabilidad de iniciarse el incendio y próximo a la salida de evacuación, colocado 

preferentemente sobre soporte fijado a paramentos verticales de modo que la parte superior del 

extintor quede situada entre 0,80 m y 1,20 m del suelo. 

 

 
Nº de extintores necesarios 

 

6 Eficacia 21A-113B 

2 de CO2 Eficacia 34B 

 
 Bocas de incendio equipadas: 

En este caso se deberán instalar bocas de incendio equipadas en el local objeto de este 

proyecto ya que su superficie construida excede de 500 m², por lo que se instalarán 2 BIEs. La 

ubicación de las mismas aparece reflejada en el plano correspondiente. 

La instalación de bocas de incendios comprenderá las BIEs, las tuberías, el grupo de 

presión contra incendios y el aljibe para abastecimiento de agua. 

Las BIEs serán de ø 25 mm, estarán constituidas por boquilla, lanza, manguera, racor, 

válvula, manómetro, soporte de manguera y armario con tapa de cristal, para alojar todo lo 

anterior. 

Las BIEs se ubicarán a una distancia máxima de 5 m de alguna de las puertas de salida 

y la altura de su centro deberá quedar como máximo a 1,50 metros del nivel del suelo. 

Las tuberías serán de acero y estarán diseñadas para conseguir en cualquier boca una 

presión dinámica en punta de lanza de 2 a 5 bares y un caudal de 100 l/min. Estas condiciones 

se mantendrán durante una hora y en el supuesto de funcionamiento simultáneo de dos bocas. 
 

TIPO DE BIE SIMULTANEIDAD TIEMPO DE AUTONOMÍA 

DN 25 mm 2 60 min 
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Nº de BIE 2 Uds 

 

Las previsiones de almacenamiento de agua para las BIEs se basan en las siguientes 

estimaciones: 

Equipo: 25 mm. 

Simultaneidad: 2 BIEs 

Tiempo de autonomía: 60 min. 

Caudal: 100 l/min. 

Reserva: 2 ud x 60 min. x 100 l/min = 12.000 litros (12,00 m³) 
 

La instalación de bocas de incendio del local se abastece de la reserva de agua 

existente en el Centro Comercial para tal fin.  

 
 Columna seca: 

 

No es preceptiva su instalación, ya que la altura de evacuación es inferior a 24 m. 

 
 Sistema de alarma: 

 

En este caso se deberá instalar un sistema de alarma en el local, debido a que la 

ocupación del mismo excede de 500 personas. 

El sistema de alarma transmitirá señales visuales además de acústicas.  

 
 Sistema de detección de incendio: 
 

No es preceptiva la instalación de sistema de detección de incendio en el local objeto de 

este proyecto ya que su superficie construida no excede de 1.000 m².  

 
 Instalación automática de extinción: 
 

No es preceptiva la instalación de sistema de extinción automática de incendio en el 

local objeto de este proyecto.  

 
 Hidrantes exteriores: 

 

En este caso teniendo en cuenta que el local estará destinado a Discoteca y su 

superficie construida está comprendida entre 500 y 1.000 m², deberá estar protegido con una 

instalación de hidrantes. 

Actualmente se dispone de un hidrante en la vía pública a menos de 100 m de la fachada 

accesible del local. Se adjunta plano donde se indica la ubicación y distancia de dicha hidrante y 
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fotografía de la misma. 

 
2. Señalización de las instalaciones manuales de protección contra incendios: 

 

La señalización de los medios de protección contra incendios de utilización manual, 

deberán cumplir la norma UNE-23033-1. 

Los sistemas de señalización fotoluminiscente (excluidos los sistemas alimentados 

electrónicamente) serán conformes a la UNE 23035-4, en cuanto a características, composición, 

propiedades, categorías (A o B), identificación y demás exigencias contempladas en la citada 

norma. La identificación realizada sobre la señal, que deberá incluir el número de lote de 

fabricación, se ubicará de modo que sea visible una vez instalada. 

 
SECCIÓN SI 5: 

INTERVENCIÓN DE LOS BOMBEROS 
 

1. Condiciones de aproximación y entorno: 

1.1 Aproximación a los edificios. 
 

1. Los viales de aproximación de los vehículos de los bomberos a los espacios de 

maniobra a los que se refiere el apartado 1.2, deben cumplir las condiciones 

siguientes: 

a) anchura libre    3,5 m 

b) altura mínima libre o gálibo  4,5 m 

c) Capacidad portante del vial  20 kN/m² 

 
1.2 Entorno de los edificios. 

 

1. Los Edificios con una altura de evacuación descendente mayor de 9 m deben 

disponer de un espacio de maniobra para los bomberos que cumpla las siguientes 

condiciones a lo largo de las fachadas en las que estén situados los accesos, o bien 

al interior del edificio, o bien al espacio abierto interior en el que se encuentren 

aquellos: 

a) anchura mínima libre        5 m. 

b) altura libre         la del edificio. 

c) separación máxima del vehículo de bomberos a la fachada del edificio 

- edificio de hasta 15 m de altura de evacuación    23 m.   

d) distancia máxima hasta los accesos al edificio necesarios para poder 

llegar hasta todas sus zonas      30 m. 

e) pendiente máxima        10% 
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f) resistencia al punzonamiento del suelo             100 kN sobre 20 cm Φ. 

2. La condición referida al punzonamiento debe cumplirse en las tapas de registro de 

las canalizaciones de servicios públicos situadas en ese espacio, cuando sus 

dimensiones fueran mayores que 0,15 x 0,15 m, debiendo ceñirse a las 

especificaciones de la norma UNE-EN 124:1995. 

3. El espacio de maniobra debe mantenerse libre de mobiliario urbano, arbolado, 

jardines, mojones u otros obstáculos. De igual forma, donde se prevea el acceso a 

una fachada con escaleras o plataformas hidráulicas, se evitarán elementos tales 

como cables eléctricos aéreos o ramas de árboles que puedan interferir con las 

escaleras, etc. 

4. En el caso de que el edificio esté equipado con columna seca debe haber acceso 

para un equipo de bombeo a menos de 18 m de cada punto de conexión a ella. El 

punto de conexión será visible desde el camión de bombeo. 

5. En las vías de acceso sin salida de más de 20 m de largo se dispondrá de un 

espacio suficiente para la maniobra de los vehículos del servicio de extinción de 

incendios. 

 
2. Accesibilidad por fachada: 
 

1. Las fachadas a las que se hace referencia en el apartado 1.2 deben disponer de 

huecos que permitan el acceso desde el exterior al personal del servicio de extinción 

de incendios. Dichos huecos deben cumplir las condiciones siguientes: 

a) Facilitar el acceso a cada una de las plantas del edificio, de forma que la altura del 

alféizar respecto del nivel de la planta a la que accede no sea mayor que 1,20 m. 

b) Sus dimensiones horizontal y vertical deben ser, al menos 0,80 y 1,20 m 

respectivamente. La distancia máxima entre los ejes verticales de dos huecos 

consecutivos no debe exceder de 25 m, medida sobre la fachada. 

c) No se deben instalar en fachada elementos que impidan o dificulten la accesibilidad 

al interior del edificio a través de dichos huecos, a excepción de los elementos de 

seguridad situados en los huecos de las plantas cuya altura de evacuación no 

exceda de 9 m. 

 
SECCIÓN SI 6: 

RESISTENCIA AL FUEGO DE LA ESTRUCTURA 
 

1. Elementos estructurales principales: 
 

El local alcanza la clase indicada según se señala a continuación: 
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Al ser el destino Pública Concurrencia, estar ubicado sobre rasante, tener menos de 15 

metros de altura de evacuación y no estar considerado de riesgo especial, la resistencia al 

fuego será de R 90. 

 
 
 
 
 
 
 

Jorge Melantuche Martínez 
Arquitecto Técnico 

MELANTUCHE MARTINEZ 
JORGE - 46836611D 
c=ES, 
serialNumber=IDCES-4683661
1D, givenName=JORGE, 
sn=MELANTUCHE MARTINEZ, 
cn=MELANTUCHE MARTINEZ 
JORGE - 46836611D 
2023.03.07 15:32:26 Z
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DB-SUA SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD 
CODIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN 

 

RESUMEN ESPECÍFICO DEL LOCAL: 
 
CARACTERÍSTICAS DEL LOCAL: 

 

Uso previsto Pública concurrencia. 
 
Destino del local 

 
Discoteca. 

 
Ubicación del local 

 
Centro Comercial, planta 4ª. 

 

SECCIÓN SUA 1: 
SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE CAÍDAS 

 
1. RESBALADICIDAD DE LOS SUELOS: 

Los suelos del local tendrán la clase 1 (15<Rd≤ 35) y clase 2 (35<Rd≤ 45) en las barras, 

los aseos y las escaleras. 

 

2. DISCONTINUIDADES EN EL PAVIMENTO: 

Con el fin de limitar el riesgo de caídas, los suelos del local no tendrán juntas que 

presenten un resalto > 4 mm. Los elementos salientes del nivel del suelo del pavimento, 

puntuales y de pequeña dimensión (por ejemplo, los cerraderos de las puertas) no deben 

sobresalir del pavimento más de 12 mm y el saliente que exceda de 6 mm en sus caras 

enfrentadas al sentido de circulación de las personas no debe formar un ángulo con el 

pavimento que exceda de 45º. En zonas de circulación de personas, el suelo no presentará 

perforaciones o huecos por los que pueda introducirse una esfera de 1,5 cm de diámetro. 

 

3.  DESNIVELES: 

No existen desniveles en el local con una diferencia de cota superior a 55 cm, ni 

desniveles inferiores que sean susceptibles de provocar caídas. 

 

4.  ESCALERAS Y RAMPAS: 

4.1. Escaleras de uso general. 

 Escaleras de acceso a los aseos 
 

4.2.1. Peldaños: 

Las escaleras de acceso a los aseos están formadas por un tramo recto, con huellas de 30 
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cm mayor de los 28 cm exigidos como mínimo y contrahuellas de 17,5 cm permitidos como 

máximo teniendo en cuenta que no se dispone de ascensor como alternativa a la escalera. 

 
4.2.2. Tramos: 

Las escaleras están formadas por un tramo recto con 4 peldaños.  

La anchura útil de las escaleras es de 1,30 m mayor de 1,00 m exigido como mínimo en la 

tabla 4.1. del apartado 4 de la Sección SUA 1 del DB-SUA, teniendo en cuenta que las 

mismas comunican con una zona accesible. 

 
4.2.3. Mesetas: 

Las escaleras no tienen mesetas, ya que disponen de un solo tramo. 

 
4.2.4. Pasamanos: 

Las escaleras al salvar una altura mayor de 55 cm y tener una anchura libre superior a 1,20 

m, dispondrán de pasamanos en ambos lados. 

En este caso, al tratarse de escaleras de uso público, el pasamanos se prolongará 30 cm en 

los extremos, al menos en un lado. 

El pasamanos estará a una altura comprendida entre 90 y 110 cm, será firme y fácil de asir, 

estará separado del paramento al menos 4 cm y su sistema de sujeción no interferirá el 

paso continuo de la mano. 

 

 Escaleras en salida de emergencia 
 

4.2.1. Peldaños: 

La escalera de evacuación descendente situada en la salida de emergencia está formada 

por dos tramos rectos, con huellas de 28 cm exigidos como mínimo y contrahuellas de 17,5 

cm permitidos como máximo teniendo en cuenta que no se dispone de ascensor como 

alternativa a la escalera. 

 
4.2.2. Tramos: 

Las escaleras están formadas por dos tramos rectos con la misma dirección, el primer tramo 

tiene 10 peldaños y el segundo 12.  

La anchura útil de las escaleras es de 1,72 m mayor de 1,10 m exigido como mínimo en la 

tabla 4.1. del apartado 4 de la Sección SUA 1 del DB-SUA. 

 
4.2.3. Mesetas: 

La meseta dispuesta entre los tramos de la escalera, al tener la misma dirección, tiene la 

misma anchura de la escalera y una longitud medida en su eje de 1,26 m mayor de 1 m 
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exigido como mínimo. 

En la meseta de la escalera se dispondrá una franja de pavimento visual y táctil en el 

arranque del tramo. Las bandas señalizadoras visuales y táctiles serán de color contrastado 

con el pavimento, con relieve de altura 3±1 mm por tratarse de escaleras interiores, tendrán 

80 cm de longitud en el sentido de la marcha, anchura la del itinerario y acanaladuras 

perpendiculares al eje de la escalera. 

 
4.2.4. Pasamanos: 

La escalera al salvar una altura mayor de 55 cm y tener una anchura libre superior a 1,20 m, 

dispondrá de pasamanos en ambos lados. 

En este caso, al tratarse de escaleras de uso público, el pasamanos se prolongará 30 cm en 

los extremos, al menos en un lado. 

El pasamanos estará a una altura comprendida entre 90 y 110 cm, será firme y fácil de asir, 

estará separado del paramento al menos 4 cm y su sistema de sujeción no interferirá el 

paso continuo de la mano. 

  
5.  LIMPIEZA DE LOS ACRISTALAMIENTOS EXTERIORES: 

No es de aplicación puesto que su uso es Pública Concurrencia. 

 

SECCIÓN SUA 2: 
SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE IMPACTO O DE ATRAPAMIENTO 

 
1. IMPACTO: 

1.1. Impacto con elementos fijos: 

La altura libre de paso en zonas de circulación será de 3,44 m, mayor de los 2,20 m 

exigidos. 

En los umbrales de las puertas la altura libre mínima será de 2,10 m, mayor de los 2,00 

m exigidos. 

 
1.2. Impacto con elementos practicables: 

No existirán puertas de vaivén ni puertas que abatan o invadan ningún área de 

circulación. 

 
1.3. Impacto con elementos frágiles: 

No existirán vidrios en el local. 

 
1.4. Impacto con elementos insuficientemente perceptibles: 

No existirán grandes superficies acristaladas que se puedan confundir con puertas o 
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aberturas. 
 

 

2. ATRAPAMIENTO: 

Aunque existirá una puerta corredera en el acceso al aseo accesible, no habrá riesgo de 

atrapamiento ya que la distancia de la misma en posición abierta hasta el objeto fijo más 

próximo será mayor de 20 cm exigidos como mínimo. 

 

SECCIÓN SUA 3: 
SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE APRISIONAMIENTO EN RECINTOS 

 
1. APRISIONAMIENTO: 

Las puertas del local que tengan sistema de bloqueo desde su interior, tendrán un 

sistema de desbloqueo desde el exterior y la iluminación estará controlada desde el interior del 

mismo.  

La fuerza de apertura de las puertas de salida será como máximo de 25 N, teniendo en 

cuenta que pertenecen a un itinerario accesible. 

 

SECCIÓN SUA 4:  
SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR ILUMINACIÓN INADECUADA 

 
1. ALUMBRADO NORMAL EN ZONAS DE CIRCULACIÓN: 

En cada zona se dispondrá una instalación de alumbrado capaz de proporcionar, una 

iluminancia mínima de 100 lux en zonas interiores (medida a nivel de suelo). 

El nivel de uniformidad media será ≥ 40 %. 
 

2. ALUMBRADO DE EMERGENCIA: 
 

2.1. Dotación: 

El local dispondrá de alumbrado de emergencia en todas las dependencias y recorridos 

del mismo, colocado de forma precisa. 

 
2.2. Posición y características de las luminarias: 

Las luminarias de emergencia del local se situarán a una altura de > 2 m. Se dispondrá 

una en cada salida y las necesarias para destacar el emplazamiento de los equipos de 

seguridad (ver planos). 

 
2.3. Características de la instalación: 

La instalación será fija, estará provista de fuente propia de energía y deberá entrar 

automáticamente en funcionamiento al producirse un fallo de alimentación en la instalación de 
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alumbrado normal. Se considera como fallo de alimentación el descenso de la tensión de 

alimentación por debajo del 70 % de su valor nominal. 

El alumbrado de emergencia de las vías de evacuación alcanzará el 50 % de nivel de 

iluminación requerido al cabo de los 5 s y el 100% a los 60 s. 

La instalación cumplirá las condiciones de servicio que se indican a continuación durante 

una hora, como mínimo, a partir del instante en que se produzca el fallo: 

- En las vías de evacuación cuya anchura no exceda de 2 m, la iluminancia horizontal en 

el suelo será, como mínimo, de 1 lux a lo largo del eje central y de 0,5 lux en la banda central 

que comprende al menos la mitad de la anchura de la vía. Las vías de evacuación con anchura 

superior a 2 m pueden ser tratadas como varias bandas de 2 m de anchura, como máximo. 

- En los puntos en los que estén situados los equipos de seguridad, las instalaciones de 

protección contra incendios de utilización manual y los cuadros de distribución del alumbrado, la 

iluminancia horizontal será de 5 lux, como mínimo. 

- A lo largo de la línea central de la vía de evacuación, la relación entre iluminancia 

máxima y mínima no será mayor 40:1. 

- Los niveles de iluminación establecidos deben obtenerse considerando nulo el factor 

de reflexión sobre paredes y techos y contemplando un factor de mantenimiento que englobe la 

reducción del rendimiento luminoso debido a la suciedad de las luminarias y al envejecimiento 

de las lámparas. 

- Con el fin de identificar los colores de seguridad de las señales, el valor mínimo del 

índice de rendimiento cromático Ra de las lámparas será 40. 

 
2.4. Iluminación de las señales de seguridad: 

La iluminación de la señal de evacuación indicativa de la salida y de las señales 

indicativas de los medios manuales de protección contra incendios, cumplirán los siguientes 

requisitos: 

- La luminancia de cualquier área de color de seguridad de la señal será al menos de 2 

cd/m² en todas las direcciones de visión importantes. 

- La relación entre la luminancia máxima a la mínima dentro del color blanco o de 

seguridad no será > 10:1. 

- La relación entre la luminancia L blanca, y la luminancia L color >10, no será menor que 5:1 

ni mayor que 15:1. 

- Las señales de seguridad estarán iluminadas al menos al 50% de la iluminancia 

requerida, al cabo de 5 s, y al 100% al cabo de 60 s. 
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SECCIÓN SUA 5:  
SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR SITUACIONES DE ALTA 

OCUPACIÓN 
 
 No es de aplicación puesto que el aforo es inferior al señalado en este apartado. 

 

SECCIÓN SUA 9:  
ACCESIBILIDAD 

 
1. CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD: 

 

1.2. Dotación de elementos accesibles: 

1.2.6. Servicios higiénicos accesibles: 

En este caso, en el local se ha previsto la formación de un aseo accesible. 

 

 
 
 
 

Jorge Melantuche Martínez 
Arquitecto Técnico 

MELANTUCHE MARTINEZ 
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DB-HE AHORRO DE ENERGIA 
CODIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN 

 
 
 

DATOS DEL LOCAL: 
 

 
USO PREVISTO  PÚBLICA CONCURRENCIA 

 
LARGO medio L 36,38 m. 

ANCHO medio A 17,33 m. 

 
ALTO ( altura local – altura zona trabajo ) H 3,44 – 0,85 = 2,59 m. 

 
COLOR PAREDES  CLARO 

 
MANTENIMIENTO DE LA ILUMINACIÓN Fm 0,80 

INDICE DE DESLUMBRAMIENTO UNIFICADO UGR 19 

 
INDICE DE RENDIMIENTO DE COLOR Ra 93 

FACTOR DE REFLEXIÓN Cu 0,46 

POTENCIA TOTAL PREVISTA W 6.266 W 

SUPERFICIE ILUMINADA  m2 576,02 m² 

ILUMINANCIA MEDIA MANTENIDA Em 2500 lux 

 
 

SECCIÓN HE 3: 
EFICIENCIA ENERGETICA DE LAS INSTALACIONES DE ILUMINACIÓN 

 
 

1. GENERALIDADES: 
  

1.1. AMBITO DE LA APLICACIÓN: 
  

Esta sección es de aplicación a las instalaciones de iluminación interior en reformas de 
locales comerciales y/o edificios de uso administrativo en los que se renueve la instalación de 
iluminación. 
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1.2. PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN: 
  

Debe seguirse la secuencia de verificaciones siguientes: 
 

- Valor de eficiencia energética de la instalación en cada zona VEEI. 
 
- Existencia de un sistema de control para aprovechar la luz natural. 
 
- Verificación de la existencia de un plan de mantenimiento. 

 

1.3. DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA:  
  

- Índice del local utilizado en el cálculo (K): 
K = (A x L) / H (A + L)  
 
- El número de puntos de luz previstos en el proyecto. 

 
- El factor de mantenimiento ( Fm ) previsto. 

  
- La iluminancia media horizontal mantenida ( Em ). 
 
- El índice de deslumbramiento unificado ( UGR ) alcanzado. 

 
- Los índices de rendimiento de color ( Ra ) de las lámparas seleccionadas. 

 
- El valor de eficiencia energética de la instalación resultante ( VEEI ). 
VEEI = P x 100 / S x Em  

 
- Las potencias de los conjuntos: lámparas mas equipo auxiliar. 

 
*********************************** 

 
CALCULOS PARA LA ILUMINACIÓN GENERAL DEL PROYECTO: 

1). 
 Primero calcularemos el índice del local.  

K = (A x L) / H (A + L) = (17,33 x 36,38) / 2,59 (17,33 + 36,38) = 4,53 

 El valor resultante es de 4,53 según la tabla siguiente, serán como 

mínimos 25 puntos: 

K < 1 = 4 puntos de luz mínimos,  

K mayor o igual a 1 y menor que 2 = 9 puntos de luz mínimos, 

K mayor o igual a 2 y menor que 3 = 16 puntos de luz mínimos. 

K mayor o igual a 3 = 25 puntos de luz mínimos. 
 

2). 
 En el proyecto hay previstos 174 puntos de luz.  

 En el local las potencias de las lámparas mas los equipos auxiliares son: 

42 puntos de luz LED con un total de 15 w/cu  
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56 focos LED multicolor con un total de 16 w/cu  

25 proyector robot automático LED con un total de 108 w/cu  

51 tubos LED con un total de 40 w/cu  

   La potencia total de cálculo es: 6.266 w. 
 

3). 
 Ahora calculamos la eficiencia energética VEEI. 

VEEI = P x 100 / S x Em = 6.266 x 100 / 576,02 x 2.500 = 0,44 w/m². 

 Dándonos un valor por debajo del máximo permitido para el grupo 2 

denominado zonas de representación. 0,44 < 10 w/m². 
 

4). 
 Posteriormente calculamos el Flujo Luminoso total: 

Øt = Em x A x L / Cu x Fm = 2.500 x 17,33 x 36,38 / 0,46 x 0,80 = 

4.283.053 lúmenes. 
 

5). 
 Con el flujo luminoso total y conociendo el flujo las lámparas led de 15 y 

16 w que es 1.250 lúmenes, las de 40 w que es 4.000 lúmenes y las de 

108 w que es de 9.000 lúmenes, calculamos el número de lámparas 

necesarias hasta alcanzar los 4.283.053 lúmenes totales.   

Nº de lámparas = 4.283.053 / (1.250 + 4.000+9.000) = 301 lámparas 

máximo, por lo cual CUMPLE ya que las lámparas previstas en el 

proyecto son 174 lámparas. 

 
PLAN DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE LAS INSTALACIONES DE 

ILUMINACIÓN 
 

 Teniendo en cuenta que la vida útil de las lámparas led es de 40.000 horas, las 

operaciones de reposición se realizarán con una frecuencia media de 51 meses. Las mismas se 

deberán limpiar cada mes, con un paño seco, teniendo en cuenta que la superficie de la 

lámpara está hecha de vidrio duro. Estas luminarias no llevan ningún tipo de sistema de 

regulación. 

 

  
 
 

 
Jorge Melantuche Martínez 

Arquitecto Técnico 

MELANTUCHE MARTINEZ 
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DISPOSICIONES MÍNIMAS EN SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE 

CONSTRUCCIÓN 
REAL DECRETO 1627/97 DEL 24 DE OCTUBRE 

ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 
 

  
 

ESPECIAL OBRAS MENORES 
 
 
 

INDICE DE MATERIAS: 
 
1 - ANTECEDENTES GENERALES. 
2 - ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 
3 - PRESUPUESTO. 
 

******************************** 
 

1 - ANTECEDENTES GENERALES: 
 
1.1 - ANTECEDENTES: 

1.1.1 PROMOTOR DE LA OBRA. 
1.1.2 PROYECTISTA 
1.1.3 CONTRATISTA 

 
1.2 - CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA: 

1.2.1 DESCRIPCIÓN DE LA OBRA 
1.2.2 PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE MATERIAL ESTIMADO 
1.2.3 DURACIÓN ESTIMADA DE LA OBRA 
1.2.4 NÚMERO MÁXIMO DE TRABAJADORES 
1.2.5 VOLUMEN DE MANO DE OBRA ESTIMADA 

 
1.3 - TIPO DE ESTUDIO AJUSTADO A LA OBRA: 

1.3.1 OBJETO DEL DOCUMENTO 
1.3.2 PROMOTOR DEL ESTUDIO 
1.3.3 ÁMBITO DE LA APLICACIÓN 
1.3.4 TÉCNICO REDACTOR DEL ESTUDIO 

 
 
2 - ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD: 
 

2.1. MEMORIA: 
2.1.1 ENTORNO DE LA OBRA 

2.1.1.1 COLINDANTES 
2.1.1.2 INSTALACIONES EXISTENTES 

2.1.2 CARACTERÍSTICAS DE LOS MATERIALES A UTILIZAR 
2.1.3 PROCESO CONSTRUCTIVO Y ORDEN DE EJECUCIÓN 
2.1.4 EQUIPOS TÉCNICOS Y MEDIOS AUXILIARES 
2.1.5 IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS LABORALES 
2.1.6 MEDIDAS TÉCNICAS, PREVENTIVAS Y CORRECTORAS 
2.1.7 MEDIDAS TÉCNICAS CORRECTORAS PARA CADA FASE DE LA OBRA 
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1 - ANTECEDENTES GENERALES:  
 

Este Estudio tiene por objeto determinar las Normas de Seguridad y Salud, que se 
deberán tener en cuenta durante la fase de redacción del Proyecto de Ejecución de acuerdo 
con lo dispuesto en el Real Decreto 1627/1997 de 24 de Octubre, por el que se establecen 
las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 
 

 
1.1 - ANTECEDENTES: 
 

1.1.1 PROMOTOR DE LA OBRA: 
El promotor es D. GARETH DAVID POWELL con N.I.E. nº X-0714360-A y 
con domicilio en el C.C. Yumbo Centrum, planta 4ª, locales nº 325-03, 422-
01, 422-02, 422-03, 421-09, 421-10, 421-11, 421-12, 421-13, 421-14, 421-15, 
421-16, 421-17 y 421-18, Lote 46, Parcela 1, Urbanización Ampliación Playa 
del Inglés. Término Municipal de San Bartolomé de Tirajana. 
 

1.1.2 PROYECTISTA: 
El proyecto ha sido redactado por el Ingeniero de Edificación y Arquitecto 
Técnico D. Jorge Melantuche Martínez, con domicilio profesional en el Edificio 
Mercurio, Torre I, 5º piso, letra I, Avenida de Gran Canaria, Playa del Inglés, 
San Bartolomé de Tirajana. Colegiado nº 1.387 COAAT Gran Canaria. 
 

1.1.3 CONTRATISTA: 
Por administración. 
 

1.2 - CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA: 
 

1.2.1 DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: 
El peticionario ha realizado las obras necesarias para acondicionar el local y 
destinarlo a DISCOTECA. 
 

1.2.2 PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE MATERIAL ESTIMADO: 
El presupuesto que se ha estimado es de 50.273,33 € (Cincuenta mil 
doscientos setenta y tres euros con treinta y tres céntimos). 
 

1.2.3 DURACIÓN DE LA OBRA: 
Se estima la duración en 2 meses. 
 

1.2.4 NÚMERO MÁXIMO DE TRABAJADORES: 
Dos personas. 
 

1.2.5 VOLUMEN DE MANO DE OBRA ESTIMADA: 
Se estima en días el volumen de mano de obra, siendo en este caso de 80 
días. 
 

1.3 - TIPO DE ESTUDIO APLICABLE A LA OBRA: 
 

1.3.1 OBJETO DEL DOCUMENTO: 
El presente trabajo técnico tiene por objeto el presente “Estudio Básico de 
Seguridad y Salud Laboral”, aplicar las normas aplicables para prever los 
riesgos posibles y evitarlos, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
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1627/1997 de 24 de Octubre por el que se establecen las disposiciones 
mínimas en las obras de construcción. 
 

1.3.2 PROMOTOR DEL ESTUDIO: 

Es el mismo que el promotor de la obra, ya anteriormente señalado en el 
apartado nº 1.1.1.  
 

1.3.3 ÁMBITO DE LA APLICACIÓN: 
Dadas las características de las obras, ya que está considerada como obra 
menor, tiene una menor incidencia en posibilidad de riesgos ya que la escasa 
cantidad de unidades de obra, poca herramienta a utilizar y escasa altura de 
caída en cuanto a la movilidad de los empleados previstos. 
Tampoco se dan los supuestos fijados en el Articulo 4, apartado 1, sobre la 
obligatoriedad del Estudio de Seguridad y Salud, y al amparo de lo dispuesto 
en el mismo Articulo, aparatado 2 del presente Real Decreto, es por lo que se 
incluye dentro del Proyecto de Ejecución, el Estudio Básico de Seguridad y 
Salud en la obra. 
En este caso coincide el técnico señalado por el promotor tanto para la 
ejecución del proyecto como para el estudio de seguridad y salud. 
 

1.3.4 TÉCNICO REDACTOR DEL ESTUDIO: 
El Estudio Básico de Seguridad y Salud Laboral ha sido redactado por el 
mismo técnico redactor del proyecto de ejecución, ya señalado anteriormente 
en el apartado nº 1.1.2. 
 

2 - ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD:  
 

2.1 - MEMORIA: 
 
 

2.1.1 ENTORNO DE LA OBRA: 
El promotor dispone en el C.C. Yumbo Centrum, planta 4ª, locales nº 325-03, 
422-01, 422-02, 422-03, 421-09, 421-10, 421-11, 421-12, 421-13, 421-14, 
421-15, 421-16, 421-17 y 421-18, Lote 46, Parcela 1, Urbanización 
Ampliación Playa del Inglés. Término Municipal de San Bartolomé de 
Tirajana. 
Las fachadas del local dan a los pasillos ampliamente dimensionados del 
Centro Comercial. 
El local ubicado en un núcleo turístico, tiene todas las dotaciones de agua, 
alumbrado y alcantarillado. 
 

2.1.1.1 COLINDANTES: 
Los colindantes al local incluido en este Estudio, son locales comerciales 
destinados a otros usos. 
 

2.1.1.2 INSTALACIONES EXISTENTES: 
El local tiene todas las instalaciones necesarias. 

 
2.1.2 CARACTERÍSTICAS DE LOS MATERIALES A UTILIZAR: 

2.1.2.1 Demoliciones y aperturas de huecos. 
            No. 
 

- 112/128 -

 Pág. 407 de 442



Firmado por: JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:31:47
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:32:26
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:32:52
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:33:16
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:33:40
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:34:16
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:35:05
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:35:37
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:36:24
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:36:59
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:37:31
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:38:06
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:38:41
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:39:15
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:39:51
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:40:26
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:40:58
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:41:33

Registrado en: ENTRADA - Nº: 2023-006239 Fecha: 07-03-2023 16:02

Nº expediente administrativo: 2023-003099    Código Seguro de Verificación (CSV): B40E4921285291A26698CD0E3CEB9CF0

Comprobación CSV:  https://eadmin.maspalomas.com/publico/documento/B40E4921285291A26698CD0E3CEB9CF0

Fecha de sellado electrónico: 17-04-2023 10:14:45 Fecha de emisión de esta copia: 17-04-2023 10:36:40

MMEELLAANNTTUUCCHHEE  AASSOOCCIIAADDOOSS  
JJoorrggee  MMeellaannttuucchhee  MMaarrttíínneezz  
IInnggeenniieerroo  ddee  EEddiiffiiccaacciióónn  
AArrqquuiitteeccttoo  TTééccnniiccoo  
 

MELANTUCHE ASOCIADOS ARQUITECTOS TÉCNICOS, SOCIEDAD CIVIL PROFESIONAL - CIF: J-76.099.944   
 AVENIDA DE TIRAJANA Nº 37 - EDIFICIO MERCURIO, TORRE I, 5º I - 35100 PLAYA DEL INGLÉS - SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA - G.C. - LAS PALMAS  

 TELEFONOS: 928 767611- 928 720082 – 928 762967 - FAX: 928 761299 - MÓVILES: 670 490049 - 670 804060 – 670 808818 
Nº COLEGIADO EN GRAN CANARIA 1.387 - SOCIEDAD COLEGIADA EN GRAN CANARIA 5018 

               E-MAIL: jorge@melantuche.es 
 

 

2.1.2.2 Solados y alicatados. 
No. 

2.1.2.3 Enfoscados, fratasados y falsos techos. 
No. 

2.1.2.4 Tabiquerías. 
No. 

2.1.2.5 Pinturas y barnices. 
No. 

2.1.2.6 Carpinterías y cerramientos. 
No. 

2.1.2.7 Electricidad. 
                                    Sí. 

2.1.2.8 Fontanería. 
No. 

2.1.2.9 Instalaciones especiales. 
Sí. 
 

2.1.3 PROCESO CONSTRUCTIVO Y ORDEN DE EJECUCIÓN: 
Las unidades de obra previstas se realizarán con orden previsto semejante al 
señalado en el capítulo 2.1.2, para que de esta forma los trabajadores no se 
estorben, ni se produzcan riesgos innecesarios por la ocupación de espacios 
a la vez por trabajadores en distintas unidades de obra. 

 
2.1.4 EQUIPOS TÉCNICOS Y MEDIOS AUXILIARES: 

Herramientas a utilizar: 
Carretillas. 
Martillos, mazos, marrones, piquetas, palas, etc. 
Cortadoras de cerámica 
Sierras circulares de carpintería. 

 
Medios auxiliares previstos: 

Andamios de borriquetes. 
Escaleras de mano. 
Quita miedos en los andamios. 

 
2.1.5 IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS LABORALES: 

Riesgos personales: 
Caídas de trabajadores a distinto nivel. 
Caídas de materiales. 
Golpes, cortes, pinchazos. 
Tropezones y caídas al mismo nivel. 
Incrustaciones de elementos extraños en el cuerpo. 
Manipulación de elementos tóxicos. 
Inhalación de polvo, gases, etc. 
Descargas eléctricas. 
Cualquier otro riesgo que pueda producirse por el uso de materiales y 
herramientas sin el debido conocimiento y preparación. 
 

Riesgos por daños a terceros: 
Caída de materiales y herramientas al vacío. 
Caídas al mismo y a diferente nivel. 
Golpes fortuitos a la entrada y salida de materiales. 
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2.1.6 MEDIDAS TÉCNICAS, PREVENTIVAS Y CORRECTORAS: 
Protecciones del tronco y cuerpo en general: 

Cinturones de seguridad. 
Monos de trabajo de material protector. 
Impermeables. 

 
Protección de la cabeza: 

Cascos. 
Gafas. 
Mascarillas. 
Auriculares protectores. 

 
Protección de extremidades superiores: 

Guantes cuero, anticorte y goma. 
 

Protección de extremidades inferiores: 
Botas de seguridad y de agua. 

 
Protección colectiva: 

Señalizaciones de indicación de peligros. 
Vallas delimitando el trabajo o el peligro. 
Comprobación de las protecciones colectivas 
Enchufes, clavijas y cableados en perfectas condiciones. 
Tomas de tierra. 
Cuadro eléctrico de protección. 
Andamios revisados. 
Extintores. 

 
2.1.7 MEDIDAS TÉCNICAS CORRECTORAS PARA CADA FASE DE LA OBRA: 

 
2.1.7.1 ALBAÑILERÍA EN GENERAL: 

 
A) RIESGOS MÁS FRECUENTES:   
Caídas de trabajadores a distinto nivel. 
Caídas de materiales. 
Golpes, cortes, pinchazos. 
Tropezones y caídas al mismo nivel. 
Incrustaciones de elementos extraños en el cuerpo. 
Manipulación de elementos tóxicos. 
Inhalación de polvo, gases, etc. 
Dermatosis al contacto de morteros y pastas. 
Cualquier otro riesgo que pueda producirse por el uso de materiales y 
herramientas sin el debido conocimiento y preparación. 

 
B) RIESGOS GENERALES: 
Caídas desde alturas a diferente nivel. 
Golpes en diversas partes del cuerpo. 
Sobre esfuerzos.   
C) MEDIDAS DE SEGURIDAD: 
Como norma básica de seguridad para todos estos trabajos se deberá 
cuidar el orden y la limpieza de cada tajo. Las superficies estarán 
libres de obstáculos, permitiendo un transito fluido, lo que evitará 
golpes y caídas, a la vez que permitirá un mayor rendimiento.  
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2.1.7.2 CARPINTERÍA Y CERRAMIENTOS: 
 

A) RIESGOS MÁS FRECUENTES: 
Caídas al mismo o distinto nivel. 
Cortes y golpes en las extremidades superiores. 
Descargas eléctricas por malas conexiones de las herramientas. 
Ambiente de polvo. 
Heridas por clavarse tachas, clavos, etc. 

 
B) MEDIDAS DE SEGURIDAD: 
Se comprobarán todos los medios auxiliares. 
No se realizarán conexiones provisionales e incorrectas de las 
herramientas. 
Se comprobarán las tomas de tierra. 
No se dejarán tablas hacia arriba con clavos salientes. 
 

 
3 - PRESUPUESTO: 
 
Al ser una obra menor las medidas de seguridad quedan incluidas en el presupuesto de la 
ejecución de material de la obra. 
 

En Maspalomas, a 07 de marzo de 2023 
 
 
 
 
 
 
 

Jorge Melantuche Martínez 
Arquitecto Técnico 
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JORGE MELANTUCHE MARTÍNEZ

REGISTRO COLEGIAL 5.018

ARQUITECTO TÉCNICO

FECHA

3

Avda. de Tirajana nº 37, Playa del Inglés, Las Palmas

MELANTUCHE ASOCIADOS
Edf. Mercurio, Torre I, 5º I, Telf. 928.76.76.11, Fax 928.76.12.99

N D. GARETH DAVID POWELL

CENTRO COMERCIAL YUMBO CENTRUM
PLANTA 2ª

ASEOS COMUNITARIOS

PLANO DE
EMPLAZAMIENTO

DE LOS ASEOS

COMUNITARIOS

M.J.L.C.T.

MARZO - 2023

MELANTUCHE MARTINEZ 
JORGE - 46836611D 
c=ES, 
serialNumber=IDCES-46836
611D, givenName=JORGE, 
sn=MELANTUCHE 
MARTINEZ, 
cn=MELANTUCHE 
MARTINEZ JORGE - 
46836611D 
2023.03.07 15:35:37 Z

- 118/128 -
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Firmado por: JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:31:47
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:32:26
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:32:52
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:33:16
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:33:40
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:34:16
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:35:05
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:35:37
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:36:24
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:36:59
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:37:31
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:38:06
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:38:41
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:39:15
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:39:51
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:40:26
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:40:58
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:41:33

Registrado en: ENTRADA - Nº: 2023-006239 Fecha: 07-03-2023 16:02

Nº expediente administrativo: 2023-003099    Código Seguro de Verificación (CSV): B40E4921285291A26698CD0E3CEB9CF0

Comprobación CSV:  https://eadmin.maspalomas.com/publico/documento/B40E4921285291A26698CD0E3CEB9CF0

Fecha de sellado electrónico: 17-04-2023 10:14:45 Fecha de emisión de esta copia: 17-04-2023 10:36:40

MELANTUCHE MARTINEZ 
JORGE - 46836611D 
c=ES, 
serialNumber=IDCES-46836
611D, givenName=JORGE, 
sn=MELANTUCHE 
MARTINEZ, 
cn=MELANTUCHE 
MARTINEZ JORGE - 
46836611D 
2023.03.07 15:36:24 Z
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Firmado por: JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:31:47
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:32:26
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:32:52
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:33:16
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:33:40
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:34:16
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:35:05
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:35:37
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:36:24
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:36:59
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:37:31
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:38:06
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:38:41
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:39:15
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:39:51
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:40:26
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:40:58
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:41:33

Registrado en: ENTRADA - Nº: 2023-006239 Fecha: 07-03-2023 16:02

Nº expediente administrativo: 2023-003099    Código Seguro de Verificación (CSV): B40E4921285291A26698CD0E3CEB9CF0

Comprobación CSV:  https://eadmin.maspalomas.com/publico/documento/B40E4921285291A26698CD0E3CEB9CF0

Fecha de sellado electrónico: 17-04-2023 10:14:45 Fecha de emisión de esta copia: 17-04-2023 10:36:40

MELANTUCHE MARTINEZ 
JORGE - 46836611D 
c=ES, 
serialNumber=IDCES-46836
611D, givenName=JORGE, 
sn=MELANTUCHE 
MARTINEZ, 
cn=MELANTUCHE 
MARTINEZ JORGE - 
46836611D 
2023.03.07 15:36:59 Z
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Firmado por: JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:31:47
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:32:26
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:32:52
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:33:16
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:33:40
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:34:16
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:35:05
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:35:37
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:36:24
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:36:59
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:37:31
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:38:06
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:38:41
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:39:15
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:39:51
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:40:26
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:40:58
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:41:33

Registrado en: ENTRADA - Nº: 2023-006239 Fecha: 07-03-2023 16:02

Nº expediente administrativo: 2023-003099    Código Seguro de Verificación (CSV): B40E4921285291A26698CD0E3CEB9CF0

Comprobación CSV:  https://eadmin.maspalomas.com/publico/documento/B40E4921285291A26698CD0E3CEB9CF0

Fecha de sellado electrónico: 17-04-2023 10:14:45 Fecha de emisión de esta copia: 17-04-2023 10:36:40

MELANTUCHE MARTINEZ 
JORGE - 46836611D 
c=ES, 
serialNumber=IDCES-46836
611D, givenName=JORGE, 
sn=MELANTUCHE 
MARTINEZ, 
cn=MELANTUCHE 
MARTINEZ JORGE - 
46836611D 
2023.03.07 15:37:31 Z
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Firmado por: JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:31:47
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:32:26
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:32:52
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:33:16
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:33:40
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:34:16
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:35:05
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:35:37
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:36:24
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:36:59
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:37:31
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:38:06
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:38:41
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:39:15
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:39:51
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:40:26
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:40:58
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:41:33

Registrado en: ENTRADA - Nº: 2023-006239 Fecha: 07-03-2023 16:02

Nº expediente administrativo: 2023-003099    Código Seguro de Verificación (CSV): B40E4921285291A26698CD0E3CEB9CF0

Comprobación CSV:  https://eadmin.maspalomas.com/publico/documento/B40E4921285291A26698CD0E3CEB9CF0

Fecha de sellado electrónico: 17-04-2023 10:14:45 Fecha de emisión de esta copia: 17-04-2023 10:36:40

MELANTUCHE MARTINEZ 
JORGE - 46836611D 
c=ES, 
serialNumber=IDCES-4683
6611D, givenName=JORGE, 
sn=MELANTUCHE 
MARTINEZ, 
cn=MELANTUCHE 
MARTINEZ JORGE - 
46836611D 
2023.03.07 15:38:06 Z
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Firmado por: JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:31:47
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:32:26
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:32:52
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:33:16
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:33:40
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:34:16
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:35:05
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:35:37
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:36:24
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:36:59
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:37:31
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:38:06
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:38:41
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:39:15
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:39:51
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:40:26
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:40:58
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:41:33

Registrado en: ENTRADA - Nº: 2023-006239 Fecha: 07-03-2023 16:02

Nº expediente administrativo: 2023-003099    Código Seguro de Verificación (CSV): B40E4921285291A26698CD0E3CEB9CF0

Comprobación CSV:  https://eadmin.maspalomas.com/publico/documento/B40E4921285291A26698CD0E3CEB9CF0

Fecha de sellado electrónico: 17-04-2023 10:14:45 Fecha de emisión de esta copia: 17-04-2023 10:36:40

MELANTUCHE MARTINEZ 
JORGE - 46836611D 
c=ES, 
serialNumber=IDCES-468366
11D, givenName=JORGE, 
sn=MELANTUCHE MARTINEZ, 
cn=MELANTUCHE MARTINEZ 
JORGE - 46836611D 
2023.03.07 15:38:41 Z
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Firmado por: JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:31:47
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:32:26
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:32:52
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:33:16
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:33:40
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:34:16
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:35:05
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:35:37
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:36:24
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:36:59
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:37:31
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:38:06
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:38:41
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:39:15
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:39:51
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:40:26
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:40:58
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:41:33

Registrado en: ENTRADA - Nº: 2023-006239 Fecha: 07-03-2023 16:02

Nº expediente administrativo: 2023-003099    Código Seguro de Verificación (CSV): B40E4921285291A26698CD0E3CEB9CF0

Comprobación CSV:  https://eadmin.maspalomas.com/publico/documento/B40E4921285291A26698CD0E3CEB9CF0

Fecha de sellado electrónico: 17-04-2023 10:14:45 Fecha de emisión de esta copia: 17-04-2023 10:36:40

MELANTUCHE MARTINEZ 
JORGE - 46836611D 
c=ES, 
serialNumber=IDCES-468366
11D, givenName=JORGE, 
sn=MELANTUCHE 
MARTINEZ, 
cn=MELANTUCHE 
MARTINEZ JORGE - 
46836611D 
2023.03.07 15:39:15 Z
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Firmado por: JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:31:47
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:32:26
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:32:52
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:33:16
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:33:40
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:34:16
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:35:05
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:35:37
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:36:24
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:36:59
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:37:31
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:38:06
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:38:41
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:39:15
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:39:51
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:40:26
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:40:58
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:41:33

Registrado en: ENTRADA - Nº: 2023-006239 Fecha: 07-03-2023 16:02

Nº expediente administrativo: 2023-003099    Código Seguro de Verificación (CSV): B40E4921285291A26698CD0E3CEB9CF0

Comprobación CSV:  https://eadmin.maspalomas.com/publico/documento/B40E4921285291A26698CD0E3CEB9CF0

Fecha de sellado electrónico: 17-04-2023 10:14:45 Fecha de emisión de esta copia: 17-04-2023 10:36:40

S/E

PLANO DE

ESCALA

CONTROL

CIF: J-76.099.944COLEGIADO NUMERO 1.387

JORGE MELANTUCHE MARTÍNEZ

REGISTRO COLEGIAL 5.018

ARQUITECTO TÉCNICO

FECHA

UBICACIÓN Y10

Avda. de Tirajana nº 37, Playa del Inglés, Las Palmas

MELANTUCHE ASOCIADOS
Edf. Mercurio, Torre I, 5º I, Telf. 928.76.76.11, Fax 928.76.12.99

D. GARETH DAVID POWELL

HIDRANTE
DISTANCIA A

N

Hidrante

91.70

M.J.L.C.T.

MARZO - 2023

MELANTUCHE MARTINEZ 
JORGE - 46836611D 
c=ES, 
serialNumber=IDCES-4683
6611D, givenName=JORGE, 
sn=MELANTUCHE 
MARTINEZ, 
cn=MELANTUCHE 
MARTINEZ JORGE - 
46836611D 
2023.03.07 15:39:51 Z
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Firmado por: JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:31:47
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:32:26
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:32:52
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:33:16
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:33:40
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:34:16
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:35:05
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:35:37
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:36:24
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:36:59
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:37:31
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:38:06
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:38:41
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:39:15
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:39:51
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:40:26
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:40:58
JORGE MELANTUCHE MARTINEZ - Firma Externa Fecha: 07-03-2023 15:41:33

Registrado en: ENTRADA - Nº: 2023-006239 Fecha: 07-03-2023 16:02

Nº expediente administrativo: 2023-003099    Código Seguro de Verificación (CSV): B40E4921285291A26698CD0E3CEB9CF0

Comprobación CSV:  https://eadmin.maspalomas.com/publico/documento/B40E4921285291A26698CD0E3CEB9CF0

Fecha de sellado electrónico: 17-04-2023 10:14:45 Fecha de emisión de esta copia: 17-04-2023 10:36:41

MELANTUCHE MARTINEZ 
JORGE - 46836611D 
c=ES, 
serialNumber=IDCES-4683
6611D, givenName=JORGE, 
sn=MELANTUCHE 
MARTINEZ, 
cn=MELANTUCHE 
MARTINEZ JORGE - 
46836611D 
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15260/2022  IC 

ASUNTO: INFORME DE COMPATIBILIDAD URBANISTICA DE ACTIVIDAD.-   

 

 1.- DATOS PREVIOS: 
 

 - SOLICITANTE: DAVID GARETH POWELL 

 
 - USO SOLICITADO:  DISCOTECA 

 
 - EMPLAZAMIENTO: C.C. JUMBO LOCALES  Nº 325-03; 422-02-03; 421-09-10-11-12-13-
    14-15-16-17 Y 421-18 Y  PLANTA  4ª                      

 
 2.- ANTECEDENTES:   
  

 - LICENCIA EDIFICACION: …..............................(expte. 31/1978 O.Mayor) 
 
 - RECONOCIMIENTO FINAL  OBRAS /1ª OCUPACION:  CMG de 12 de julio de 1983 

  

 3.- DATOS URBANISTICOS DE LA PARCELA (PGOU-SBT'96): 
 
 - NATURALEZA DEL SUELO:  URBANO   
                                                                                      
 - SITUACIÓN:  URB. AMPLIACION PLAYA DEL INGLES  LOTE 46  PARCELA 1 

 
 - USO PRINCIPAL : COMERCIAL, CIVICO Y SOCIAL                       
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 4.-  OTROS DATOS URBANISTICOS:------------------------  

  

 INFORME:  

 

Vista la documentación aportada por el interesado con fecha 23 de diciembre de 2022 , con 
n.º de  registro 2022-26641 y teniendo en cuenta los datos urbanísticos reseñados, el 
Técnico abajo firmante informa: 
 

 1º.- Que la actividad solicitada ES COMPATIBLE con los usos permitidos por el 
 planeamiento en el emplazamiento propuesto, todo ello sin perjuicio de la legalidad 
 urbanística del edificio y del local en el que se pretende instalar la misma, que a efectos de 
 su instalación y puesta en marcha deberá constar con licencia de 1ª ocupación o en su 
 defecto, de tratarse de edificio ilegal, con la pertinente declaración de fuera de ordenación 
 del mismo.  

 

 
2.- Que conforme a lo dispuesto en el Decreto territorial 52 /2012, de 7 de  junio, por el que 
se establece la relación de Actividades Clasificadas, y Decreto territorial 86/2013, de 1 de 
agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Actividades Clasificadas y Espectáculos 
Públicos, ambos dictados en desarrollo de la Ley 7/2011, de 5 de abril, de Actividades 
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Clasificadas y Espectáculos Públicos de Canarias, la actividad solicitada se encuentra sujeta 
al régimen de las actividades clasificadas, por lo que tiene la consideración de ACTIVIDAD 
CLASIFICADA a los efectos del procedimiento administrativo a seguir para su instalación y 
puesta en funcionamiento.  

 
   San Bartolomé de Tirajana,  a fecha de la firma electrónica 

 
Fdo. Juan Quevedo Morales 

 
 

Tecncio Municipal 
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Área: URBANISMO

Sección: FOMENTO-AC  

Signt: SHQ/AVM/JAD

Expte: 3099/2023

ASUNTO:  REQUERIMIENTO  DE  CUMPLIMENTACIÓN  DE  TRÁMITE,  A  RAÍZ  DEL
INFORME DEL TÉCNICO MUNICIPAL

Habiéndose presentado por   Don  DAVID GARETH POWELL con fecha  07.03.23 COMUNICACIÓN PREVIA para la INSTALACIÓN

de una ACTIVIDAD CLASIFICADA de DISCOTECA , con emplazamiento en C.C. JUMBO LOCALES  Nº 325-03;  421-09-10-
11-12-13- 14-15-16-17 Y 421-18 ; 422-02-03;  PLANTA  4ª, y analizada la misma se ha comprobado lo siguiente:

Que en informe técnico emitido con fecha  09.03.23 se informó a  las condiciones de  la instalación del local FAVORABLEMENTE  en
base a  la documentación aportada.

Es  por  lo  cual  que  se  le  comunica  que   LA APERTURA  Y PUESTA EN MARCHA  DE LA ACTIVIDAD queda sujeta  a  la
presentación previa ante este Ayuntamiento de DECLARACIÓN RESPONSABLE en el modelo normalizado a tal fin , acompañada de la
documentación indicada al  dorso de la  misma, entre ella,  Certificación técnica firmada por profesional  competente que acredite que las
instalaciones se han realizado de acuerdo con lo previsto en el proyecto técnico y que cumplen todos los requisitos exigibles de acuerdo con la
normativa reguladora de la actividad, sectorial y urbanística, con arreglo a lo previsto en los artículos 7.2, 14, 28 y 35.2.b) LACyEP'11, y arts.
73.1. y 101.4.B) del Reglamento de Actividades Clasificadas y Espectáculos Públicos.

Tras la presentación de la Declaración Responsable se emitirá por el técnico municipal INFORME DEFINITIVO (con visita de inspección si así lo
estima oportuno) para la correcta concesión de la  apertura y funcionamiento de la actividad.

Lo que se notifica a Vd a los efectos legales oportunos, advirtiéndole que conforme al artículo 73.2  y 95 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el procedimiento quedará paralizado hasta que se subsane lo requerido y,
en su caso, transcurridos  TRES MESES desde la expiración del plazo concedido sin cumplimentar el  requerimiento, se producirá la  caducidad,
procediéndose al archivo del expediente, previa resolución que será dictada en los términos establecidos en el artículo 21 “Obligación de resolver” de la
referida Ley.

    NEGOCIADO DE FOMENTO

         Actividades Clasificadas

        Fdo: Jacinta Álvarez Déniz
                                                                                (Funcionario/Administrativo)
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Canal de Envío  

Nº de Registro de Salida  
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NIF  

CERTIFICACIÓN DE ESTADO DE NOTIFICACIÓN 
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ILTMO. AYTO SAN BARTOLOME DE TIRAJANA
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2300000483
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QUE EN REPRESENTACIÓN DE D. GARETH
DAVID POWELL
C
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 OFICINA TECNICA 

   EXP.: 3099/2.023A.C. 
  

 1.- DATOS PREVIOS: 
 

 - SOLICITANTE: DAVID GARETH POWELL 

 
 - USO SOLICITADO:  DISCOTECA 

 
 - EMPLAZAMIENTO: C.C. JUMBO LOCALES  Nº 325-03;  421-09-10-11-12-13- 14-15-16-17
    Y 421-18 ; 422-02-03;  PLANTA  4ª                      

 
 2.- ANTECEDENTES:   
  

 - LICENCIA EDIFICACION: …..............................(expte. 31/1978 O.Mayor) 
 
 - RECONOCIMIENTO FINAL  OBRAS /1ª OCUPACION:  CMG de 12 de julio de 1983 

  

 3.- DATOS URBANISTICOS DE LA PARCELA (PGOU-SBT'96): 
 
 - NATURALEZA DEL SUELO:  URBANO   
                                                                                      
 - SITUACIÓN:  URB. AMPLIACION PLAYA DEL INGLES  LOTE 46  PARCELA 1 

 
 - USO PRINCIPAL : COMERCIAL, CIVICO Y SOCIAL                       
 
 - USO TOLERADO :  NINGUNO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    
  

 4.-  OTROS DATOS URBANISTICOS:------------------------  

 
  

 5.- SUPERFICIES:   691,10 m²  
           

   6.- AFORO: 776  PERSONAS  
  

 B.- INFORME:  

 

De la documentación aportada de fecha  7  de marzo de 2023 con n.º de registro 2023-6239 

con  proyecto  sin visado    de fecha marzo de 2023, para tramitar la actividad solicitada, y 

según la normativa de aplicación, Ley 7/2011, de 5 de abril, de actividades clasificadas y 

espectáculos públicos y otras medidas administrativas complementarias, así como y Decreto 

86/2013, de 1 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de actividades clasificadas y 

espectáculos públicos, como mandatos de desarrollo normativo de la nueva Ley 7/2011.  Por 

todo ello, se informa: 
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1º.- Que la documentación técnica aportada cumple con los requisitos mínimos  exigidos en 

cuanto a la documentación a aportar de una solicitud de Instalación de la Actividad, por 

modificación sustancial de la inicial, tramitada en el expediente municipal 59/01 AC, y que   

debe ser sometida al trámite de intervención administrativa previa,  

 

 2º.- A la ubicación del local se informa: FAVORABLEMENTE en base a la 

 documentación aportada de   fecha   7  de marzo de 2023 con n.º de registro 2023-6239 

 

 

3º.- A las condiciones de la instalación del local se informa: FAVORABLEMENTE en base a 

la documentación aportada fecha 7 de marzo de 2023 con n.º de registro 2023-6239, no 

obstante:  
 

 A.-  El presente informe no ampara la utilización de rótulos publicitarios. 

 

  San Bartolomé de Tirajana, a  fecha de la firma electrónica 

 

                                                       EL TECNICO MUNICIPAL 

 

Juan Quevedo Morales 
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Área: URBANISMO

Sección: FOMENTO-AC  

Signt: SHQ/AVM/JAD

Expte: 3099/2023

ASUNTO:  REQUERIMIENTO  DE  CUMPLIMENTACIÓN  DE  TRÁMITE,  A  RAÍZ  DEL
INFORME DEL TÉCNICO MUNICIPAL

Habiéndose  presentado  por    Don    GARETH  DAVID  POWELL,  con  fecha   07.03.22  COMUNICACIÓN  PREVIA  para  la
INSTALACIÓN de una ACTIVIDAD CLASIFICADA de DISCOTECA, con emplazamiento en  C.C. YUMBO CENTRUM, PLANTA 4ª, LOCALES
N.º 325-03,422-01, 422-02, 422-03, 421-09, 421-10, 421-11, 421-12, 421-13, 421-14, 421-15, 421-16, 421-17, 421-18, LOTE 46, PARCELA 1.
URBANIZACIÓN AMPLIACIÓN PLAYA DEL INGLÉS, y analizada la misma se ha comprobado lo siguiente:

Que en informe técnico emitido con fecha  16.03.23 se informó a  las condiciones de  la instalación del local FAVORABLEMENTE  en
base a  la documentación aportada.

Es  por  lo  cual  que  se  le  comunica  que   LA APERTURA  Y PUESTA EN MARCHA  DE LA ACTIVIDAD queda sujeta  a  la
presentación previa ante este Ayuntamiento de DECLARACIÓN RESPONSABLE en el modelo normalizado a tal fin , acompañada de la
documentación indicada al  dorso de la  misma, entre ella,  Certificación técnica firmada por profesional  competente que acredite que las
instalaciones se han realizado de acuerdo con lo previsto en el proyecto técnico y que cumplen todos los requisitos exigibles de acuerdo con la
normativa reguladora de la actividad, sectorial y urbanística, con arreglo a lo previsto en los artículos 7.2, 14, 28 y 35.2.b) LACyEP'11, y arts.
73.1. y 101.4.B) del Reglamento de Actividades Clasificadas y Espectáculos Públicos.

Tras la presentación de la Declaración Responsable se emitirá por el técnico municipal INFORME DEFINITIVO (con visita de inspección si así lo
estima oportuno) para la correcta concesión de la  apertura y funcionamiento de la actividad.

Lo que se notifica a Vd a los efectos legales oportunos, advirtiéndole que conforme al artículo 73.2  y 95 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el procedimiento quedará paralizado hasta que se subsane lo requerido y,
en su caso, transcurridos  TRES MESES desde la expiración del plazo concedido sin cumplimentar el  requerimiento, se producirá la  caducidad,
procediéndose al archivo del expediente, previa resolución que será dictada en los términos establecidos en el artículo 21 “Obligación de resolver” de la
referida Ley.

    NEGOCIADO DE FOMENTO

         Actividades Clasificadas

        Fdo: Jacinta Álvarez Déniz
                                                                                (Funcionario/Administrativo)
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Identificador  

Canal de Envío  

Nº de Registro de Salida  

Interesado  

Estado  

Fecha  

Asunto  

 

NIF  

CERTIFICACIÓN DE ESTADO DE NOTIFICACIÓN 

Puesta a Disposición

MELANTUCHE MARTINEZ JORGE

ILTMO. AYTO SAN BARTOLOME DE TIRAJANA

2023001344

2300000507

16/03/2023 13:05:49

QUE EN REPRESENTACIÓN DE D. GARETH
DAVID POWELL
C

SEDE ELECTRÓNICA

46836611D
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  EDICTO

 Expte.: 3099/2023_A.C.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artº 89.1, del Decreto 86/2013, de 1 de agosto, por el
que se aprueba el Reglamento de Actividades Clasificadas y Espectáculos Públicos, se somete a
información pública general  por término de  VEINTE (20) DIAS hábiles  contados a partir  del
siguiente al de la inserción de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, el expediente de
referencia, que se tramita a instancia de  DAVID GARETH POWELL, para la previa obtención de
licencia de instalación y puesta en marcha de un establecimiento destinado a  DISCOTECA,  con
emplazamiento en   C.C. JUMBO LOCALES  Nº 325-03;  421-09-10-11-12-13- 14-15-16-17 Y
421-18; 422-02-03;  PLANTA  4ª, de este Término Municipal.

         Lo que se hace público a fin de que,  dentro del plazo indicado,  quienes se  consideren
afectados de algún modo por la actividad que se pretende puedan examinarlo y deducir por escrito
las  alegaciones  u  observaciones  que  tengan  por  conveniente,  quedando  de  manifiesto  y  a
disposición de los interesados en las Oficinas Municipales, Sección de Fomento (Ngdo. Actividades
Clasificadas), sitas en la Plaza de Timanfaya, s/n, Planta Alta, Urb. San Fernando de Maspalomas,
en horas de oficina.

San Bartolomé de Tirajana, a  27 de marzo de 2023.-

                                                                     

  El Concejal delegado del Área de Gobierno de                   
Urbanismo, Deportes, Mayores, Playa y Policía Local.

                                                    
                                                                                                                         Fdo: Samuel Henríquez Quintana
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Firmado por: SAMUEL HENRÍQUEZ QUINTANA - Concejal de Urbanismo Fecha: 28-03-2023 09:59:03

Registrado en: SALIDA - Nº: 2023-001549 Fecha: 28-03-2023 12:14

Nº expediente administrativo: 2023-003099    Código Seguro de Verificación (CSV): 778EEF82BA868F9FCDA46A3F30796983

Comprobación CSV:  https://eadmin.maspalomas.com/publico/documento/778EEF82BA868F9FCDA46A3F30796983

Fecha de sellado electrónico: 28-03-2023 12:15:33 Fecha de emisión de esta copia: 17-04-2023 10:36:53

DPTO.:   FOMENTO/DISC.URBANISTICA
SECCION: FOMENTO
NGDO.:   ACTIVIDADES-AC                                                
Expte.:  3099/2023                                         
Signat.:SHQ/JAD

ASUNTO:  PUBLICACIÓN DE EDICTO .- TRAMITE INFORMACIÓN PÚBLICA

 Por si tiene a bien ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, adjunto le
remito copia de  EDICTO sobre apertura del trámite de información pública en relación con la
previa obtención de licencia de instalación de un establecimiento destinado a  DISCOTECA, con
emplazamiento en C.C. JUMBO LOCALES  Nº 325-03;  421-09-10-11-12-13- 14-15-16-17 Y  421-18;
422-02-03;  PLANTA  4ª,  de este Término Municipal, a nombre de  DAVID GARETH POWELL
conforme a lo establecido en el artº 89.1, del Decreto 86/2013, de 1 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento de Actividades Clasificadas y Espectáculos Públicos.

Dirección de contacto: C/ León y Castillo, n.º 167 Telef. 928 233122 ó 673 244 594

San Bartolomé de Tirajana, a 27 de marzo de 2023.-

                                                                      El Concejal Delegado del Área de Gobierno de Urbanismo,              
Deportes, Mayores, Playa y Policía Local.

  Fdo: Samuel Henríquez Quintana

Secretaria General Técnica de la Consejería de Presidencia , Justicia y Seguridad
Secretaria Territorial.
Edf. de Usos Múltiples II, Planta 4ª.
C/ Agustín Millares Carló, 22
35071 – Las Palmas de Gran Canaria.                                                            
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Firmado por: ILTMO. AYTO SAN BARTOLOME DE TIRAJANA Fecha: 17-04-2023 10:15:14

Registrado en: SALIDA - Nº: 2023-001549 Fecha: 28-03-2023 12:14

Nº expediente administrativo: 2023-003099    Código Seguro de Verificación (CSV): F73F6B9A27506C76244729852995D34A

Comprobación CSV:  https://eadmin.maspalomas.com/publico/documento/F73F6B9A27506C76244729852995D34A

Fecha de sellado electrónico: 17-04-2023 10:15:14                 Fecha de emisión de esta copia: 17-04-2023 10:36:54

© Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital
El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.
Enlace al servicio Carpeta Ciudadana: https://sede.administracion.gob.es/carpeta/clave.htm
Código de verificación electrónica:
ORVE-7b746c417f3651567e307e13a6655d2e777642a35285468607e12a726a58
https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

JUSTIFICANTE DE SALIDA

Oficina:  O00003182
Fecha y hora de presentación:  28-03-2023 15:51:14 (Hora peninsular)
Fecha y hora de registro:  28-03-2023 15:51:15 (Hora peninsular)
Número de registro: REGAGE23s00020743549

Interesado

Código de Origen: L01350192 Código postal:

Razón social: Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana País:

Dirección: D.E.H:

Municipio: Teléfono:

Provincia: Correo electrónico:

Canal Notif.:

Información del registro

Resumen/asunto: PUBLICACIÓN DE EDICTO

Unidad de tramitación de destino: Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas A05004337

Ref. externa: 2023001549

Nº Expediente: 2023003099

Observaciones: Registro de salida del documento: generado desde

Formulario

Expone:

LICENCIA ACTIVIDAD CLASIFICADA

Solicita:

PUBLICACIÓN DE EDICTO

Nombre Tamaño Validez Tipo Observaciones

edicto_gareth_david_powel_discoteca.pdf 162.36
KB Original Documento adjunto

Código seguro de verificación (CSV): ORVE-87900ebc7f0d7c8fac5f628d40fc42be

Enlace de descarga: https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

La oficina Registro General del Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana, a través del proceso de firma electrónica reconocida, declara
que los documentos electrónicos anexados corresponden con los originales aportados por el interesado, en el marco de la normativa vigente.

De acuerdo con el art. 31.2b de la Ley 39/15, a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento
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Firmado por: ILTMO. AYTO SAN BARTOLOME DE TIRAJANA Fecha: 17-04-2023 10:15:14

Registrado en: SALIDA - Nº: 2023-001549 Fecha: 28-03-2023 12:14

Nº expediente administrativo: 2023-003099    Código Seguro de Verificación (CSV): F73F6B9A27506C76244729852995D34A

Comprobación CSV:  https://eadmin.maspalomas.com/publico/documento/F73F6B9A27506C76244729852995D34A

Fecha de sellado electrónico: 17-04-2023 10:15:14 Fecha de emisión de esta copia: 17-04-2023 10:36:54

© Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital
El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.
Enlace al servicio Carpeta Ciudadana: https://sede.administracion.gob.es/carpeta/clave.htm
Código de verificación electrónica:
ORVE-7b746c417f3651567e307e13a6655d2e777642a35285468607e12a726a58
https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

de plazos por los interesados, la presentación en un día inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo
que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
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Firmado por: ILTMO. AYTO SAN BARTOLOME DE TIRAJANA Fecha: 17-04-2023 10:15:17

Nº expediente administrativo: 2023-003099    Código Seguro de Verificación (CSV): 581CDFC38329CF38EE9D8112F0919600

Comprobación CSV:  https://eadmin.maspalomas.com/publico/documento/581CDFC38329CF38EE9D8112F0919600

Fecha de sellado electrónico: 17-04-2023 10:15:17                 Fecha de emisión de esta copia: 17-04-2023 10:36:55

Bolelin Ol¡cial de la Prov¡ncia de Las Palmas. Número 44, m¡ércoles 12 de abril de 2023 4547

Durante el plazo de información públic4 las personas

interesadas podrán examinar el expediente y los
documentos aprobados, personándose en las
Dependencias Municipales de la Secretaria General,

sita en la segunda planta de la Casa Consistorial
ubicada en la Plaza Le6n y Castillo, s/n de San

Bartolomé (Lanzarote), de lunes a viemes en horario
de 09:00 a 13:00 horas, o accediendo a la página

web, y presentar las reclamaciones y sugerencias que

estimen opofunas ante el Pleno del Ayuntamiento.
En el supuesto caso, que se presenten reclamaciones

o sugerencias, deberán ser resueltas por el Pleno. En

el caso de que no se hubiera presentado ninguna
reclamación o sugerencia, se entendená definitivaniente

adoptado el acuerdo hasta entonces provisional,
debiendo publicarse íntegramente su fexto en el B.O.P

de la Provincia de Las Palmas, y en el portal de

transparencia de Ia página web de este Ayuntamiento,

en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7 de Ley
l91201 3, de 9 de diciembre. de transparencia, acceso

a la información pública y buen gobiemo.

El expediente administrativo, se encuentra publicado

en la página www.sanbartolome.es

Lo que se hace público para general conocimiento.

En San Bartolomé (Lanzarote), a tres de abril de

dos mil veintitrés.

EL AI-CALDE-PRESIDENTE. PD. EL CONCEIAL
DELEGADO DEL ÁN¡A Og ÚCN,MN INTERIOR.
(Derrero 53l2l2q2l de I de diciembre-BOP número

150 de l5 de diciembre). Mctoriano A. Rocío Romero.

94.47 5

ILUSTRE AYUNTAMIENTO
DE SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA

EDICTO '1 ,t,;..'
1.105 

.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
89.1, del Decreto 8612013, de 1 de agosto, por el que

se aprueba el Reglamento de Actividades Clasificadas
y Espectrículos Ptiblicos, se somete a Información Riblica
General por rérmino de VEINTE (20) DÍAS HÁBtr-ES
contados a partir del siguiente al de la inserción de

este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, el
expediente de referencia. que se tramita a instancia
de DAVID GARETH POWELL, para la previa
obtención de Licencia de Instalación y Puesta en

Marcha de un establecimiento destinado a DISCOTECA,
con emplazamiento en C.C. JUMBO LOCALES
NÚMERos 325-03; 421-09-10-l l-l z-13-14-15-t6-
17 Y 421 -l8t 422-02-03 ; PLANIA 4", de este Término

Municipal.

[,o que se hace público a fin de que, dentro del plazo

indicado, quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende Puedan
examinarlo y deducir por escrito las alegaciones u

observaciones que tengan por conveniente, quedando

de manifiesto y a disposición de los interesados en

las Oficinas Municipales, Sección de Fomento (Ngdo.

Actividades Clasificadas), sitas en la Plaza de Ttmanfaya

s/n, PIanta Alta, Urb. San Femando de Maspalomas,

en horas de oficina.

EL CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA DE
GOBIERNO DE URBANISMO, DEPORTES,
MAYORES, PLAYA Y POLICÍA LOCAL, SAMUCI

Henríquez Quintana.

90.005

EDICTO
1.106

En cumplimiento de lo dispuesto en el af ículo
89.1, del Decreto 86/2013, de I deagosto,porel que

se aprueba el Reglamento de Actividades Clasificadas
y Espect ículos Riblicos. se somele a Información. Riblica
General por término de VEINTE (20) DIAS HABILES
contados a partir del siguiente al de la inserción de
este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, el
expediente de referencia, que se tramita a instancia

en sesión ordinaria celebrada el día 30 de marzo de
2023, la modificación DE LA ORDENANZA DE
TRAMITACIÓN DE ACTUACIONES SUJETAS A
LICENCIA URBANÍSTICA Y ACTOS
COMI,]NICADOS DEL AYI,]NIAMIENTO DE SAN
BARTOLOMÉ (BOPDE LAS PALMAS NÚMERO
39, DE I DE abril de 2022), se somete a información
públic4 junto con el expediente que se instruye al efecto,

en el Boletín Oficial de la Provincia y, en Ia sede

electrónica de la página web de este Ayuntamiento
(www.sanbartolome.es), por un plazo de TREINTA
DÍAS, a contar desde el día siguiente a la publicación
de este anuncio, todo ello conforme a Ios artículos 49
de la t ey 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases

del Régimen Local. T e) de la Ley 1912013 de9 de

diciembre, de Trasparencia, Acceso a la Información
y Buen Gobierno.

San Bartolomé de Tirajana, a veintisiete de marzo

de dos mil veintitrés.
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